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ESTUDIOS

El derecho al sufragio pasivo de los Secretarios Judiciales

José Juan Tomás PorTer

Secretario Judicial

Entre los derechos fundamentales reconocidos por nuestra Constitución se en-
cuentra el derecho al sufragio, activo y pasivo, que se ejerce con las prohibiciones o 
restricciones que la propia norma suprema indica de modo expreso o por remisión al 
ordenamiento jurídico. Así, el art. 23.2 CE, integrado en la Sección 1ª (Derechos fun-
damentales y libertades públicas) establece que los ciudadanos tienen «derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos, con los requi-
sitos que señalen las leyes». Parece obvio que toda limitación al ejercicio de ese de-
recho fundamental y las interpretaciones que puedan emitirse sobre éstas han de ser, 
en todo caso, muy restrictivas y fundadas sólo en el interés general de salvaguarda de 
principios básicos del Estado y de  garantías de objetividad en la función que ejercen 
los poderes públicos.

Así, entre otros, tienen prohibido el ejercicio del derecho al sufragio pasivo, por 
causa de inelegibilidad, los Magistrados, Jueces y Fiscales cuando se hallen en situa-
ción de servicio activo, por disposición prevista en el art. 70.1 CE que, posteriormente, 
desarrolla el art. 6.1 de la LOREG.

Al no tratarse de una prohibición absoluta, sino condicionada a la permanencia 
de aquéllos en la situación de servicio activo, la Ley Orgánica, 6/1985, del Poder Ju-
dicial, en su redacción original, no impedía que los miembros de la Carrera Judicial 
pudiesen ejercer el derecho al sufragio pasivo u ocupar altos cargos en la Administra-
ción, siempre que abandonasen aquella situación administrativa. Por ello, debían pasar 
a la situación de servicios especiales los Jueces y Magistrados cuando, entre otras, se 
diera alguna de estas condiciones (art. 352):

«a) Cuando sean nombrados miembros del Gobierno o de los Consejos de 
Gobierno de las Comunidades Autónomas (...)

d) Cuando accedan a la condición de Diputado o Senador de las Cortes Gene-
rales, o miembro de las Asambleas Legislativas de las Comunidades Autónomas.

e) Cuando presten servicio en virtud de nombramiento por Real Decreto en la 
Presidencia del Gobierno o en el Ministerio de Justicia». 

Incluso establecía también el art. 353.2 que quienes perdieran la condición de 
Diputado, Senador o miembro de Asamblea Legislativa de Comunidad Autónoma por 
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disolución de la correspondiente Cámara o terminación del mandato de la misma, 
podrían «permanecer en la situación de servicios especiales hasta su nueva constitu-
ción». Con ello se facilitaba más, si cabe, el ejercicio de funciones públicas de carácter 
no jurisdiccional a de miembros de la Carrera Judicial que no pretendieren reincor-
porarse a sus destinos en la judicatura hasta dar por definitivamente concluida su labor 
en aquellos otros cargos.

En relación al Cuerpo de Secretarios Judiciales, ya de antiguo se ha pretendido 
regular su estatuto jurídico a imagen y semejanza del de Jueces y Magistrados aunque, 
eso sí, proyectándose más en las obligaciones y restricciones que afectan a éstos, que 
en el capítulo de las prebendas o el reconocimiento de su papel en el funcionamiento 
de la Administración de Justicia.

Así, decía el art. 474 LOPJ, en su redacción primera, que los Secretarios Judiciales 
estaban «sujetos a las incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones y situaciones 
establecidas en esta Ley para los Jueces y Magistrados, con excepción de las prohibi-
ciones previstas en el  artículo 395». Por tal motivo, y en concordancia con lo previsto 
para miembros de la Carrera Judicial, el art. 72 del Reglamento Orgánico del Cuerpo 
de Secretarios Judiciales aprobado por Real Decreto 429/1988 (hoy derogado) esta-
blecía que se consideraba en situación de servicios especiales al Secretario Judicial 
que «a) Cuando sea nombrado miembro del Gobierno o de los Consejos de Gobierno 
de las Comunidades Autónomas; ... d) Cuando acceda a la condición de Diputado o 
Senador de las Cortes Generales o miembro de las Asambleas Legislativas de las Co-
munidades Autónomas; e) Cuando preste servicio, en virtud de nombramiento por 
Real Decreto, en la Presidencia del Gobierno o en el Ministerio de Justicia». 

Transcripción literal, como puede verse, del art. 352 LOPJ. Ni que decir tiene que, 
para unos y otros, la situación de servicios especiales comportaba entonces, como 
hoy, la reserva de plaza cuando se pase a la misma o la que puedan obtener durante 
su permanencia en ella, además de computar el tiempo de permanencia a efectos de 
ascensos, antigüedad y derechos pasivos.

Por circunstancias que en su momento tuvieron notable transcendencia social 
(todavía frescas en la memoria, dada su proximidad en el tiempo) la Ley Orgánica 
5/1997, de 4 de diciembre, de reforma de la Ley Orgánica del Poder Judicial, tal y 
como indicaba su Exposición de Motivos, acordó reducir «sustancialmente» los cargos 
públicos cuyo desempeño por Jueces y Magistrados debía comportar la situación de 
servicios especiales, de modo que ya no pasarían a dicha situación quienes fueren 
nombrados miembros de los Gobiernos nacional o autonómico, ni los Secretarios de 
Estado, Subsecretarios y Secretarios generales, como tampoco los Diputados, Sena-
dores o miembros de las Asambleas Legislativas Autonómicas. Con ello, se pretendía 
«un mayor distanciamiento entre el quehacer público no judicial y el ejercicio de la 
potestad jurisdiccional». Así, esas nuevas disposiciones encontraban una «justificación 
objetiva y razonable en las peculiaridades de la potestad jurisdiccional encomendada 
en exclusiva a los singulares servidores públicos que son los Jueces y Magistrados, 
miembros de la Carrera Judicial». 

Posteriormente, la reciente reforma operada por la Ley Orgánica 1/2009, incor-
pora un nuevo apartado f) al art. 351 LOPJ, que también prevé la declaración de 
servicios especiales de Jueces y Magistrados cuando presten servicio en el Ministerio 
de Justicia en virtud de nombramiento por Real Decreto o en las Consejerías de Justicia, 
o asimiladas, de las Comunidades Autónomas, en virtud de nombramiento por De-
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creto, en cargos que tengan rango inferior al de Ministro o Consejero de Comunidad 
Autónoma.

La Ley Orgánica 5/1997 había modificado el art. 352 LOPJ, eliminando toda 
referencia al cambio a la situación de servicios especiales si recibieren alguno de los 
referidos nombramientos. La nueva redacción del art. 354 LOPJ aclaraba, además, que 
la aceptación o toma de posesión de alguno de tales cargos, iba a determinar el inme-
diato pase a otra situación con efectos y de consecuencias mucho más gravosas en su 
ámbito personal y profesional: la excedencia voluntaria, que no comporta reserva de 
plaza ni computa a efectos económicos.

También modificó la Ley Orgánica 5/1997 el art. 357 LOPJ, disponiendo además 
la procedencia de declarar en situación de excedencia voluntaria a los miembros de 
la Carrera Judicial «4... que deseen participar como candidatos en elecciones para 
acceder a cargos públicos representativos de ámbito europeo, general, autonómico o 
local... situación [la de excedencia voluntaria] en la que quedarán en caso de ser 
elegidos». Además, añade este precepto, que «si no fuesen elegidos, quedarán en si-
tuación de excedencia forzosa durante tres años...». Merece hacer hincapié en el 
hecho de que la declaración de excedencia voluntaria (que comporta pérdida de 
plaza) se produce por la sola participación como candidato en tales procesos electo-
rales, es decir, ya con la aprobación de las listas electorales.

A nadie escapa, pues, que tras la reforma de 1997 la situación creada restringe 
considerablemente, cuando no priva del acceso a aquellas funciones públicas a los 
miembros de la Carrera Judicial, so pena de que se esté dispuesto a aceptar la pérdida 
de la plaza que hasta ese momento se viene ocupando, hecho que en muchas oca-
siones y por razones de índole personal o familiar no pueden ser asumidos por aqué-
llos. Pero, en definitiva, era esa la intención expresa del legislador, según la exposición 
de motivos citada, en aras a conseguir ese distanciamiento entre el quehacer público 
no judicial y el ejercicio de la potestad jurisdiccional encomendada a Jueces y Magis-
trados.

Por lo que respecta a los Secretarios Judiciales, y pese a que la Ley Orgánica 
5/1997, no suponía un cambio expreso en la redacción de los preceptos de la LOPJ 
en que se regulaba su estatuto jurídico, ocurrió que, por mor del citado art. 474, nos 
mantuvo sujetos a las mismas incapacidades, incompatibilidades, prohibiciones y 
situaciones para los Jueces y Magistrados.

Con ello, una reforma que suponía un serio recorte en el ejercicio de un derecho 
constitucional para estos últimos, que justificaba esa ley orgánica y que, además, ra-
zonaba en su exposición de motivos, simplemente «arrastró», en cuanto a sus efectos, 
al colectivo de Secretarios Judiciales. Así fue como, de un plumazo, ante la pasividad 
de todos y, lo que es más importante, sin que en ningún momento fuera esa la voluntad 
del legislador de entonces, se arrebató a los Secretarios Judiciales el ejercicio de su 
derecho al sufragio pasivo y el acceso a otros cargos públicos de rango superior al de 
Director General.

Desgraciadamente, sea debido a la ignorancia, a la falta de un adecuado proceso 
de reflexión, pero también, hay que decirlo, a la ausencia de reacción alguna desde 
el propio Cuerpo de Secretarios Judiciales, los cambios normativos posteriores no han 
hecho sino consolidar aún más el agravio, tal vez debido a aquella redacción del 474 
(«...las mismas incapacidades, incompatibilidades, prohibición y situaciones...»), de 
modo que la reforma de la LOPJ, operada por Ley Orgánica 19/2003, de 23 de di-
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ciembre, que supuso varios cambios en su articulado, mantiene en el art. 445, el 
mismo tratamiento de las situaciones administrativas en que pueden hallarse los Se-
cretarios Judiciales. La redacción que esa Ley Orgánica da al art. 356. f) de la LOPJ, 
declara en situación de excedencia voluntaria a Jueces o Magistrados:

«Cuando sea[n] nombrado para cargo político o de confianza... o cuando se 
presente[n] como candidato[s] en elecciones para acceder a cargos públicos repre-
sentativos en el Parlamento Europeo, Congreso de los Diputados, Senado, Asambleas 
Legislativas de las Comunidades Autónomas o Corporaciones Locales», permitiendo a 
los interesados optar, si no fueren elegidos, por reingresar al servicio activo o continuar 
en la situación de excedencia.

Prueba de la consolidación del agravio es que el art. 65.1 e) del más reciente 
Reglamento Orgánico del Cuerpo de Secretarios Judiciales, aprobado por Real Decreto 
1608/2005, de 30 de diciembre, vigente en la actualidad, tiene idéntica redacción al 
mencionado art. 356 f) LOPJ. 

Por otra parte, la Ley 7/2007, del Estatuto Básico del Empleado Público prevé, en 
su artículo 87, la declaración de la situación de servicios especiales a funcionarios de 
carrera que pasen a desempeñar cargos de designación política o de elección popular. 
Si bien es cierto que la propia ley excluye de su ámbito, entre otros, a Jueces, Magis-
trados, Fiscales y «demás personal al servicio de la Administración de Justicia» (con 
remisión a su «legislación específica propia») merece señalar que, para todos estos 
últimos, dispone la Ley Orgánica del Poder Judicial (art. 508.1) prevé que «los funcio-
narios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia serán declarados en 
la situación de servicios especiales, en iguales supuestos a los establecidos en la legis-
lación aplicable para los funcionarios de la Administración General del Estado». Cierto 
es que, a continuación, excepciona indicando «salvo que de conformidad con lo es-
tablecido en esta Ley les corresponda quedar en otra situación» pero, una vez más, 
cabe insistir en que la Ley Orgánica del Poder Judicial no prevé, de modo expreso, un 
especial tratamiento a los Secretarios Judiciales, sino una genérica remisión a las si-
tuaciones administrativas de Jueces y Magistrados, pobre argumento para una restric-
ción de derechos tan significativa.

Podría pretenderse el argumento de que la función del Secretario Judicial es cuasi 
jurisdiccional, en la medida que (en mayor o menor medida) tiene la facultad de dictar 
resoluciones que, en algunos casos, ponen fin a procedimientos de jurisdicción vo-
luntaria. Tampoco éste parece haya sido jamás el propósito del  legislador, quien pese 
a dotar de similares competencias, por ejemplo a los Notarios, no les impide tomar 
parte en los procesos electorales presentándose como candidatos, previéndose única-
mente que, de resultar elegidos, deberán quedar «en suspenso mientras desempeñen 
aquel cargo» (art. 115 Reglamento Notarial), con designación del Notario en activo 
que les sustituya en sus funciones y, obviamente, sin que ello implique la pérdida de 
la plaza que ocupan.

Merece la pena apuntar que la Ley Orgánica del Régimen Electoral General no 
contiene, ni ha contenido nunca, prohibición o restricción alguna al derecho de su-
fragio pasivo de los Secretarios Judiciales; que no existe prohibición o limitación al-
guna que afecte al derecho de los Secretarios Judiciales a participar de la vida pública 
mediante la creación de partidos políticos o sindicatos, o su afiliación a los ya exis-
tentes. No parecen de recibo, pues, prohibiciones o restricciones al ejercicio de ese 
derecho por un paralelismo con el estatuto de los miembros de la Carrera Judicial que 
no se justifica.
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Así pues, si existían fundamentos para permitir que los Secretarios Judiciales 
pudiesen acceder a aquellos cargos públicos antes de la ley orgánica de 1997, no 
desaparecían con esta reforma, que sólo iba dirigida a modificar el régimen que afec-
taba a Jueces y Magistrados. Debemos considerar, pues, que se está privando de forma 
ilegítima a los Secretarios Judiciales de su derecho de sufragio pasivo y de la posibi-
lidad de acceder a cargos públicos en los mismos términos en que venía redactado el 
art. 352 LOPJ, antes de que fuese modificado por la Ley Orgánica 5/1997. Por ello 
podría plantear problemas de inconstitucionalidad el art. 445 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial, en tanto que remite para los Secretarios Judiciales al mismo régimen 
de incapacidades, incompatibilidades, prohibición y situaciones de los Jueces y Ma-
gistrados, sin que aquéllos ejerzan función jurisdiccional que justifique el paralelismo 
con éstos en los términos que se exponen; el mismo juicio merecería el art. 65.1 e) 
del Reglamento Orgánico de Secretarios Judiciales, en tanto que reproduce, sin más, 
la declaración de situación de excedencia voluntaria en los mismos términos que el 
art. 356. f) de la LOPJ prevé para Jueces y Magistrados. 

Por todo ello, sin duda sería deseable el cambio normativo que haga posible poner 
fin a esta situación que constituye para el Cuerpo de Secretarios Judiciales un agravio 
sin sentido, en tanto que restringe el ejercicio de un derecho reconocido en la Cons-
titución cual es el acceso a cargos públicos pero, sobre todo, al sufragio pasivo, es 
decir, a tomar parte en procesos para acceder a cargos de elección popular, en las 
mismas condiciones que cualquier otro servidor público (con las únicas y razonables 
excepciones a que ya apunta el propio texto constitucional).
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jEfATURA DEL ESTADO

Imposición indirecta

LEY 2/2010, de 1 de marzo, por la que se 
trasponen determinadas directivas en el 
ámbito de la imposición indirecta y se 
modifica la ley del impuesto sobre la 
renta de no residentes para adaptarla a 
la normativa comunitaria. («boe» núm. 
53, de 2 de marzo de 2010.)

juan carlos i

rey de espaÑa

A todos los que la presente vieren y 
entendieren.

Sabed: Que las Cortes Generales han 
aprobado y Yo vengo en sancionar la si-
guiente ley.

preÁmbulo

i

En el ámbito del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, la presente Ley tiene 
como finalidad la incorporación al De-
recho interno del contenido esencial de 
un conjunto de directivas del Consejo de 
la Unión Europea en la parte que afectan 

a la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

En particular, dichas directivas son las 
siguientes:

Directiva 2008/8/CE, de 12 de febrero 
de 2008, por la que se modifica la Direc-
tiva 2006/112/CE en lo que respecta al 
lugar de la prestación de servicios.

Directiva 2008/9/CE, de 12 de febrero 
de 2008, por la que se establecen dispo-
siciones de aplicación relativas a la devo-
lución del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido, prevista en la Directiva 2006/112/
CE, a sujetos pasivos no establecidos en 
el Estado miembro de devolución, pero 
establecidos en otro Estado miembro.

Directiva 2008/117/CE, de 16 de di-
ciembre de 2008, por la que se modifica 
la Directiva 2006/112/CE, relativa al sis-
tema común del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, a fin de combatir el fraude fiscal 
vinculado a las operaciones intracomuni-
tarias.

A la par, prevé la transposición del 
resto de su contenido por medio de una 
ulterior modificación reglamentaria en 
relación con la devolución del Impuesto 
a los empresarios o profesionales no es-
tablecidos en el territorio de aplicación 
del mismo. Todo ello, junto con los nece-
sarios ajustes que la Directiva 2008/117/
CE del Consejo de 16 de diciembre de 
2008 introducirá en el contenido de los 
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estados recapitulativos o modelo 349 y 
que deberá asimismo incorporarse al Re-
glamento del Impuesto, completará, 
desde el 1 de enero de 2010, una signifi-
cativa actualización de la normativa del 
Impuesto.

De esta forma y en primer lugar, se 
incorporan al Derecho interno la tota-
lidad de las previsiones de la Directiva 
2008/8/CE del Consejo de 12 de febrero 
de 2008, por la que se modifica la Direc-
tiva 2006/112/CE en lo que respecta al 
lugar de la prestación de servicios, con la 
sola excepción de la parte de su conte-
nido que debe incorporarse a la legisla-
ción nacional con efectos 1 de enero de 
2015. Al margen de dicho contenido, la 
Directiva 2008/8/CE debe transponerse 
con efectos 1 de enero de 2010, si bien 
con efectos desde 1 de enero de 2011 y 
1 enero de 2013 obliga a la introducción 
de modificaciones adicionales que igual-
mente se prevén ya en esta Ley por vía de 
sus disposiciones transitorias primera, se-
gunda y tercera.

La situación de partida al respecto y, 
por tanto, la regulación existente hasta la 
entrada en vigor de la presente Ley, se ha 
fundamentado en un modelo de tributa-
ción de las prestaciones de servicios en 
origen, de forma tal que un servicio se 
debía entender localizado en el territorio 
de aplicación del Impuesto, quedando 
por tanto sujeto al mismo, en la medida 
en que la sede del prestador o el estable-
cimiento permanente desde el que se 
prestara se encontrara en ese territorio. 
Esta era la regla general, si bien su apli-
cación práctica había quedado reducida 
a supuestos residuales básicamente refe-
ridos a servicios de arrendamiento de 
medios de transporte, hoteles, restau-
rantes y aquellos otros formados por una 
multiplicidad de servicios que no per-
mitía su encuadre en ninguna de las re-
glas especiales.

Precisamente por el carácter residual 
de la regla general, dichas reglas espe-

ciales, previstas para una gran diversidad 
de servicios, se habían convertido en las 
aplicables prioritariamente, mucho más 
si se tiene en cuenta que la regla general 
no completaba en ningún caso aquellos 
supuestos para los que las reglas espe-
ciales concluían la no sujeción.

De todas las reglas especiales, las apli-
cables a los servicios normalmente deno-
minados de profesionales, los de teleco-
municaciones y los prestados por vía 
electrónica, respondían a un esquema de 
gravamen en destino, mucho más acorde 
con la necesaria coincidencia de dicho 
gravamen con la jurisdicción en la que 
tiene lugar el consumo. Por ello, tales 
reglas son las que, con algún matiz, pasan 
a ser las aplicables con carácter general 
desde el 1 de enero de 2010.

De esta forma, se efectúa una profunda 
modificación de los artículos 69, 70 y 72 
a 74 de la Ley del Impuesto sobre el Valor 
Añadido, con los objetivos prioritarios de 
simplificación, reducción de cargas ad-
ministrativas, evitando en lo posible el 
gravamen en jurisdicciones en las que el 
empresario destinatario no está estable-
cido, y mayor coincidencia entre lugar de 
gravamen y lugar de consumo.

En el nuevo sistema, el artículo 69, en 
su apartado Uno, dispone las reglas ge-
nerales de localización, distinguiendo las 
operaciones puramente empresariales, en 
las que prestador y destinatario tienen tal 
condición, de aquellas otras cuyo desti-
natario es un particular. En el primer 
grupo, el gravamen se localiza en la juris-
dicción de destino, mientras que en el 
segundo lo hace en la de origen.

El gravamen en destino en operaciones 
concluidas entre empresarios, permite la 
desaparición de la regla de deslocaliza-
ción a través de la comunicación del nú-
mero de identificación fiscal asignado a 
efectos del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido al prestador en todos los casos en los 
que estaba prevista: servicios de media-
ción, servicios relativos a bienes muebles 
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y transportes intracomunitarios de 
bienes.

Dichas reglas generales se completan 
en el apartado Dos del artículo 69 con la 
lógica exclusión de los servicios que 
tienen por destinatarios a particulares que 
residen en países o territorios terceros. De 
esta forma, se declara la no sujeción de 
los mismos con la sola excepción de los 
servicios de profesionales prestados a 
particulares residentes en las Islas Cana-
rias, Ceuta o Melilla, como ha ocurrido 
hasta este momento.

En cuanto a las reglas especiales, se 
han intentado mantener en lo posible las 
concordancias numéricas con los pre-
ceptos actuales, si bien su aplicación 
queda mucho más limitada y, en todo 
caso, las reglas generales pasan a tener 
siempre carácter subsidiario para todos 
aquellos supuestos que no están expresa-
mente regulados en las especiales, bien 
por la naturaleza del servicio, bien porque 
la condición del destinatario sea otra de 
la expresamente regulada en la regla es-
pecial de que se trate. Por otra parte, y a 
fin de evitar una mayor complejidad, la 
modificación es continuista con el mo-
delo de definición de reglas contenido en 
la anterior redacción legal, ocupándose 
la Ley de hacer referencia exclusiva a los 
servicios que se entienden prestados en 
el territorio de aplicación del Impuesto.

Así, el nuevo artículo 70 Uno man-
tiene en su número 1.º, como hasta ahora, 
la regla de radicación respecto de los 
servicios relativos a bienes inmuebles.

En su número 2.º, se refieren los servi-
cios de transporte si bien en supuestos 
muy concretos fuera de los cuales, o bien 
son de aplicación las reglas generales, o 
bien es procedente la regla dispuesta por 
el nuevo artículo 72. En todo caso, siguen 
la regla general de tributación en destino 
los transportes intracomunitarios de 
bienes realizados entre empresarios.

El contenido del número 3.º coincide 
sustancialmente con el vigente en la ac-

tualidad; no obstante, su redacción se 
verá profundamente alterada desde el 1 
de enero de 2011 como consecuencia de 
las disposiciones transitorias primera y 
segunda de esta Ley. En efecto, a partir de 
esa fecha ese ordinal pasará a regular, 
exclusivamente, el servicio de acceso a 
manifestaciones culturales, artísticas o 
deportivas en operaciones realizadas 
entre empresarios. Al mismo tiempo, 
cualquier servicio cultural, artístico o de-
portivo, incluido el acceso a los mismos, 
cuyo destinatario sea un particular pasará 
a regularse en una nueva letra c) del ar-
tículo 70.Uno.7.º

Por su parte, los números 4.º y 8.º con-
tinúan refiriéndose a los servicios pres-
tados por vía electrónica y a los de teleco-
municaciones, respectivamente, si bien de 
forma ya exclusiva a aquellos casos en los 
que no habría sujeción por aplicación de 
las reglas generales. En el caso concreto 
de los prestados por vía electrónica, se 
trata de supuestos a los que resulta de 
aplicación el régimen especial previsto en 
los artículos 163 bis a 163 quáter de la Ley 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

En el número 5.º, los servicios de pro-
fesionales, localizables ya a través de las 
nuevas reglas generales del artículo 
69.Uno, dejan paso a los servicios de 
restauración y catering, y en el 6.º, los 
servicios de mediación que se refieren 
son, exclusivamente, los concluidos con 
particulares, cuya regla de localización 
es la que antes se aplicaba con carácter 
general a todos los servicios de media-
ción, es decir, la que atiende a donde se 
localiza la operación subyacente. El resto 
de servicios de mediación, siempre en 
nombre y por cuenta ajena, se localizan 
conforme a las reglas generales.

En el número 7.º aparecen, como hasta 
ahora, los servicios relativos a bienes 
muebles, cuya regla de sujeción sigue 
atendiendo al lugar de prestación mate-
rial. Se añaden a dicho ordinal los servi-
cios accesorios a los transportes y, desde 
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el 1 de enero de 2011, los ya referidos de 
carácter cultural, deportivo o artístico. En 
todo caso, este número regula exclusiva-
mente servicios cuyo destinatario es un 
particular.

Por último, el nuevo ordinal 9.º esta-
blece la regla aplicable a los servicios de 
arrendamiento a corto plazo de medios 
de transporte, basada en el lugar en que 
se efectúe la puesta en posesión de los 
mismos. Los arrendamientos a largo 
plazo, cualquiera que sea su destinatario, 
pasan a ser gravados conforme a las re-
glas generales, mucho más acordes en 
este caso con el lugar de consumo.

Esta última regla de localización, no 
obstante, se modificará desde el 1 de enero 
de 2013 a través de la Disposición Tran-
sitoria tercera de esta Ley, estableciendo 
el ordinal 9.º desde esa fecha una se-
gunda regla especial para la localización 
de los servicios de arrendamiento a largo 
plazo cuyo destinatario sea un particular 
que tengan por objeto una embarcación 
de recreo, para los que dejan de aplicarse 
las reglas generales que se sustituyen por 
una referencia al lugar de puesta en po-
sesión.

El resto de los preceptos que hasta 
ahora regulaban reglas especiales, es 
decir, los artículos 72 a 74 de la Ley del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, quedan 
en parte derogados y, en otra, sustancial-
mente simplificados. Así, la presente Ley 
deroga los artículos 73 y 74 cuyo conte-
nido pasa a incluirse bien en las reglas 
generales del artículo 69.Uno, bien en la 
especial de la letra a) del artículo 
70.Uno.7.º En cuanto al artículo 72, su 
contenido queda limitado a los trans-
portes intracomunitarios de bienes cuyo 
destinatario es un particular, desapare-
ciendo la mención existente hasta ahora 
a los transportes domésticos conectados 
con los intracomunitarios, para los cuales 
la regla general de gravamen en destino 
en operaciones entre empresarios solu-

ciona el problema para el que dicha ex-
tinta regla especial estaba diseñada.

ii

Las reglas de localización de los servi-
cios, de acuerdo con los artículos 69, 70 
y 72 que acaban de enunciarse, se funda-
mentan en un criterio estrictamente jurí-
dico que debe atender al seguimiento de 
la ruta contractual, sin más excepción 
que la referencia al uso o consumo efec-
tivos prevista para los servicios de teleco-
municaciones regulados en el artículo 
70.Uno.8.º

No obstante, dicho criterio jurídico de 
gravamen se complementa con el econó-
mico basado en el uso o consumo efectivo 
recogido en el artículo 70 Dos, en corres-
pondencia con el nuevo artículo 59 bis 
introducido en la Directiva 2006/112/CE 
por la Directiva 2008/8/CE. No obstante 
la sustancial ampliación del margen de 
maniobra que el Derecho comunitario 
permite al legislador nacional en este ám-
bito, dicho precepto mantiene su conte-
nido actual en el Derecho interno sin más 
cambios que la adición de los servicios 
de arrendamiento de medios de trans-
porte, recogiendo la Ley de esta forma la 
opinión mayoritaria al respecto de otros 
Estados miembros y de la Comisión de las 
Comunidades Europeas.

iii

Se ha considerado igualmente nece-
sario realizar un leve ajuste en el artículo 
75.Uno.2.º de la Ley del Impuesto sobre 
el Valor Añadido relativo al devengo de 
las prestaciones de servicios, motivado 
por la modificación que el artículo 1.1) 
de la Directiva 2008/117/CE del Consejo 
de 16 de diciembre de 2008 hace al ar-
tículo 64.2 de la Directiva 2006/112/CE, 
dado que su contenido no aparecía cu-
bierto en todos los casos con el existente 
artículo 75.Uno.7.º
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iV

Por otra parte, las nuevas reglas de lo-
calización señaladas se completan en el 
Derecho comunitario, Directiva 2008/8/
CE, con la generalización del mecanismo 
de inversión del sujeto pasivo, generali-
zación que ya se aplicaba en España pero 
en virtud de un régimen opcional que no 
había sido implantado por todos los Es-
tados miembros. Por ello, la Ley del Im-
puesto sobre el Valor Añadido no ha ne-
cesitado de ajuste alguno en este parti-
cular.

Otras modificaciones que introduce la 
Directiva 2008/8/CE y que completan la 
referida generalización sí han determi-
nado algún cambio en la Ley del Im-
puesto.

Es el caso del nuevo apartado cuatro 
del artículo 5, precepto que encuentra 
su anclaje en el artículo 43 de la Direc-
tiva 2006/112/CE modificado por el ar-
tículo 2.1) de la Directiva 2008/8/CE.

Al respecto, debe recordarse que la 
legislación nacional distingue entre em-
presarios o profesionales y sujetos pa-
sivos, mientras que la Directiva habla de 
sujetos pasivos y deudores del Impuesto, 
respectivamente, por lo que en la incor-
poración de dicho precepto comunitario 
se ha considerado conveniente modificar 
el artículo 5 en lugar del artículo 84 de la 
Ley.

Adicionalmente, la modificación que la 
Directiva 2008/8/CE realiza en el artículo 
192 bis de la Directiva 2006/112/CE, 
obliga a revisar el artículo 84 Dos de la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
suprimiendo la denominada vis atractiva 
de los establecimientos permanentes. El 
nuevo artículo 84 Dos sustituye tal regla 
por una nueva más flexible basada en la 
intervención del establecimiento perma-
nente en la operación para la cual se 
quiere determinar quién es su sujeto pa-
sivo.

V

Con el objetivo esencial de reducir las 
cargas administrativas, el segundo bloque 
de modificaciones en la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, referido a la de-
volución del Impuesto a empresarios o 
profesionales no establecidos en el terri-
torio de aplicación del Impuesto y dedu-
cido de la Directiva 2008/9/CE del Con-
sejo de 12 de febrero de 2008, se realiza 
a través de la creación de un nuevo ar-
tículo 117 bis y de la partición del ante-
rior artículo 119, cuyo contenido, en la 
parte que se refiere a los empresarios o 
profesionales establecidos en territorios o 
países terceros, pasa a regularse en el 
nuevo artículo 119 bis. Con ello se pre-
tende una mejor sistemática que permita 
una referencia más clara a un sistema que 
necesariamente va a utilizarse de forma 
mucho más intensiva que hasta ahora.

El nuevo sistema de devolución, que 
afecta exclusivamente a empresarios o 
profesionales establecidos en la Comu-
nidad, se basa en un sistema de ventanilla 
única, en el cual los solicitantes deberán 
presentar las solicitudes de devolución 
del Impuesto soportado en un Estado 
miembro distinto de aquél en el que estén 
establecidos por vía electrónica; para 
ello, utilizarán los formularios alojados 
en la página web correspondiente a su 
Estado de establecimiento. Dicha soli-
citud se remitirá por el Estado de estable-
cimiento al Estado de devolución, es 
decir, aquél en el que se haya soportado 
el Impuesto.

Así, a través del nuevo artículo 117 bis 
se da entrada en este sistema a los su-
puestos en los que España sea el Estado 
de establecimiento, a fin de prever el pro-
cedimiento de tramitación inicial de las 
solicitudes que los empresarios o profe-
sionales establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto dirijan al Estado 
de devolución por medio de la página 
web de la Agencia Estatal de Administra-
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ción Tributaria. Este procedimiento de-
berá desarrollarse reglamentariamente.

En cuanto al artículo 119, su conte-
nido pasa a estar referido exclusivamente 
a los supuestos de devolución de cuotas 
soportadas por empresarios o profesio-
nales establecidos en la Comunidad, Islas 
Canarias, Ceuta o Melilla, recogiendo las 
necesarias previsiones para que sea asi-
mismo el Reglamento del Impuesto el 
que desarrolle detalladamente los plazos 
y el procedimiento de devolución con-
forme a las disposiciones de la Directiva 
2008/9/CE. Al mismo tiempo, se ha pro-
cedido a simplificar su contenido, susti-
tuyendo las diversas referencias particu-
lares existentes hasta ahora relativas al 
cumplimento de requisitos de deducibi-
lidad o a aquéllas relativas a cuotas inde-
bidamente soportadas, por una general 
que prevea el necesario cumplimiento de 
todos los requisitos y limitaciones conte-
nidos en el Capítulo I del Título VIII de la 
Ley del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido.

En todo caso y como ya ocurría en la 
actualidad, las solicitudes de devolución 
a través de este sistema exigen, de acuerdo 
con el Derecho comunitario y con la ju-
risprudencia del Tribunal de Justicia de 
las Comunidades Europeas, el cumpli-
miento de todos los requisitos estable-
cidos para el ejercicio del derecho a la 
deducción por el Estado de devolución, 
junto con el requisito de actividad corres-
pondiente al Estado de establecimiento, 
el cual, para el caso español, se contiene 
en el artículo 94 Uno de la Ley del Im-
puesto sobre el Valor Añadido.

Vi

Las modificaciones de la Ley del Im-
puesto sobre el Valor Añadido se com-
pletan, en fin, con el necesario ajuste de 
las referencias cruzadas incluidas en sus 
artículos 26, 66, 163 bis, 163 ter y 163 
quáter, cuyo contenido queda, por lo 
demás, inalterado.

Vii

El Impuesto General Indirecto Canario 
no es un tributo armonizado en el ámbito 
de la Unión Europea, por lo que a su 
normativa no le resultan de aplicación ni 
las directivas comunitarias reguladoras 
de los impuestos sobre el volumen de 
negocios ni las sentencias del Tribunal de 
Justicia de las Comunidades Europeas 
dictadas en aplicación de dichas direc-
tivas.

Sin embargo, se considera adecuado 
mantener una coherencia y coordinación 
entre las reglas esenciales del Impuesto 
General Indirecto Canario y las del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, mucho 
más si se trata de aspectos que tienen que 
ver con la sujeción, a fin de no generar 
posibles situaciones de no imposición o 
de doble imposición en las transacciones 
concluidas entre los territorios de aplica-
ción de ambos tributos o las que puedan 
realizarse entre las Islas Canarias y el 
resto de la Comunidad.

En estas circunstancias, la presente Ley 
adapta la Ley 20/1991, de 7 de junio, de 
modificación de los aspectos fiscales del 
Régimen Económico Fiscal de Canarias a 
los cambios que la Ley del Impuesto 
sobre el Valor Añadido experimenta en 
relación con las reglas que establecen la 
localización de las prestaciones de servi-
cios.

Viii

Igualmente, la presente Ley procede a 
la transposición de la Directiva 2008/118/
CE del Consejo, de 16 de diciembre de 
2008, relativa al régimen general de los 
impuestos especiales, y por la que se de-
roga la Directiva 92/12/CEE.

En efecto, la puesta en marcha del pro-
cedimiento de control informatizado de 
los movimientos de productos objeto de 
impuestos especiales ha exigido la apro-
bación de la Directiva 2008/118/CE y la 
derogación de la Directiva 92/12/CEE, del 
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Consejo, de 25 de febrero de 1992, rela-
tiva al régimen general, tenencia, circula-
ción y controles de los productos objeto 
de impuestos especiales. El nuevo sistema 
de control establecido en el nuevo marco 
legal comunitario generaliza el procedi-
miento de control informatizado de sus 
movimientos y convierte en residual el 
procedimiento de control mediante docu-
mentos en soporte papel de los movi-
mientos de estos productos, en aquellos 
casos en que los sistemas informáticos no 
se encuentren disponibles. Al mismo 
tiempo, se ha realizado una revisión com-
pleta de la Directiva, incorporando modi-
ficaciones que la experiencia adquirida 
en su aplicación ha aconsejado introducir. 
Por ello, la Directiva 2008/118/CE deroga 
y sustituye la Directiva 92/12/CEE.

La Ley 38/1992, de 28 de diciembre, 
de Impuestos Especiales, en la que se 
contiene la transposición al Ordena-
miento español de la Directiva 92/12/
CEE, debe modificarse en consecuencia, 
y tal modificación debe referirse funda-
mentalmente a las disposiciones relativas 
a la circulación de productos. Por otra 
parte, este nuevo sistema de control ha 
sido incorporado a la Ley 38/1992, pres-
tando especial atención a la prevención 
de cualquier posible fraude, evasión o 
abuso.

De forma complementaria, la Direc-
tiva 2008/118/CE establece algunas nove-
dades importantes que es preciso trans-
poner, como el nuevo supuesto de no 
sujeción relativo a la destrucción total o 
pérdida irremediable de los productos 
objeto de los impuestos especiales, 
siempre que se encuentren en régimen 
suspensivo, como consecuencia de la au-
torización de las autoridades compe-
tentes del Estado miembro en el que 
dicha destrucción o pérdida se haya pro-
ducido. Igualmente, se proceden a re-
gular de nuevo las irregularidades en la 
circulación de estos productos y se regula 
el régimen aplicable a las entregas de 

productos en tiendas libres de im-
puestos.

El artículo 48 de la Directiva 2008/118/
CE otorga a los Estados miembros un 
plazo que finaliza el día 1 de enero de 
2010 para adoptar y publicar las disposi-
ciones legales, reglamentarias y adminis-
trativas necesarias para dar cumplimiento 
a lo establecido en la presente Directiva 
con efecto de 1 de abril de 2010.

iX

En relación con el Impuesto sobre la 
Renta de no Residentes, se introducen 
modificaciones en el Texto Refundido 
aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2004, de 5 de marzo, referidas a los 
artículos 14, 24 y 31 del mismo, que 
tienen por objeto favorecer las libertades 
de circulación de trabajadores, de presta-
ción de servicios y de movimiento de 
capitales, de acuerdo con el Derecho Co-
munitario.

Las citadas modificaciones declaran 
exentos los dividendos y participaciones 
en beneficios obtenidos sin mediación de 
establecimiento permanente por fondos 
de pensiones equivalentes a los regulados 
en el Texto Refundido de la Ley de Planes 
y fondos de pensiones aprobado por Real 
Decreto Legislativo 1/2002, de 29 de no-
viembre, que sean residentes en otro Es-
tado miembro de la Unión Europea o por 
establecimientos permanentes de dichas 
instituciones situados en otro Estado 
miembro de la Unión Europea.

Por otro lado, se establecen reglas es-
peciales para la determinación de la base 
imponible correspondiente a rentas que 
se obtengan sin mediación de estableci-
miento permanente por contribuyentes 
residentes en otro Estado miembro de la 
Unión Europea.
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X

Finalmente, se modifican determi-
nados artículos del Texto Refundido de la 
Ley del Impuesto Sobre Sociedades, apro-
bado por el Real Decreto Legislativo 
4/2004, de 5 de marzo; de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de mo-
dificación parcial de las leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la Renta 
de no Residentes y sobre el Patrimonio y 
de la Ley 8/1991, de 25 de marzo, por la 
que se aprueba el Arbitrio sobre la pro-
ducción y la importación en las ciudades 
de Ceuta y Melilla.

Artículo primero. Modificación de la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.

Se introducen las siguientes modifica-
ciones en la Ley 37/1992, de 28 de di-
ciembre, del Impuesto sobre el Valor Aña-
dido:

Uno. Se añade una letra c) al apar-
tado dos del artículo 4, con la siguiente 
redacción:

«c) Los servicios desarrollados 
por los Registradores de la Propiedad 
en su condición de liquidadores titu-
lares de una Oficina Liquidadora de 
Distrito Hipotecario.»

Dos. Se añade un nuevo apartado 
Cuatro al artículo 5, con la siguiente re-
dacción:

«Cuatro. A los solos efectos de lo 
dispuesto en los artículos 69, 70 y 72 
de esta Ley, se reputarán empresarios 
o profesionales actuando como tales 
respecto de todos los servicios que les 
sean prestados:

1.º Quienes realicen actividades 
empresariales o profesionales simul-
táneamente con otras que no estén 
sujetas al Impuesto de acuerdo con lo 
dispuesto en el apartado Uno del ar-
tículo 4 de esta Ley.

2.º Las personas jurídicas que no 
actúen como empresarios o profesio-
nales siempre que tengan asignado un 
número de identificación a efectos del 
Impuesto sobre el Valor Añadido sumi-
nistrado por la Administración espa-
ñola.»

Tres. Se modifica el apartado Cuatro 
del artículo 26, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«Cuatro. Las adquisiciones intra-
comunitarias de bienes respecto de las 
cuales se atribuya al adquirente, en 
virtud de lo dispuesto en los artículos 
119 o 119 bis de esta Ley, el derecho 
a la devolución total del Impuesto que 
se hubiese devengado por las 
mismas.»

Cuatro. Se modifica el artículo 34, 
que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 34. Importaciones de bie-
nes de escaso valor.

Estarán exentas del Impuesto las im-
portaciones de bienes cuyo valor 
global no exceda de 22 euros.

Se exceptúan de lo dispuesto en el 
párrafo anterior:

1.º Los productos alcohólicos 
comprendidos en los códigos NC 
22.03 a 22.08 del Arancel Aduanero.

2.º Los perfumes y aguas de co-
lonia.

3.º El tabaco en rama o manufac-
turado.»

Cinco. Se modifica el artículo 66, 
que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 66. Exenciones en las im-
portaciones de bienes para evitar la 
doble imposición.

Estarán exentas del Impuesto las si-
guientes operaciones:
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1.º Las importaciones de bienes 
cuya entrega se entienda realizada en 
el territorio de aplicación del Im-
puesto, en virtud de lo establecido en 
el artículo 68, apartado Dos, número 
2.º, de esta Ley.

2.º Las importaciones temporales 
de bienes con exención parcial de los 
derechos de importación, cuando sean 
cedidos por su propietario mediante la 
realización de las prestaciones de ser-
vicios a que se refiere el artículo 69, 
apartado Dos, letra j), de esta Ley, que 
se encuentren sujetas y no exentas del 
Impuesto.

3.º Las importaciones de gas a 
través del sistema de distribución de 
gas natural o de electricidad, con in-
dependencia del lugar en el que deba 
considerarse efectuada la entrega de 
dichos productos.»

Seis. Se modifica el artículo 69, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 69. Lugar de realización de 
las prestaciones de servicios. Reglas 
generales.

Uno. Las prestaciones de servi-
cios se entenderán realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el 
apartado siguiente de este artículo y 
en los artículos 70 y 72 de esta Ley, en 
los siguientes casos:

1.º Cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe 
como tal y radique en el citado terri-
torio la sede de su actividad econó-
mica, o tenga en el mismo un estable-
cimiento permanente o, en su defecto, 
el lugar de su domicilio o residencia 
habitual, siempre que se trate de ser-
vicios que tengan por destinatarios a 
dicha sede, establecimiento perma-
nente, domicilio o residencia habitual, 
con independencia de dónde se en-
cuentre establecido el prestador de los 

servicios y del lugar desde el que los 
preste.

2.º Cuando el destinatario no sea 
un empresario o profesional actuando 
como tal, siempre que los servicios se 
presten por un empresario o profe-
sional y la sede de su actividad econó-
mica o establecimiento permanente 
desde el que los preste o, en su de-
fecto, el lugar de su domicilio o resi-
dencia habitual, se encuentre en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

Dos. Por excepción de lo dis-
puesto en el número 2.º del apartado 
Uno del presente artículo, no se enten-
derán realizados en el territorio de 
aplicación del Impuesto los servicios 
que se enumeran a continuación 
cuando el destinatario de los mismos 
no sea un empresario o profesional 
actuando como tal y esté establecido 
o tenga su domicilio o residencia ha-
bitual fuera de la Comunidad, salvo en 
el caso de que dicho destinatario esté 
establecido o tenga su domicilio o re-
sidencia habitual en las Islas Canarias, 
Ceuta o Melilla y se trate de los servi-
cios a que se refieren las letras a) a l) 
siguientes:

a) Las cesiones y concesiones de 
derechos de autor, patentes, licencias, 
marcas de fábrica o comerciales y los 
demás derechos de propiedad intelec-
tual o industrial, así como cualesquiera 
otros derechos similares.

b) La cesión o concesión de 
fondos de comercio, de exclusivas de 
compra o venta o del derecho a ejercer 
una actividad profesional.

c) Los de publicidad.

d) Los de asesoramiento, audi-
toría, ingeniería, gabinete de estudios, 
abogacía, consultores, expertos conta-
bles o fiscales y otros similares, con 
excepción de los comprendidos en el 
número 1.º del apartado Uno del ar-
tículo 70 de esta Ley.
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e) Los de tratamiento de datos y el 
suministro de informaciones, incluidos 
los procedimientos y experiencias de 
carácter comercial.

f) Los de traducción, corrección o 
composición de textos, así como los 
prestados por intérpretes.

g) Los de seguro, reaseguro y ca-
pitalización, así como los servicios fi-
nancieros, citados respectivamente 
por el artículo 20, apartado Uno, nú-
meros 16.º y 18.º, de esta Ley, in-
cluidos los que no estén exentos, con 
excepción del alquiler de cajas de se-
guridad.

h) Los de cesión de personal.

i) El doblaje de películas.

j) Los arrendamientos de bienes 
muebles corporales, con excepción de 
los que tengan por objeto cualquier 
medio de transporte y los contene-
dores.

k) La provisión de acceso a los 
sistemas de distribución de gas natural 
o electricidad, el transporte o transmi-
sión de gas y electricidad a través de 
dichos sistemas, así como la presta-
ción de otros servicios directamente 
relacionados con cualesquiera de los 
servicios comprendidos en esta letra.

l) Las obligaciones de no prestar, 
total o parcialmente, cualquiera de los 
servicios enunciados en este número.

m) Los servicios prestados por vía 
electrónica.

n) Los servicios de telecomunica-
ciones, de radiodifusión y de televisión.

Tres. A efectos de esta Ley, se en-
tenderá por:

1.º Sede de la actividad econó-
mica: lugar en el que los empresarios 
o profesionales centralicen la gestión 
y el ejercicio habitual de su actividad 
empresarial o profesional.

2.º Establecimiento permanente: 
cualquier lugar fijo de negocios donde 
los empresarios o profesionales rea-
licen actividades empresariales o pro-
fesionales.

En particular, tendrán esta conside-
ración:

a) La sede de dirección, sucur-
sales, oficinas, fábricas, talleres, insta-
laciones, tiendas y, en general, las 
agencias o representaciones autori-
zadas para contratar en nombre y por 
cuenta del sujeto pasivo.

b) Las minas, canteras o esco-
riales, pozos de petróleo o de gas u 
otros lugares de extracción de pro-
ductos naturales.

c) Las obras de construcción, ins-
talación o montaje cuya duración ex-
ceda de doce meses.

d) Las explotaciones agrarias, fo-
restales o pecuarias.

e) Las instalaciones explotadas 
con carácter de permanencia por un 
empresario o profesional para el alma-
cenamiento y posterior entrega de sus 
mercancías.

f) Los centros de compras de 
bienes o de adquisición de servicios.

g) Los bienes inmuebles explo-
tados en arrendamiento o por cual-
quier título.

3.º Servicios de telecomunica-
ción: aquellos servicios que tengan 
por objeto la transmisión, emisión y 
recepción de señales, textos, imágenes 
y sonidos o información de cualquier 
naturaleza, por hilo, radio, medios óp-
ticos u otros medios electromagné-
ticos, incluyendo la cesión o conce-
sión de un derecho al uso de medios 
para tal transmisión, emisión o recep-
ción e, igualmente, la provisión de 
acceso a redes informáticas.

4.º Servicios prestados por vía 
electrónica: aquellos servicios que 
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consistan en la transmisión enviada 
inicialmente y recibida en destino por 
medio de equipos de procesamiento, 
incluida la compresión numérica y el 
almacenamiento de datos, y entera-
mente transmitida, transportada y re-
cibida por cable, radio, sistema óptico 
u otros medios electrónicos y, entre 
otros, los siguientes:

a) El suministro y alojamiento de 
sitios informáticos.

b) El mantenimiento a distancia 
de programas y de equipos.

c) El suministro de programas y su 
actualización.

d) El suministro de imágenes, 
texto, información y la puesta a dispo-
sición de bases de datos.

e) El suministro de música, pelí-
culas, juegos, incluidos los de azar o 
de dinero, y de emisiones y manifesta-
ciones políticas, culturales, artísticas, 
deportivas, científicas o de ocio.

f) El suministro de enseñanza a 
distancia.

A estos efectos, el hecho de que el 
prestador de un servicio y su destina-
tario se comuniquen por correo elec-
trónico no implicará, por sí mismo, 
que el servicio tenga la consideración 
de servicio prestado por vía electró-
nica.»

Siete. Se modifica el artículo 70, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 70. Lugar de realización de 
las prestaciones de servicios. Reglas 
especiales.

Uno. Se entenderán prestados en 
el territorio de aplicación del Impuesto 
los siguientes servicios:

1.º Los relacionados con bienes 
inmuebles que radiquen en el citado 
territorio.

Se considerarán relacionados con 
bienes inmuebles, entre otros, los si-
guientes servicios:

a) El arrendamiento o cesión de 
uso por cualquier título de dichos 
bienes, incluidas las viviendas amue-
bladas.

b) Los relativos a la preparación, 
coordinación y realización de las eje-
cuciones de obra inmobiliarias.

c) Los de carácter técnico rela-
tivos a dichas ejecuciones de obra, 
incluidos los prestados por arquitectos, 
arquitectos técnicos e ingenieros.

d) Los de gestión relativos a bienes 
inmuebles u operaciones inmobilia-
rias.

e) Los de vigilancia o seguridad 
relativos a bienes inmuebles.

f) Los de alquiler de cajas de se-
guridad.

g) La utilización de vías de 
peaje.

h) Los de alojamiento en estable-
cimientos de hostelería, acampamento 
y balneario.

2.º Los de transporte que se citan 
a continuación, por la parte de tra-
yecto que discurra por el territorio de 
aplicación del Impuesto tal y como 
éste se define en el artículo 3 de esta 
Ley:

a) Los de transporte de pasajeros, 
cualquiera que sea su destinatario.

b) Los de transporte de bienes dis-
tintos de los referidos en el artículo 72 
de esta Ley cuyo destinatario no sea 
un empresario o profesional actuando 
como tal.

3.º Los relacionados con manifes-
taciones culturales, artísticas, depor-
tivas, científicas, educativas, recrea-
tivas, juegos de azar o similares, como 
las ferias o exposiciones, incluyendo 
los servicios de organización de los 
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mismos y los demás servicios acceso-
rios a los anteriores, cuando se presten 
materialmente en dicho territorio, 
cualquiera que sea su destinatario.

4.º Los prestados por vía electró-
nica desde la sede de actividad o un 
establecimiento permanente o, en su 
defecto, el lugar del domicilio o resi-
dencia habitual de un empresario o 
profesional que se encuentre fuera de 
la Comunidad y cuyo destinatario no 
sea un empresario o profesional ac-
tuando como tal, siempre que éste 
último se encuentre establecido o 
tenga su residencia o domicilio habi-
tual en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

A efectos de lo dispuesto en este nú-
mero, se presumirá que el destinatario 
del servicio se encuentra establecido o 
es residente en el territorio de aplicación 
del Impuesto cuando se efectúe el pago 
de la contraprestación del servicio con 
cargo a cuentas abiertas en estableci-
mientos de entidades de crédito ubi-
cadas en dicho territorio.

5.º A) Los de restaurante y cate-
ring en los siguientes supuestos:

a) Los prestados a bordo de un 
buque, de un avión o de un tren, en el 
curso de la parte de un transporte de 
pasajeros realizado en la Comunidad 
cuyo lugar de inicio se encuentre en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

Cuando se trate de un transporte de 
ida y vuelta, el trayecto de vuelta se 
considerará como un transporte dis-
tinto.

b) Los restantes servicios de res-
taurante y catering cuando se presten 
materialmente en el territorio de apli-
cación del Impuesto.

B) A los efectos de lo dispuesto en 
el apartado A), letra a), de este nú-
mero, se considerará como:

a) Parte de un transporte de pasa-
jeros realizado en la Comunidad: la 
parte de un transporte de pasajeros 
que, sin hacer escala en un país o te-
rritorio tercero, discurra entre los lu-
gares de inicio y de llegada situados 
en la Comunidad.

b) Lugar de inicio: el primer lugar 
previsto para el embarque de pasa-
jeros en la Comunidad, incluso des-
pués de la última escala fuera de la 
Comunidad.

c) Lugar de llegada: el último 
lugar previsto para el desembarque en 
la Comunidad de pasajeros embar-
cados también en ella, incluso antes 
de otra escala hecha en un país o te-
rritorio tercero.

6.º Los de mediación en nombre 
y por cuenta ajena cuyo destinatario 
no sea un empresario o profesional 
actuando como tal, siempre que las 
operaciones respecto de las que se in-
termedie se entiendan realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto 
de acuerdo con lo dispuesto en esta 
Ley.

7.º Los que se enuncian a conti-
nuación, cuando se presten material-
mente en dicho territorio y su desti-
natario no sea un empresario o profe-
sional actuando como tal:

a) Los servicios accesorios a los 
transportes tales como la carga y des-
carga, transbordo, manipulación y ser-
vicios similares.

b) Los trabajos y las ejecuciones 
de obra realizados sobre bienes mue-
bles corporales y los informes peri-
ciales, valoraciones y dictámenes rela-
tivos a dichos bienes.

8.º Los de telecomunicaciones, de 
radiodifusión y de televisión, pres-
tados desde la sede de actividad o un 
establecimiento permanente o, en su 
defecto, el lugar del domicilio o resi-
dencia habitual de un empresario o 
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profesional que se encuentre fuera de 
la Comunidad y cuyo destinatario no 
sea un empresario o profesional ac-
tuando como tal, siempre que este 
último se encuentre establecido o 
tenga su residencia o domicilio habi-
tual en el territorio de aplicación del 
Impuesto y la utilización o explota-
ción efectivas de dichos servicios se 
realicen en el citado territorio.

A efectos de lo dispuesto en este 
número, se presumirá que el destina-
tario del servicio se encuentra estable-
cido o es residente en el territorio de 
aplicación del Impuesto cuando se 
efectúe el pago de la contraprestación 
del servicio con cargo a cuentas 
abiertas en establecimientos de enti-
dades de crédito ubicadas en dicho 
territorio.

9.º Los servicios de arrendamiento 
a corto plazo de medios de transporte 
cuando éstos se pongan efectivamente 
en posesión del destinatario en el ci-
tado territorio.

A los efectos de lo dispuesto en este 
número, se entenderá por corto plazo 
la tenencia o el uso continuado de 
medios de transporte durante un pe-
riodo ininterrumpido no superior a 
treinta días y, en el caso de los buques, 
no superior a noventa días.

Dos. Asimismo, se considerarán 
prestados en el territorio de aplicación 
del Impuesto los servicios que se enu-
meran a continuación cuando, con-
forme a las reglas de localización apli-
cables a estos servicios, no se en-
tiendan realizados en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, pero su 
utilización o explotación efectivas se 
realicen en dicho territorio:

1.º Los enunciados en las letras a) 
a m) del apartado Dos del artículo 69 
de esta Ley, cuyo destinatario sea un 
empresario o profesional actuando 
como tal, y los enunciados en la letra 
n) de dicho apartado Dos del artículo 

69, cualquiera que sea su destina-
tario.

2.º Los de mediación en nombre 
y por cuenta ajena cuyo destinatario 
sea un empresario o profesional ac-
tuando como tal.

3.º Los de arrendamiento de me-
dios de transporte.»

Ocho. Se modifica el artículo 72, 
que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 72. Lugar de realización de 
los transportes intracomunitarios de 
bienes cuyo destinatario no sea un 
empresario o profesional actuando 
como tal.

Uno. Los transportes intracomuni-
tarios de bienes cuyo destinatario no 
sea un empresario o profesional ac-
tuando como tal se considerarán rea-
lizados en el territorio de aplicación 
del Impuesto cuando se inicien en el 
mismo.

Dos. A los efectos de lo dispuesto 
en esta Ley se entenderá por:

a) Transporte intracomunitario de 
bienes: el transporte de bienes cuyos 
lugares de inicio y de llegada estén 
situados en los territorios de dos Es-
tados miembros diferentes.

b) Lugar de inicio: el lugar donde 
comience efectivamente el transporte 
de los bienes, sin tener en cuenta los 
trayectos efectuados para llegar al 
lugar en que se encuentren los 
bienes.

c) Lugar de llegada: el lugar donde 
se termine efectivamente el transporte 
de los bienes.»

Nueve. Se modifica el número 2.º 
del apartado Uno del artículo 75, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«2.º En las prestaciones de servi-
cios, cuando se presten, ejecuten o 
efectúen las operaciones gravadas.
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No obstante, en las prestaciones de 
servicios en las que el destinatario sea 
el sujeto pasivo del Impuesto con-
forme a lo previsto en los números 2.º 
y 3.º del apartado Uno del artículo 84 
de esta Ley, que se lleven a cabo de 
forma continuada durante un plazo 
superior a un año y que no den lugar 
a pagos anticipados durante dicho pe-
ríodo, el devengo del Impuesto se pro-
ducirá a 31 de diciembre de cada año 
por la parte proporcional correspon-
diente al período transcurrido desde el 
inicio de la operación o desde el ante-
rior devengo hasta la citada fecha, en 
tanto no se ponga fin a dichas presta-
ciones de servicios.

Por excepción de lo dispuesto en los 
párrafos anteriores, cuando se trate de 
ejecuciones de obra con aportación de 
materiales, en el momento en que los 
bienes a que se refieran se pongan a 
disposición del dueño de la obra.»

Diez. Se modifica el artículo 84, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 84. Sujetos pasivos.

Uno. Serán sujetos pasivos del Im-
puesto:

1.º Las personas físicas o jurídicas 
que tengan la condición de empresa-
rios o profesionales y realicen las en-
tregas de bienes o presten los servicios 
sujetos al Impuesto, salvo lo dispuesto 
en los números siguientes.

2.º Los empresarios o profesio-
nales para quienes se realicen las ope-
raciones sujetas al Impuesto en los 
supuestos que se indican a continua-
ción:

a) Cuando las mismas se efectúen 
por personas o entidades no estable-
cidas en el territorio de aplicación del 
Impuesto.

No obstante, lo dispuesto en esta 
letra no se aplicará en los siguientes 
casos:

a’) Cuando se trate de presta-
ciones de servicios en las que el desti-
natario tampoco esté establecido en el 
territorio de aplicación del Impuesto, 
salvo cuando se trate de prestaciones 
de servicios comprendidas en el nú-
mero 1.º del apartado uno del artículo 
69 de esta Ley.

b’) Cuando se trate de las entregas 
de bienes a que se refiere el artículo 
68, apartados tres y cinco de esta 
Ley.

c’) Cuando se trate de entregas de 
bienes que estén exentas del Impuesto 
por aplicación de lo previsto en los 
artículos 21, números 1.º y 2.º, o 25 de 
esta Ley.

b) Cuando se trate de entregas de 
oro sin elaborar o de productos semie-
laborados de oro, de ley igual o supe-
rior a 325 milésimas.

c) Cuando se trate de:

Entregas de desechos nuevos de la 
industria, desperdicios y desechos de 
fundición, residuos y demás materiales 
de recuperación constituidos por me-
tales férricos y no férricos, sus alea-
ciones, escorias, cenizas y residuos de 
la industria que contengan metales o 
sus aleaciones.

Las operaciones de selección, corte, 
fragmentación y prensado que se efec-
túen sobre los productos citados en el 
guión anterior.

Entregas de desperdicios o dese-
chos de papel, cartón o vidrio.

Entregas de productos semielabo-
rados resultantes de la transformación, 
elaboración o fundición de los metales 
no férricos referidos en el primer 
guión, con excepción de los com-
puestos por níquel. En particular, se 
considerarán productos semielabo-
rados los lingotes, bloques, placas, 
barras, grano, granalla y alambrón.
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En todo caso, se considerarán com-
prendidas en los párrafos anteriores las 
entregas de los materiales definidos en 
el Anexo de esta Ley.

d) Cuando se trate de prestaciones 
de servicios que tengan por objeto de-
rechos de emisión, reducciones certi-
ficadas de emisiones y unidades de 
reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero a que se refieren la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que 
se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero y el Real Decreto 
1031/2007, de 20 de julio, por el que 
se desarrolla el marco de participación 
en los mecanismos de flexibilidad del 
Protocolo de Kioto.

3.º Las personas jurídicas que no 
actúen como empresarios o profesio-
nales pero sean destinatarias de las 
operaciones sujetas al Impuesto que se 
indican a continuación realizadas por 
empresarios o profesionales no esta-
blecidos en el territorio de aplicación 
del mismo:

a) Las entregas subsiguientes a las 
adquisiciones intracomunitarias a que 
se refiere el artículo 26, apartado Tres, 
de esta Ley, cuando hayan comuni-
cado al empresario o profesional que 
las realiza el número de identificación 
que, a efectos del Impuesto sobre el 
Valor Añadido, tengan asignado por la 
Administración española.

b) Las prestaciones de servicios a 
que se refieren los artículos 69 y 70 
de esta Ley.

4.° Sin perjuicio de lo dispuesto 
en los números anteriores, los empre-
sarios o profesionales, así como las 
personas jurídicas que no actúen 
como empresarios o profesionales, 
que sean destinatarios de entregas de 
gas y electricidad que se entiendan 
realizadas en el territorio de aplica-
ción del impuesto conforme a lo dis-

puesto en el apartado siete del artículo 
68, siempre que la entrega la efectúe 
un empresario o profesional no esta-
blecido en el citado territorio y le 
hayan comunicado el número de iden-
tificación que a efectos del Impuesto 
sobre el Valor Añadido tengan asig-
nado por la Administración española.

Dos. A los efectos de lo dispuesto 
en este artículo, se considerarán esta-
blecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto los sujetos pasivos que 
tengan en el mismo la sede de su acti-
vidad económica, su domicilio fiscal 
o un establecimiento permanente que 
intervenga en la realización de las en-
tregas de bienes y prestaciones de ser-
vicios sujetas al Impuesto.

Se entenderá que dicho estableci-
miento permanente interviene en la 
realización de entregas de bienes o 
prestaciones de servicios cuando or-
dene sus factores de producción ma-
teriales y humanos o uno de ellos con 
la finalidad de realizar cada una de 
ellas.

Tres. Tienen la consideración de 
sujetos pasivos las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás enti-
dades que, careciendo de persona-
lidad jurídica, constituyan una unidad 
económica o un patrimonio separado 
susceptible de imposición, cuando 
realicen operaciones sujetas al Im-
puesto.»

Once. Se añade un nuevo artículo 
117 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 117 bis. Solicitudes de de-
volución de empresarios o profesio-
nales establecidos en el territorio de 
aplicación del Impuesto correspon-
dientes a cuotas soportadas por 
operaciones efectuadas en la Comu-
nidad con excepción de las realiza-
das en dicho territorio.

Los empresarios o profesionales 
que estén establecidos en el territorio 
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de aplicación del Impuesto solicitarán 
la devolución de las cuotas soportadas 
por adquisiciones o importaciones de 
bienes o servicios efectuadas en la Co-
munidad, con excepción de las reali-
zadas en dicho territorio, mediante la 
presentación por vía electrónica de 
una solicitud a través de los formula-
rios dispuestos al efecto en el portal 
electrónico de la Agencia Estatal de la 
Administración Tributaria.

La recepción y tramitación de la 
solicitud a que se refiere este artículo 
se llevarán a cabo a través del proce-
dimiento que se establezca reglamen-
tariamente.»

Doce. Se modifica el título del Capí-
tulo III del Título VIII, que queda redac-
tado de la siguiente forma:

«caPÍtulo iii

Devoluciones a empresarios o profe-
sionales no establecidos en el terri-
torio de aplicación del Impuesto»

Trece. Se modifica el artículo 119, 
que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 119. Régimen especial de 
devoluciones a empresarios o profe-
sionales no establecidos en el terri-
torio de aplicación del Impuesto 
pero establecidos en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla.

Uno. Los empresarios o profe-
sionales no establecidos en el terri-
torio de aplicación del Impuesto 
pero establecidos en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, po-
drán solicitar la devolución de las 
cuotas del Impuesto sobre el Valor 
Añadido que hayan soportado por 
las adquisiciones o importaciones de 
bienes o servicios realizadas en 
dicho territorio, de acuerdo con lo 
previsto en este artículo y con arreglo 

a los plazos y al procedimiento que 
se establezcan reglamentariamente.

A estos efectos, se considerarán no 
establecidos en el territorio de aplica-
ción del Impuesto los empresarios o 
profesionales que, siendo titulares de 
un establecimiento permanente si-
tuado en el mencionado territorio, no 
realicen desde dicho establecimiento 
entregas de bienes ni prestaciones de 
servicios durante el periodo a que se 
refiera la solicitud.

Dos. Los empresarios o profesio-
nales que soliciten las devoluciones a 
que se refiere este artículo deberán 
reunir las siguientes condiciones du-
rante el periodo al que se refiera su 
solicitud:

1.º Estar establecidos en la Comu-
nidad o en las Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla.

2.° No haber realizado en el terri-
torio de aplicación del Impuesto en-
tregas de bienes o prestaciones de 
servicios sujetas al mismo distintas de 
las que se relacionan a continuación:

a) Entregas de bienes y presta-
ciones de servicios en las que los su-
jetos pasivos del Impuesto sean sus 
destinatarios, de acuerdo con lo dis-
puesto en los números 2.º, 3.° y 4.° del 
apartado Uno del artículo 84 de esta 
Ley.

b) Servicios de transporte y sus 
servicios accesorios que estén exentos 
del Impuesto en virtud de lo dispuesto 
en los artículos 21, 23, 24 y 64 de esta 
Ley.

3.° No ser destinatarios de en-
tregas de bienes ni de prestaciones de 
servicios respecto de las cuales tengan 
dichos solicitantes la condición de su-
jetos pasivos en virtud de lo dispuesto 
en los números 2.° y 4.° del apartado 
Uno del artículo 84 de esta Ley.
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4.º Cumplir con la totalidad de los 
requisitos y limitaciones establecidos 
en el Capítulo I del Título VIII de esta 
Ley para el ejercicio del derecho a la 
deducción, en particular, los conte-
nidos en los artículos 95 y 96 de la 
misma, así como los referidos en este 
artículo.

5.º Destinar los bienes adquiridos 
o importados o los servicios de los que 
hayan sido destinatarios en el territorio 
de aplicación del Impuesto a la realiza-
ción de operaciones que originen el 
derecho a deducir de acuerdo con lo 
dispuesto en la normativa vigente en el 
Estado miembro en donde estén esta-
blecidos y en función del porcentaje de 
deducción aplicable en dicho Estado.

Si con posterioridad a la presenta-
ción de la solicitud de devolución se 
regularizara el porcentaje de deduc-
ción aplicable, el solicitante deberá 
proceder en todo caso a corregir su 
importe, rectificando la cantidad soli-
citada o reembolsando la cantidad 
devuelta en exceso de acuerdo con el 
procedimiento que se establezca re-
glamentariamente.

En la determinación del importe a 
devolver se aplicarán los criterios con-
tenidos en el artículo 106 de esta Ley. 
A estos efectos, se tendrá en cuenta 
cuál es la utilización de los bienes o 
servicios por el empresario o profe-
sional no establecido en la realización 
de operaciones que le originan el de-
recho a deducir, en primer lugar, según 
la normativa aplicable en el Estado 
miembro en el que esté establecido y, 
en segundo lugar, según lo dispuesto 
en esta Ley.

6.º Presentar su solicitud de devo-
lución por vía electrónica a través del 
portal electrónico dispuesto al efecto 
por el Estado miembro en el que estén 
establecidos.

Tres. Lo previsto en el número 5.º 
del apartado Dos de este artículo re-
sultará igualmente aplicable a los em-
presarios o profesionales establecidos 
en las Islas Canarias, Ceuta o Melilla, 
de acuerdo con las características pro-
pias de los impuestos indirectos gene-
rales sobre el consumo vigentes en 
dichos territorios.

Cuatro. No se admitirán solici-
tudes de devolución por un importe 
global inferior al umbral que, en fun-
ción del periodo de devolución, se 
determine reglamentariamente.

Cinco. Las solicitudes de devolu-
ción deberán referirse a los períodos 
anual o trimestral inmediatamente an-
teriores a su presentación.

No obstante, las solicitudes de de-
volución podrán referirse a un período 
de tiempo inferior a tres meses cuando 
dicho periodo constituya el saldo de 
un año natural.

Seis. Transcurridos los plazos esta-
blecidos reglamentariamente sin que 
se haya ordenado el pago de la devo-
lución por causa imputable a la Admi-
nistración Tributaria, se aplicará a la 
cantidad pendiente de devolución el 
interés de demora a que se refiere el 
artículo 26 de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, 
desde el día siguiente al de la finaliza-
ción de dichos plazos y hasta la fecha 
del ordenamiento de su pago, sin ne-
cesidad de que el solicitante así lo 
reclame.

No obstante, no se devengarán in-
tereses de demora si el solicitante no 
atiende en el plazo previsto reglamen-
tariamente los requerimientos de in-
formación adicional o ulterior que le 
sean hechos.

Tampoco procederá el devengo de 
intereses de demora hasta que no se 
presente copia electrónica de las fac-
turas o documentos de importación a 
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que se refiera la solicitud en los casos 
previstos reglamentariamente.

Siete. La Administración Tributaria 
podrá exigir a los solicitantes, a la Ad-
ministración Tributaria del Estado 
miembro de establecimiento o a ter-
ceros, la aportación de información 
adicional y, en su caso, ulterior, así 
como los justificantes necesarios para 
poder apreciar el fundamento de las 
solicitudes de devolución que se pre-
senten y, en particular, para la correcta 
determinación del importe de la devo-
lución según lo previsto en este ar-
tículo y en su desarrollo reglamen-
tario.

Si con posterioridad al abono de una 
devolución se pusiera de manifiesto su 
improcedencia por no cumplirse los re-
quisitos y limitaciones establecidos por 
este artículo o por su desarrollo regla-
mentario, o bien por haberse obtenido 
aquélla en virtud de datos falsos, inco-
rrectos o inexactos, la Administración 
Tributaria procederá directamente a re-
cuperar su importe junto con los inte-
reses de demora devengados y la san-
ción que se pudiera imponer instruido 
el expediente que corresponda, de 
acuerdo con el procedimiento de re-
caudación regulado en el Capítulo V 
del Título III de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre, General Tributaria, sin 
perjuicio de las disposiciones sobre asis-
tencia mutua en materia de recaudación 
relativas al Impuesto.

La falta de pago por el solicitante en 
periodo voluntario de la cuota del Im-
puesto, de una sanción o de los inte-
reses de demora devengados, permi-
tirá adoptar las medidas cautelares a 
que se refiere el artículo 81 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria.»

Catorce. Se añade un nuevo artículo 
119 bis al Capítulo III del Título VIII con 
la siguiente redacción:

«Artículo 119 bis. Régimen especial 
de devoluciones a determinados 
empresarios o profesionales no esta-
blecidos en el territorio de aplica-
ción del Impuesto, ni en la Comuni-
dad, Islas Canarias, Ceuta o Melilla.

Los empresarios o profesionales no 
establecidos en el territorio de aplica-
ción del Impuesto ni en la Comunidad, 
Islas Canarias, Ceuta o Melilla, podrán 
solicitar la devolución de las cuotas 
del Impuesto sobre el Valor Añadido 
que hayan soportado por las adquisi-
ciones o importaciones de bienes o 
servicios realizadas en dicho territorio, 
cuando concurran las condiciones y 
limitaciones previstas en el artículo 119 
de esta Ley sin más especialidades que 
las que se indican a continuación y 
con arreglo al procedimiento que se 
establezca reglamentariamente:

1.º Los solicitantes deberán nom-
brar con carácter previo un represen-
tante que sea residente en el territorio 
de aplicación del Impuesto que habrá 
de cumplir las obligaciones formales 
o de procedimiento correspondientes 
y que responderá solidariamente con 
aquéllos en los casos de devolución 
improcedente. La Hacienda Pública 
podrá exigir a dicho representante 
caución suficiente a estos efectos.

2.º Dichos solicitantes deberán 
estar establecidos en un Estado en que 
exista reciprocidad de trato a favor de 
los empresarios o profesionales esta-
blecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto, Islas Canarias, Ceuta y 
Melilla.

El reconocimiento de la existencia 
de la reciprocidad de trato a que se 
refiere el párrafo anterior se efectuará 
por resolución del Director General de 
Tributos del Ministerio de Economía y 
Hacienda.»

Quince. Se modifican los apartados 
Uno y Dos del artículo 163 bis, que 
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quedan redactados de la siguiente 
forma:

«Uno. Los empresarios o profesio-
nales no establecidos en la Comu-
nidad que presten servicios electró-
nicos a personas que no tengan la 
condición de empresario o profesional 
y que estén establecidas en la Comu-
nidad o que tengan en ella su domi-
cilio o residencia habitual, podrán 
acogerse al régimen especial previsto 
en el presente Capítulo.

El régimen especial se aplicará a 
todas las prestaciones de servicios 
que, de acuerdo con lo dispuesto por 
el número 4.º del apartado Uno del 
artículo 70 de esta Ley, o sus equiva-
lentes en las legislaciones de otros Es-
tados miembros, deban entenderse 
efectuadas en la Comunidad.

Dos. A efectos del presente Capí-
tulo, serán de aplicación las siguientes 
definiciones:

a) “Empresario o profesional no 
establecido en la Comunidad”: todo 
empresario o profesional que no tenga 
la sede de su actividad económica en 
la Comunidad ni posea un estableci-
miento permanente en el territorio de 
la Comunidad ni tampoco tenga la 
obligación, por otro motivo, de estar 
identificado en la Comunidad con-
forme al número 2.º del apartado Uno 
del artículo 164 de esta Ley o sus equi-
valentes en las legislaciones de otros 
Estados miembros;

b) “Servicios electrónicos” o “ser-
vicios prestados por vía electrónica”: 
los servicios definidos en el número 
4.º del apartado Tres del artículo 69 de 
e s t a  L e y ;

c) “Estado miembro de identifica-
ción”: el Estado miembro por el que 
haya optado el empresario o profe-
sional no establecido para declarar el 
inicio de su actividad como tal empre-
sario o profesional en el territorio de 

la Comunidad, de conformidad con lo 
dispuesto en el presente artículo;

d) “Estado miembro de consumo”: 
el Estado miembro en el que se consi-
dera que tiene lugar la prestación de 
los servicios electrónicos conforme al 
número 4.º del apartado Uno del ar-
tículo 70 o sus equivalentes en otros 
Estados miembros;

e) “Declaración-liquidación pe-
riódica del régimen especial aplicable 
a los servicios prestados por vía elec-
trónica”: la declaración-liquidación 
en la que consta la información nece-
saria para determinar la cuantía del 
impuesto correspondiente en cada Es-
tado miembro.»

Dieciséis. Se modifica el apartado 
Dos del artículo 163 ter, que queda re-
dactado de la siguiente forma:

«Dos. En caso de que el empre-
sario o profesional no establecido hu-
biera elegido cualquier otro Estado 
miembro distinto de España para pre-
sentar la declaración de inicio en este 
régimen especial, y en relación con las 
operaciones que, de acuerdo con lo 
dispuesto por el número 4.º del apar-
tado Uno del artículo 70 de esta Ley, 
deban considerarse efectuadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto, 
el ingreso del Impuesto correspon-
diente a las mismas deberá efectuarse 
mediante la presentación en el Estado 
miembro de identificación de la decla-
ración a que se hace referencia en el 
apartado anterior.

Además, el empresario o profe-
sional no establecido deberá cumplir 
el resto de obligaciones contenidas en 
el apartado Uno anterior en el Estado 
miembro de identificación y, en parti-
cular, las establecidas en la letra d) de 
dicho apartado. Asimismo, el empre-
sario o profesional deberá expedir y 
entregar factura o documento sustitu-
tivo cuando el destinatario de las ope-
raciones se encuentre establecido o 
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tenga su residencia o domicilio habi-
tual en el territorio de aplicación del 
Impuesto.»

Diecisiete. Se modifica el artículo 
163 quáter, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«Artículo 163 quáter. Derecho a la 
deducción de las cuotas soporta-
das.

Sin perjuicio de lo dispuesto en el 
número 2.º del apartado Dos del ar-
tículo 119 de esta Ley, los empresarios 
o profesionales no establecidos en la 
Comunidad que se acojan a este ré-
gimen especial tendrán derecho a la 
devolución de las cuotas del Impuesto 
sobre el Valor Añadido soportadas en 
la adquisición o importación de bienes 
y servicios que deban entenderse rea-
lizadas en el territorio de aplicación 
del Impuesto, siempre que dichos 
bienes y servicios se destinen a la pres-
tación de los servicios a los que se 
refiere la letra b) del apartado Dos del 
artículo 163 bis de esta Ley. El proce-
dimiento para el ejercicio de este de-
recho será el previsto en el artículo 
119 bis de esta Ley.

A estos efectos no se exigirá que 
esté reconocida la existencia de reci-
procidad de trato a favor de los empre-
sarios o profesionales establecidos en 
el territorio de aplicación del Im-
puesto.

Los empresarios o profesionales 
que se acojan a lo dispuesto en este 
artículo no estarán obligados a nom-
brar representante ante la Administra-
ción Tributaria a estos efectos.»

Artículo segundo. Modificación de la 
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifi-
cación de los aspectos fiscales del Ré-
gimen Económico Fiscal de Canarias.

Se introducen las siguientes modifica-
ciones en la Ley 20/1991, de 7 de junio, 
de modificación de los aspectos fiscales 

del Régimen Económico Fiscal de Cana-
rias:

Uno. Se modifica el artículo 3, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 3. Ámbito espacial.

1. Estarán sujetas al Impuesto Ge-
neral Indirecto Canario las entregas de 
bienes y prestaciones de servicios rea-
lizadas en las Islas Canarias, así como 
las importaciones de bienes en dicho 
territorio.

A los efectos de este Impuesto, el 
ámbito espacial a que se refiere el pá-
rrafo anterior comprenderá el mar te-
rritorial, cuyo límite exterior está de-
terminado por una línea trazada de 
modo que se encuentre a una distancia 
de doce millas náuticas de los puntos 
más próximos de las líneas de base, 
siguiendo el perímetro resultante la 
configuración general del Archipié-
lago; también comprende el ámbito 
espacial del Impuesto el espacio aéreo 
correspondiente.

2. Lo dispuesto en el número an-
terior se entenderá sin perjuicio de lo 
establecido en los Tratados o Conve-
nios Internacionales.»

Dos. Se añade una letra c) al número 
6 del artículo 5, con la siguiente redac-
ción:

«c) Los servicios desarrollados 
por los Registradores de la Propiedad 
en su condición de liquidadores titu-
lares de una Oficina Liquidadora de 
Distrito Hipotecario o de una Oficina 
Liquidadora Comarcal.»

Tres. Se añade un nuevo número 7 al 
artículo 5 con la siguiente redacción:

«7. A los solos efectos de lo dis-
puesto en el artículo 17 de esta Ley, 
además de los que ya tengan tal con-
sideración de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo, se reputarán empresa-
rios o profesionales actuando como 
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tales respecto de todos los servicios 
que les sean prestados:

1.º Quienes realicen actividades 
empresariales o profesionales simul-
táneamente con otras que no estén 
sujetas al Impuesto de acuerdo con lo 
dispuesto en el número 1 del artículo 
4 de esta Ley.

2.º Las personas jurídicas que no 
actúen como empresarios o profesio-
nales.»

Cuatro. Se modifica el número 4 del 
artículo 10 de la Ley 20/1991, de 7 de 
junio, de modificación de los aspectos 
fiscales del Régimen Económico Fiscal de 
Canarias, que queda redactado de la si-
guiente forma:

«4. Las exenciones relativas a los 
apartados 20.º, 21.º, 22.º del número 
1 anterior podrán ser objeto de re-
nuncia por el sujeto pasivo, cuando el 
adquirente sea un sujeto pasivo que 
actúe en el ejercicio de sus actividades 
empresariales o profesionales y, en 
función de su destino previsible, tenga 
derecho a la deducción total del Im-
puesto soportado por las correspon-
dientes adquisiciones y cumpla los 
siguientes requisitos:

a) Comunicación fehaciente al 
adquirente con carácter previo o si-
multáneo a la entrega de los corres-
pondientes bienes. Esta comunicación 
no será necesaria cuando el adquirente 
sea el sujeto pasivo por inversión.

b) La renuncia se practicará por 
cada operación realizada por el sujeto 
pasivo y, en todo caso, deberá justifi-
carse con una declaración suscrita por 
el adquirente en la que éste haga 
constar su condición de sujeto pasivo 
con derecho a la deducción total del 
Impuesto soportado por las adquisi-
ciones de los correspondientes bienes 
inmuebles.

Se entenderá que el adquirente tiene 
derecho a la deducción total cuando el 
porcentaje de deducción provisional-
mente aplicable en el año del devengo 
del Impuesto permita su deducción ín-
tegra, incluso en el supuesto de cuotas 
devengadas con anterioridad al co-
mienzo de la realización de entregas 
de bienes o prestaciones de servicios 
correspondientes a actividades empre-
sariales o profesionales.»

Cinco. Se modifica el artículo 17, 
que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 17. Lugar de realización de 
las prestaciones de servicios.

Uno. Reglas generales.

Las prestaciones de servicios se en-
tenderán realizadas en el territorio de 
aplicación del Impuesto en los si-
guientes casos:

1. Cuando el destinatario sea un 
empresario o profesional que actúe 
como tal y radique en el citado territorio 
la sede de su actividad económica, o 
tenga en el mismo un establecimiento 
permanente o, en su defecto, el lugar de 
su domicilio o residencia habitual, 
siempre que se trate de servicios que 
tengan por destinatarios a dicha sede, 
establecimiento permanente, domicilio 
o residencia habitual, con indepen-
dencia de dónde se encuentre estable-
cido el prestador de los servicios y del 
lugar desde el que los preste.

2. Cuando el destinatario no sea 
un empresario o profesional actuando 
como tal, siempre que los servicios se 
presten por un empresario o profe-
sional y la sede de su actividad econó-
mica o establecimiento permanente 
desde el que los preste o, en su de-
fecto, el lugar de su domicilio o resi-
dencia habitual, se encuentre en el 
territorio de aplicación del Impuesto.
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3. Por excepción a lo expresado 
en el número 2 anterior, no se enten-
derán realizados en el territorio de 
aplicación del Impuesto:

a) Los servicios que se enumeran 
a continuación cuando el destinatario 
de los mismos esté establecido o tenga 
su domicilio o residencia habitual 
fuera de la Unión Europea:

– Las cesiones y concesiones de 
derechos de autor, patentes, licencias, 
marcas de fábrica o comerciales y los 
demás derechos de propiedad intelec-
tual o industrial, así como cualesquiera 
otros derechos similares.

– La cesión o concesión de fondos 
de comercio, de exclusivas de compra 
o venta o del derecho a ejercer una 
actividad profesional.

– Los de publicidad.

– Los de asesoramiento, auditoría, 
ingeniería, gabinete de estudios, abo-
gacía, consultores, expertos contables 
o fiscales y otros similares, con excep-
ción de los comprendidos en el apar-
tado 1 del número Uno del punto Tres 
de este artículo.

– Los de tratamiento de datos y el 
suministro de informaciones, incluidos 
los procedimientos y experiencias de 
carácter comercial.

– Los de traducción, corrección o 
composición de textos, así como los 
prestados por intérpretes.

– Los de seguro, reaseguro y capita-
lización, así como los servicios finan-
cieros, citados respectivamente por el 
artículo 10, número 1, apartados 16.º y 
18.º, de esta Ley, incluidos los que no 
estén exentos, con excepción del al-
quiler de cajas de seguridad.

– Los de cesión de personal.

– El doblaje de películas.

– Los arrendamientos de bienes 
muebles corporales, con excepción de 

los que tengan por objeto cualquier 
medio de transporte y los contene-
dores.

– La provisión de acceso a los sis-
temas de distribución de gas natural o 
electricidad, el transporte o transmi-
sión de gas y electricidad a través de 
dichos sistemas, así como la presta-
ción de otros servicios directamente 
relacionados con cualesquiera de los 
servicios comprendidos en este pá-
rrafo.

– Las obligaciones de no prestar, 
total o parcialmente, cualquiera de los 
servicios enunciados en este número.

b) Los servicios prestados por vía 
electrónica cuando el destinatario se 
encuentre establecido o tenga su resi-
dencia o domicilio habitual dentro del 
territorio de la Unión Europea ex-
cluidas las Islas Canarias.

c) Los servicios de telecomunica-
ciones, de radiodifusión y de televi-
sión cuando el destinatario se en-
cuentre establecido o tenga su resi-
dencia o domicilio habitual dentro del 
territorio de la Unión Europea ex-
cluidas las Islas Canarias.

Dos. A efectos de esta Ley, se en-
tenderá por:

– Sede de la actividad económica: 
lugar en el que los sujetos pasivos cen-
tralicen la gestión y el ejercicio habi-
tual de su actividad empresarial o pro-
fesional.

– Establecimiento permanente: 
cualquier lugar fijo de negocios donde 
los sujetos pasivos realicen actividades 
empresariales o profesionales.

En particular, tendrán esta conside-
ración:

a) La sede de dirección, sucur-
sales, oficinas, fábricas, talleres, insta-
laciones, tiendas y, en general, las 
agencias o representaciones autori-
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zadas para contratar en nombre y por 
cuenta del sujeto pasivo.

b) Las minas, canteras o esco-
riales, pozos de petróleo o de gas u 
otros lugares de extracción de pro-
ductos naturales.

c) Las obras de construcción, ins-
talación o montaje cuya duración ex-
ceda de doce meses.

d) Las explotaciones agrarias, fo-
restales o pecuarias.

e) Las instalaciones explotadas 
con carácter de permanencia por un 
empresario o profesional para el alma-
cenamiento y posterior entrega de sus 
mercancías.

f) Los centros de compras de 
bienes o de adquisición de servicios.

g) Los bienes inmuebles explo-
tados en arrendamiento o por cual-
quier título.

– Servicios de telecomunicación: 
aquellos servicios que tengan por ob-
jeto la transmisión, emisión y recep-
ción de señales, textos, imágenes y 
sonidos o información de cualquier 
naturaleza, por hilo, radio, medios óp-
ticos u otros medios electromagné-
ticos, incluyendo la cesión o conce-
sión de un derecho al uso de medios 
para tal transmisión, emisión o recep-
ción e, igualmente, la provisión de 
acceso a redes informáticas.

– Servicios prestados por vía elec-
trónica: aquellos servicios que con-
sistan en la transmisión enviada ini-
cialmente y recibida en destino por 
medio de equipos de procesamiento, 
incluida la compresión numérica y el 
almacenamiento de datos, y entera-
mente transmitida, transportada y re-
cibida por cable, radio, sistema óptico 
u otros medios electrónicos y, entre 
otros, los siguientes:

a) El suministro y alojamiento de 
sitios informáticos.

b) El mantenimiento a distancia 
de programas y de equipos.

c) El suministro de programas y su 
actualización.

d) El suministro de imágenes, 
texto, información y la puesta a dispo-
sición de bases de datos.

e) El suministro de música, pelí-
culas, juegos, incluidos los de azar o 
de dinero, y de emisiones y manifesta-
ciones políticas, culturales, artísticas, 
deportivas, científicas o de ocio.

f) El suministro de enseñanza a 
distancia.

A estos efectos, el hecho de que el 
prestador de un servicio y su destina-
tario se comuniquen por correo elec-
trónico no implicará, por sí mismo, 
que el servicio prestado tenga la con-
sideración de servicio prestado por vía 
electrónica.

Tres. Reglas especiales.

Uno. Se entenderán prestados en 
el territorio de aplicación del Impuesto 
los siguientes servicios:

1. Los relacionados con bienes 
inmuebles que radiquen en el citado 
territorio.

Se considerarán relacionados con 
bienes inmuebles, entre otros, los si-
guientes servicios:

a) El arrendamiento o cesión de 
uso por cualquier título de dichos 
bienes, incluidas las viviendas amue-
bladas.

b) Los relativos a la preparación, 
coordinación y realización de las eje-
cuciones de obra inmobiliarias.

c) Los de carácter técnico rela-
tivos a dichas ejecuciones de obra, 
incluidos los prestados por arquitectos, 
arquitectos técnicos e ingenieros.
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d) Los de gestión relativos a bienes 
inmuebles u operaciones inmobilia-
rias.

e) Los de vigilancia o seguridad 
relativos a bienes inmuebles.

f) Los de alquiler de cajas de se-
guridad.

g) La utilización de vías de 
peaje.

h) Los de alojamiento en estable-
cimientos de hostelería, acampamento 
y balneario.

2. Los de transporte de pasajeros 
y bienes, cualquiera que sea su desti-
natario, por la parte de trayecto que 
discurra por el territorio de aplicación 
del Impuesto.

3. Los relacionados con manifes-
taciones culturales, artísticas, depor-
tivas, científicas, educativas, recrea-
tivas, juegos de azar o similares, como 
las ferias o exposiciones, incluyendo 
los servicios de organización de los 
mismos y los demás servicios acceso-
rios a los anteriores, cuando se presten 
materialmente en dicho territorio, 
cualquiera que sea su destinatario.

4. Los prestados por vía electró-
nica desde la sede de actividad o un 
establecimiento permanente o, en su 
defecto, el lugar del domicilio o resi-
dencia habitual de un empresario o 
profesional que se encuentre fuera del 
territorio de aplicación del Impuesto y 
cuyo destinatario no sea un empre-
sario o profesional actuando como tal, 
siempre que éste último se encuentre 
establecido o tenga su residencia o 
domicilio habitual en el territorio de 
aplicación del Impuesto.

A efectos de lo dispuesto en este 
número, se presumirá que el destina-
tario del servicio se encuentra estable-
cido o es residente en el territorio de 
aplicación del Impuesto cuando se 

efectúe el pago de la contraprestación 
del servicio con cargo a cuentas 
abiertas en establecimientos de enti-
dades de crédito ubicadas en dicho 
territorio.

5. Los de restaurante y catering 
que se presten materialmente en el 
territorio de aplicación del Impuesto.

6. Los de restaurante y catering 
prestados a bordo de un buque o de 
un avión en el curso de un transporte 
de pasajeros cuyo lugar de inicio y fi-
nalización se encuentre en el territorio 
de aplicación del Impuesto y no 
efectúe escala en puertos o aero-
puertos sitos fuera de dicho territorio.

Cuando se trate de un transporte de 
ida y vuelta, el trayecto de vuelta se 
considerará como un transporte dis-
tinto.

A los efectos de lo expresado en el 
primer párrafo de este número, se con-
siderará lugar de inicio el primer lugar 
previsto para el embarque de pasajero 
en el territorio de aplicación del Im-
puesto, incluso después de la última 
escala fuera de dicho territorio.

7. Los de mediación en nombre y 
por cuenta ajena cuyo destinatario no 
sea un empresario o profesional ac-
tuando como tal, siempre que las ope-
raciones respecto de las que se inter-
medie se entiendan realizadas en el 
territorio de aplicación del Impuesto de 
acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

8. Los que se enuncian a conti-
nuación, cuando se presten material-
mente en dicho territorio y su desti-
natario no sea un empresario o profe-
sional actuando como tal:

a) Los servicios accesorios a los 
transportes tales como la carga y des-
carga, transbordo, manipulación y ser-
vicios similares.

b) Los trabajos y las ejecuciones 
de obra realizados sobre bienes mue-
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bles corporales y los informes peri-
ciales, valoraciones y dictámenes rela-
tivos a dichos bienes.

9. Los de telecomunicaciones, de 
radiodifusión y de televisión, prestados 
desde la sede de actividad o un esta-
blecimiento permanente o, en su de-
fecto, el lugar del domicilio o resi-
dencia habitual de un empresario o 
profesional que se encuentre fuera del 
territorio de aplicación del Impuesto y 
cuyo destinatario no sea un empresario 
o profesional actuando como tal, 
siempre que este último se encuentre 
establecido o tenga su residencia o do-
micilio habitual en el territorio de apli-
cación del Impuesto y la utilización o 
explotación efectivas de dichos servi-
cios se realicen en el citado territorio.

A efectos de lo dispuesto en este 
número, se presumirá que el destina-
tario del servicio se encuentra estable-
cido o es residente en el territorio de 
aplicación del Impuesto cuando se 
efectúe el pago de la contraprestación 
del servicio con cargo a cuentas 
abiertas en establecimientos de enti-
dades de crédito ubicadas en dicho 
territorio.

10. Los servicios de arrenda-
miento a corto plazo de medios de 
transporte cuando éstos se pongan 
efectivamente en posesión del destina-
tario en el citado territorio.

A los efectos de lo dispuesto en este 
número, se entenderá por corto plazo 
la tenencia o el uso continuado de 
medios de transporte durante un pe-
riodo ininterrumpido no superior a 
treinta días y, en el caso de los buques, 
no superior a noventa días.

Dos. Asimismo, se considerarán 
prestados en el territorio de aplicación 
del Impuesto los servicios que se enu-
meran a continuación cuando no se 
entiendan realizados en el territorio de 
aplicación del Impuesto, en Ceuta, 
Melilla o en la Unión Europea por 

aplicación de las reglas contenidas en 
el presente artículo, pero su utiliza-
ción o explotación efectivas se rea-
licen en dicho territorio:

1.º Los enunciados en las letras a) 
y b) del apartado Uno.3 de este ar-
tículo, cuyo destinatario sea un em-
presario o profesional actuando como 
tal, y los enunciados en la letra c) de 
dicho apartado, cualquiera que sea su 
destinatario.

2.º Los de mediación en nombre 
y por cuenta ajena cuyo destinatario 
sea un empresario o profesional ac-
tuando como tal.

3.º Los de arrendamiento de me-
dios de transporte.»

Seis. Se modifica el artículo 19, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 19. Sujetos pasivos en las 
entregas de bienes y en las presta-
ciones de servicios.

1. Son sujetos pasivos del Im-
puesto:

1.º Con carácter general, las per-
sonas físicas o jurídicas que tengan la 
condición de empresarios o profesio-
nales y realicen las entregas de bienes 
o presten los servicios sujetos al Im-
puesto.

2.º Excepcionalmente, se invierte 
la condición de sujeto pasivo en los 
empresarios o profesionales y, en todo 
caso, en los entes públicos y personas 
jurídicas que no actúen como empre-
sarios o profesionales, para quienes se 
realicen las operaciones sujetas a gra-
vamen en los siguientes supuestos:

a) Cuando las citadas operaciones 
se efectúen por personas o entidades 
no establecidas en Canarias, salvo que 
el destinatario, a su vez, no esté esta-
blecido en dicho territorio.

b) Cuando consistan en entregas 
de oro sin elaborar o de productos 
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semielaborados de oro, de ley igual o 
superior a 325 milésimas.

c) Cuando las citadas operaciones 
tengan lugar en virtud de una resolu-
ción administrativa o judicial.

d) Cuando se trate de:

– Entregas de desechos nuevos de 
la industria, desperdicios y desechos 
de fundición, residuos y demás mate-
riales de recuperación constituidos 
por metales férricos y no férricos, sus 
aleaciones, escorias, cenizas y resi-
duos de la industria que contengan 
metales o sus aleaciones.

– Las operaciones de selección, 
corte, fragmentación y prensado que 
se efectúen sobre los productos ci-
tados en el guión anterior.

– Entregas de desperdicios o dese-
chos de papel, cartón o vidrio.

– Entregas de productos semielabo-
rados resultantes de la transformación, 
elaboración o fundición de los metales 
no férricos referidos en el primer guión 
de esta letra, con excepción de los 
compuestos por níquel. En particular, 
se considerarán productos semielabo-
rados, los lingotes, bloques, placas, 
barras, grano, granalla y alambrón.

En todo caso se considerarán com-
prendidas en los párrafos anteriores las 
entregas de los materiales definidos en 
el Anexo III bis de esta Ley.

e) Cuando se trate de prestaciones 
de servicios que tengan por objeto de-
rechos de emisión, reducciones certi-
ficadas de emisiones y unidades de 
reducción de emisiones de gases de 
efecto invernadero a que se refieren la 
Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que 
se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero y el Real Decreto 
1031/2007, de 20 de julio, por el que 
se desarrolla el marco de participación 

en los mecanismos de flexibilidad del 
Protocolo de Kioto.

f) Cuando las citadas operaciones 
constituyan daciones en pago de 
deudas.

2. Tienen la consideración de su-
jetos pasivos las herencias yacentes, 
comunidades de bienes y demás enti-
dades que, careciendo de personalidad 
jurídica, constituyen una unidad eco-
nómica o un patrimonio separado sus-
ceptible de imposición, cuando rea-
licen operaciones sujetas al Impuesto.

3. A los efectos de lo dispuesto en 
este artículo, se considerarán estable-
cidos en el territorio de aplicación del 
Impuesto los sujetos pasivos que 
tengan en el mismo la sede de su acti-
vidad económica, su domicilio fiscal 
o un establecimiento permanente que 
intervenga en la realización de las en-
tregas de bienes y prestaciones de ser-
vicios sujetas al Impuesto.

Se entenderá que dicho estableci-
miento permanente interviene en la rea-
lización de entregas de bienes o presta-
ciones de servicios cuando ordene sus 
factores de producción materiales y hu-
manos o uno de ellos con la finalidad de 
realizar cada una de ellas.»

Siete. Se modifica el número 1 del 
artículo 48, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«1. Los empresarios o profesio-
nales no establecidos en el territorio 
de aplicación del Impuesto podrán so-
licitar la devolución de las cuotas del 
Impuesto General Indirecto Canario 
que hayan soportado por las adquisi-
ciones o importaciones de bienes o 
servicios, incluida la carga impositiva 
implícita, realizadas en dicho terri-
torio, de acuerdo con lo dispuesto en 
el presente artículo y con arreglo a los 
plazos y al procedimiento que se esta-
blezcan reglamentariamente.
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A estos efectos, se considerarán no 
establecidos en el territorio de aplica-
ción del Impuesto los empresarios o 
profesionales que, siendo titulares de 
un establecimiento permanente si-
tuado en el mencionado territorio, no 
realicen desde dicho establecimiento 
entregas de bienes ni prestaciones de 
servicios durante el período a que se 
refiera su solicitud.»

Ocho. Se modifica el número 4 del 
artículo 63, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«4. Constituye infracción tribu-
taria:

a) La repercusión improcedente 
en factura de cuotas impositivas por 
personas que no sean sujetos pasivos 
del Impuesto, sin que se haya proce-
dido a su declaración o devolución, 
debidamente acreditada, a quienes las 
soportaron.

La infracción prevista en este apar-
tado será grave.

La sanción consistirá en multa pe-
cuniaria proporcional del 150 por 
ciento de las cuotas indebidamente 
repercutidas.

b) La repercusión improcedente 
en factura de cuotas impositivas por 
personas que sean sujetos pasivos del 
Impuesto, respecto de operaciones 
exentas o no sujetas, sin que se haya 
procedido a su declaración o devolu-
ción, debidamente acreditada, a 
quienes las soportaron.

La infracción prevista en este nú-
mero será grave.

La sanción consistirá en multa pe-
cuniaria proporcional del 150 por 
ciento de las cuotas indebidamente 
repercutidas.

c) La repercusión improcedente 
en factura de cuotas impositivas por 
parte de sujetos pasivos del Impuesto 
a un tipo superior al legalmente esta-

blecido y que no hayan sido decla-
radas ni hayan sido devueltas a quienes 
las soportaron, y así se acredite debi-
damente.

La sanción derivada de la comisión 
de esta infracción será compatible con 
la que proceda por aplicación del ar-
tículo 191 de la Ley General Tributaria.

La infracción prevista en este apar-
tado será grave.

La sanción consistirá en multa pe-
cuniaria proporcional del 150 por 
ciento de las cuotas indebidamente 
repercutidas.

La base de la sanción consistirá en 
la diferencia entre la cuota derivada de 
la aplicación del tipo impositivo legal-
mente aplicable y el indebidamente 
repercutido.»

Nueve. Se modifica el número 6 del 
artículo 63, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«6. Constituye infracción tribu-
taria retirar los bienes importados sin 
que la Administración Tributaria Ca-
naria haya autorizado previamente su 
levantamiento en los términos pre-
vistos reglamentariamente, así como 
disponer de los bienes sin la precep-
tiva autorización antes de que, por los 
Servicios de la Administración Tribu-
taria Canaria, se hubiese procedido a 
su reconocimiento físico o extracción 
de muestras, en el caso de que se hu-
biese comunicado por dichos Servi-
cios al importador o persona que actúe 
por su cuenta la intención de efectuar 
las referidas operaciones.

La infracción prevista en este apar-
tado será grave.

La sanción consistirá en multa pe-
cuniaria porcentual del 3 por ciento 
del valor de los bienes desplazados, 
con un mínimo de 100 euros y un 
máximo de 6.000 euros.»
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Diez. Se modifica el número 7 del 
artículo 63, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«7. Constituye infracción tributaria 
desplazar del lugar en que se encuen-
tren los bienes importados en relación 
a los cuales no se haya concedido su 
levante, o manipular los mismos sin la 
preceptiva autorización.

La infracción prevista en este apar-
tado será grave.

La sanción consistirá en multa pe-
cuniaria porcentual del 5 por ciento 
del valor de los bienes desplazados, 
con un mínimo de 200 euros y un 
máximo de 6.000 euros.»

Once. Se añade un número 5 al ar-
tículo 70, que queda redactado de la si-
guiente forma:

«5. Está exenta la entrega de los 
artículos de alimentación específicos 
para celíacos certificados por la Fede-
ración de Asociaciones de Celíacos de 
España.»

Doce. Se modifica el apartado 1.º del 
número 3 del artículo 73, que queda re-
dactado de la siguiente forma:

«1.º Los productos a que se re-
fieren los números 1, 2, 3 y 5 del ar-
tículo 70 de la presente Ley.»

Artículo tercero. Modificación de la Ley 
38/1992, de 28 de diciembre, de Im-
puestos Especiales.

Se introducen las siguientes modifica-
ciones en la Ley 38/1992, de 28 de di-
ciembre, de Impuestos Especiales:

Uno. Se modifica el artículo 4, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 4. Conceptos y definicio-
nes.

A efectos de este título, se enten-
derá por:

1. “Ámbito territorial interno”: El 
territorio en el que se exigirán los im-
puestos especiales de fabricación con-
forme a lo dispuesto en el artículo 3 de 
esta Ley.

2. “Ámbito territorial comunitario 
no interno”: El territorio de la Comu-
nidad excluido el ámbito territorial 
interno.

3. “Autoconsumo”: El consumo o 
utilización de los productos objeto de 
los impuestos especiales de fabrica-
ción efectuado en el interior de los 
establecimientos donde permanecen 
dichos productos en régimen suspen-
sivo.

4. “Aviación privada de recreo”: La 
realizada mediante la utilización de una 
aeronave, que no sea de titularidad pú-
blica, por su propietario o por la persona 
que pueda utilizarla, mediante arrenda-
miento o por cualquier otro título, para 
fines no comerciales y, en particular, 
para fines distintos del transporte de pa-
sajeros o mercancías o de la prestación 
de servicios a título oneroso.

5. “Código Administrativo de Re-
ferencia”: Número de referencia asig-
nado por las autoridades competentes 
del Estado miembro de expedición al 
documento administrativo electró-
nico, una vez que los datos del bo-
rrador han sido validados. Las referen-
cias a este código se harán mediante 
las siglas “ARC”.

6. “Códigos NC”: Los códigos de 
la nomenclatura combinada estable-
cida por el Reglamento (CEE) número 
2658/87, de 23 de julio de 1987. Para 
la determinación del ámbito objetivo 
de aplicación de los impuestos espe-
ciales de fabricación, serán de aplica-
ción, con carácter general, los criterios 
establecidos para la clasificación de 
mercancías en la nomenclatura com-
binada y, en particular, las reglas ge-
nerales para la interpretación de la 
nomenclatura combinada, las notas de 
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sección y de capítulo de dicha nomen-
clatura, las notas explicativas del sis-
tema armonizado de designación y 
codificación de mercancías del Con-
sejo de Cooperación Aduanera, los 
criterios de clasificación adoptados 
por dicho Consejo, y las notas expli-
cativas de la nomenclatura combinada 
de las Comunidades Europeas.

7. “Comunidad” y “Territorio de 
la Comunidad”: Los territorios de los 
Estados miembros, tal como están de-
finidos para cada Estado miembro en 
el artículo 299 del Tratado Constitutivo 
de la Comunidad Europea, con excep-
ción de los territorios nacionales si-
guientes:

– En la República Federal de Ale-
mania: la Isla de Helgoland y el terri-
torio de Büsingen.

– En la República Francesa: los de-
partamentos franceses de ultramar.

– En la República Italiana: Livigno, 
Campione d’Italia y las aguas italianas 
del lago de Lugano.

– En la República de Finlandia: las 
Islas Aland.

– En el Reino Unido: Islas del 
Canal.

– En el Reino de España: Islas Ca-
narias, Ceuta y Melilla.

8. “Depositario autorizado”: La 
persona o entidad a la que se refiere 
el apartado 4 del artículo 35 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria, titular de una fábrica 
o de un depósito fiscal.

9. “Depósito de recepción”: El es-
tablecimiento del que es titular un des-
tinatario registrado que no sea oca-
sional donde, en el ejercicio de su 
profesión y en virtud de la autoriza-
ción concedida por las autoridades 
competentes del Estado miembro de 
destino, pueden recibirse productos 
objeto de los impuestos especiales que 

circulen en régimen suspensivo proce-
dentes de otro Estado miembro.

10. “Depósito fiscal”: El estableci-
miento o la red de oleoductos o ga-
soductos donde, en virtud de la auto-
rización concedida y con cumpli-
miento de las condiciones y requisitos 
que se establezcan reglamentaria-
mente, pueden almacenarse, recibirse, 
expedirse y, en su caso, transformarse, 
en régimen suspensivo, productos ob-
jeto de los impuestos especiales de 
fabricación.

11. “Destinatario registrado”: 
Cualquier persona o entidad a la que 
se refiere el apartado 4 del artículo 35 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria autorizada, en el 
ejercicio de su profesión y en las con-
diciones que se establezcan reglamen-
tariamente, a recibir en un depósito de 
recepción del que será titular, pro-
ductos sujetos a impuestos especiales 
que circulen en régimen suspensivo 
procedentes de otro Estado miembro. 
El destinatario registrado podrá ser au-
torizado, con cumplimiento de las 
condiciones y requisitos que se esta-
blezcan reglamentariamente, a recibir 
sólo a título ocasional, en régimen sus-
pensivo, una determinada expedición 
de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación procedentes 
de otro Estado miembro. En este úl-
timo caso, no será necesariamente ti-
tular de un depósito de recepción.

12. “Entrega directa”: La circula-
ción de productos objeto de los im-
puestos especiales en régimen suspen-
sivo hasta un lugar de entrega directa 
autorizado por las autoridades compe-
tentes del Estado miembro de destino, 
en las condiciones que reglamentaria-
mente se establezcan, si dicho lugar 
ha sido designado por el depositario 
autorizado en ese Estado miembro o 
por el destinatario registrado.
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13. “Envíos garantizados”: El pro-
cedimiento de circulación intracomu-
nitaria de productos objeto de los im-
puestos especiales de fabricación, por 
los que ya se ha devengado el impuesto 
en el Estado miembro de origen, con 
destino a un receptor autorizado en el 
Estado miembro de destino, con las 
restricciones que se establecen en el 
artículo 63 en cuanto a recepciones en 
el ámbito territorial interno, siempre 
que tales productos no sean enviados 
o transportados, directa o indirecta-
mente, por el vendedor o a cargo del 
mismo y que se cumplan las condi-
ciones y requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.

14. “Estado miembro” y “Terri-
torio de un Estado miembro”: el terri-
torio de cada uno de los Estados 
miembros de la Comunidad a los que 
es aplicable el Tratado, conforme a lo 
previsto en el artículo 299 del mismo, 
con excepción de los territorios ter-
ceros a los que se refiere el punto 30.

15. “Expedidor registrado”: Cual-
quier persona o entidad a la que se 
refiere el apartado 4 del artículo 35 de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria autorizada por las 
autoridades competentes del Estado 
miembro de importación a enviar, en 
el ejercicio de su profesión y en las 
condiciones que fijen dichas autori-
dades, productos objeto de los im-
puestos especiales en régimen suspen-
sivo sólo desde el lugar de su importa-
ción en el momento de su despacho a 
libre práctica con arreglo al artículo 
79 del Reglamento (CEE) n.º 2913/92.

16. “Exportación”: La salida del 
ámbito territorial interno de productos 
objeto de los impuestos especiales de 
fabricación con destino fuera del terri-
torio de la Comunidad. No obstante, 
no se considerará exportación la sa-
lida del territorio de la Comunidad de 
los carburantes contenidos en los de-

pósitos normales de vehículos y con-
tenedores especiales y utilizados en el 
funcionamiento de los mismos con 
ocasión de su circulación de salida del 
referido ámbito.

17. “Fábrica”: El establecimiento 
donde, en virtud de la autorización 
concedida, con las condiciones y re-
quisitos que se establezcan reglamen-
tariamente, pueden extraerse, fabri-
carse, transformarse, almacenarse, 
recibirse y expedirse, en régimen sus-
pensivo, productos objeto de los im-
puestos especiales de fabricación.

18. “Fabricación”: La extracción 
de productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación y cualquier 
otro proceso por el que se obtengan 
dichos productos a partir de otros, in-
cluida la transformación, tal como se 
define en el apartado 32 de este ar-
tículo, todo ello sin perjuicio de lo es-
tablecido en el apartado 3 del artículo 
15 de esta Ley.

19. “Importación”: La entrada en 
el territorio de la Comunidad de pro-
ductos objeto de los impuestos espe-
ciales de fabricación, a menos que los 
productos, en el momento de su en-
trada en dicho territorio, sean incluidos 
en un procedimiento o régimen adua-
nero suspensivo, así como su des-
pacho a consumo partiendo de un 
procedimiento o régimen aduanero 
suspensivo.

20. “Navegación marítima o aérea 
internacional”: La realizada partiendo 
del ámbito territorial interno y que 
concluya fuera del mismo o viceversa. 
Asimismo se considera navegación 
marítima internacional la realizada 
por buques afectos a la navegación en 
alta mar que se dediquen al ejercicio 
de una actividad industrial, comercial 
o pesquera, distinta del transporte, 
siempre que la duración de la navega-
ción, sin escala, exceda de cuarenta y 
ocho horas.
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21. “Navegación privada de re-
creo”: La realizada mediante la utili-
zación de una embarcación, que no 
sea de titularidad pública, por su pro-
pietario o por la persona que pueda 
utilizarla, mediante arrendamiento o 
por cualquier otro título, para fines no 
comerciales y, en particular, para fines 
distintos del transporte de pasajeros o 
mercancías o de la prestación de ser-
vicios a título oneroso.

22. “Productos de avituallamiento”: 
Las provisiones de a bordo, los combus-
tibles, carburantes, lubricantes y demás 
aceites de uso técnico.

23. “Productos objeto de los im-
puestos especiales de fabricación”: 
Los productos incluidos en el ámbito 
objetivo de cada uno de dichos im-
puestos.

24. “Provisiones de a bordo”: Los 
productos destinados exclusivamente 
al consumo de la tripulación y los pa-
sajeros.

25. “Receptor autorizado”: La 
persona o entidad a la que se refiere 
el apartado 4 del artículo 35 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria autorizada, con 
cumplimiento de las condiciones y 
requisitos que se establezcan regla-
mentariamente, a recibir, con fines 
comerciales, una determinada expe-
dición de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación 
procedente de otro Estado miembro 
en el que ya se ha producido el de-
vengo del impuesto.

26. “Régimen aduanero suspen-
sivo”: Cualquiera de los regímenes 
previstos en el Reglamento (CEE) n.º 
2913/92 en relación con el control 
aduanero del que son objeto las mer-
cancías no comunitarias en el mo-
mento de su introducción en el terri-
torio aduanero de la Comunidad, en 
depósitos temporales o en zonas 
francas o depósitos francos, así como 

cualquiera de los regímenes a que se 
refiere el artículo 84, apartado 1. letra 
a), del citado Reglamento.

27. “Régimen suspensivo”: El ré-
gimen fiscal, consistente en la suspen-
sión de impuestos especiales, apli-
cable a la fabricación, transformación, 
tenencia o circulación de productos 
objeto de los impuestos especiales no 
incluidos en un régimen aduanero sus-
pensivo.

28. “Representante fiscal”: La per-
sona o entidad designada por un ven-
dedor dentro del sistema de ventas a 
distancia, establecido en otro Estado 
miembro de la Comunidad y autori-
zada por la Administración Tributaria 
española, previo cumplimiento de los 
requisitos que se establezcan regla-
mentariamente, para garantizar el 
pago, así como para efectuarlo poste-
riormente, en lugar del vendedor a 
distancia, de los impuestos especiales 
de fabricación correspondientes a los 
productos enviados por el vendedor 
que representa.

29. “Tercer país”: Todo Estado o 
territorio en el que no se aplique el 
Tratado.

El Principado de Mónaco, San Ma-
rino, las zonas de soberanía del Reino 
Unido de Akrotiri y Dhekelia, y la Isla 
de Man, no tendrán la consideración 
de terceros países.

Sin perjuicio de lo anterior, los mo-
vimientos de productos sujetos a im-
puestos especiales con origen o des-
tino en:

a) el Principado de Mónaco ten-
drán la misma consideración que los 
movimientos con origen o destino en 
Francia;

b) San Marino tendrán la misma 
consideración que los movimientos 
con origen o destino en Italia;
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c) las zonas de soberanía del 
Reino Unido de Akrotiri y Dhekelia 
tendrán la misma consideración que 
los movimientos con origen o destino 
en Chipre;

d) la Isla de Man tendrán la misma 
consideración que los movimientos 
con origen o destino en el Reino 
Unido.

Los movimientos de productos su-
jetos a impuestos especiales con 
origen o destino en Jungholz y Mittel-
berg (Kleines Walsertal) tendrán la 
misma consideración que los movi-
mientos con origen o destino en Ale-
mania.

30. “Territorio tercero”:

a) Los territorios comprendidos 
en el territorio aduanero de la Comu-
nidad que se citan a continuación:

– Islas Canarias.

– Departamentos franceses de Ul-
tramar.

– Islas Aland.

– Islas del Canal.

b) Los territorios a los que se re-
fiere el artículo 299, apartado 4, del 
Tratado.

c) Los siguientes territorios no 
comprendidos en el territorio adua-
nero de la Comunidad:

– Isla de Helgoland.

– Territorio de Büsingen.

– Ceuta.

– Melilla.

– Livigno.

– Campione d’Italia.

– Las aguas italianas del lago de 
Lugano.

31. “Tiendas libres de impuestos”: 
Establecimientos situados en el recinto 
de un aeropuerto o de un puerto, ubi-
cados en el territorio español penin-

sular o en las Islas Baleares que, cum-
pliendo los requisitos establecidos re-
glamentariamente, efectúen entregas 
de bebidas alcohólicas o de labores 
del tabaco libres de impuestos, a via-
jeros que los transporten como equi-
paje personal, en un vuelo o travesía 
marítima, con destino a un tercer país 
o a un territorio tercero.

Los establecimientos a que se re-
fiere el párrafo anterior, no podrán 
efectuar entregas de cerveza, pro-
ductos intermedios y bebidas deri-
vadas, libres de impuestos, a viajeros 
que las transporten como equipaje 
personal con destino a las Islas Cana-
rias.

También se consideran tiendas li-
bres de impuestos los establecimientos 
situados en el recinto de un aeropuerto 
o de un puerto de las Islas Canarias 
que, cumpliendo los requisitos esta-
blecidos reglamentariamente, efec-
túen entregas de cerveza, productos 
intermedios y bebidas derivadas a via-
jeros que las transporten como equi-
paje personal, en un vuelo o en una 
travesía marítima, con destino fuera 
del ámbito territorial interno.

Se asimilarán a entregas de pro-
ductos efectuadas por establecimientos 
libres de impuestos las efectuadas a 
bordo de una aeronave o de un buque 
durante un vuelo o una travesía marí-
tima de las señaladas en los párrafos 
anteriores.

32. “Transformación”: Proceso de 
fabricación por el que se obtienen pro-
ductos objeto de los impuestos espe-
ciales de fabricación a partir, total o 
parcialmente, de productos que tam-
bién lo son y que están sometidos a 
una tributación distinta a la que co-
rresponde al producto obtenido. Tam-
bién se considera transformación la 
operación en la que los productos de 
partida y finales están sometidos a la 
misma tributación, siempre que la 
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cantidad de producto final obtenido 
sea superior a la del empleado. En 
todo caso, se consideran como trans-
formación las operaciones de desnatu-
ralización y las de adición de marca-
dores o trazadores.

33. “Ventas a distancia”. Sistema 
de circulación intracomunitaria de 
productos objeto de impuestos espe-
ciales de fabricación por los que ya 
se ha devengado el impuesto en el 
Estado miembro de origen, que sean 
adquiridos por una persona que no 
sea ni un depositario autorizado ni un 
destinatario registrado establecido en 
otro Estado miembro, y que no ejerza 
actividades económicas indepen-
dientes en relación con dichos pro-
ductos, con las restricciones que se 
establecen en el artículo 63, siempre 
que tales productos sean enviados o 
transportados, directa o indirecta-
mente, por el vendedor o a cargo del 
mismo y que se cumplan las condi-
ciones y requisitos que se establezcan 
reglamentariamente.»

Dos. Se modifica el artículo 5, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 5. Hecho imponible.

1. Están sujetas a los impuestos 
especiales de fabricación, la fabrica-
ción e importación de los productos 
objeto de dichos impuestos dentro del 
territorio de la Comunidad.

2. Lo dispuesto en el apartado an-
terior será de aplicación respecto de 
los productos que se encuentran en el 
ámbito territorial interno de cada uno 
de los impuestos.

3. Lo establecido en los apartados 
anteriores se entiende sin perjuicio de 
lo dispuesto en los artículos 23 y 40 de 
esta Ley.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 3 
al artículo 6, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3. La destrucción total o pérdida 
irremediable de los productos objeto 
de los impuestos especiales de fabrica-
ción como consecuencia de la autori-
zación de las autoridades competentes 
del Estado miembro en el que dicha 
destrucción o pérdida se haya produ-
cido, siempre que los productos se en-
cuentren en régimen suspensivo.

Se considerará que los productos 
han sido destruidos totalmente o han 
sufrido una pérdida irremediable 
cuando no puedan utilizarse como 
productos sujetos a impuestos espe-
ciales y se demuestre a satisfacción de 
las autoridades competentes del Es-
tado miembro en que se hayan produ-
cido o detectado.»

Cuatro. Se modifica el artículo 7, que 
queda redactado como sigue:

«Artículo 7. Devengo.

Sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 23, 28, 37 y 40, el Im-
puesto se devengará:

1. En los supuestos de fabricación, 
en el momento de la salida de los pro-
ductos objeto de los impuestos espe-
ciales de fabricación de la fábrica o 
depósito fiscal o en el momento de su 
autoconsumo. No obstante, se efec-
tuará en régimen suspensivo la salida 
de los citados productos de fábrica o 
depósito fiscal cuando se destinen:

a) directamente a otras fábricas, 
depósitos fiscales, a una entrega di-
recta, a un destinatario registrado o a 
la exportación.

b) a la fabricación de productos 
que no sean objeto de los impuestos 
especiales de fabricación con destino 
a la exportación, siempre que se cum-
plan las condiciones que reglamenta-
riamente se establezcan.

c) a uno de los destinatarios a los 
que se refiere el artículo 17.1, letra a), 
apartado iv), de la Directiva 2008/118/
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CE del Consejo, de 16 de diciembre de 
2008, relativa al régimen general de 
los impuestos especiales, y por la que 
se deroga la Directiva 92/12/CEE.

2. En los supuestos de importación, 
en el momento del nacimiento de la 
deuda aduanera de importación. No 
obstante, cuando los productos impor-
tados se destinen directamente a su in-
troducción en una fábrica o un depósito 
fiscal, a una entrega directa, cuando cir-
culen con destino a un destinatario re-
gistrado, a un lugar donde se produzca 
la salida del territorio de la Comunidad 
de los productos sujetos a impuestos 
especiales o a uno de los destinatarios, 
situados en el ámbito territorial comuni-
tario no interno, a los que se refiere el 
artículo 17.1, letra a), apartado iv), de la 
Directiva 2008/118/CE del Consejo, de 
16 de diciembre de 2008, relativa al 
régimen general de los impuestos espe-
ciales, y por la que se deroga la Direc-
tiva 92/12/CEE, la importación se efec-
tuará en régimen suspensivo.

3. En los supuestos de expedi-
ciones con destino a un destinatario 
registrado, en el momento de la recep-
ción por éste de los productos en el 
lugar de destino.

4. En los supuestos de entregas 
directas, el devengo se producirá en el 
momento de la recepción de los pro-
ductos sujetos en el lugar de su en-
trega directa.

5. En el momento de producirse 
las pérdidas distintas de las que ori-
ginan la no sujeción al impuesto o, en 
caso de no conocerse este momento, 
en el de la comprobación de tales pér-
didas, en los supuestos de tenencia o 
circulación en régimen suspensivo de 
los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación.

6. En los supuestos de ventas a 
distancia, en el momento de la entrega 
de los productos al destinatario.

7. En los supuestos de expedi-
ciones con destino a un receptor auto-
rizado, en el momento de la recepción 
por éste de los productos en el lugar 
de destino.

8. En el supuesto de irregulari-
dades en la circulación en régimen 
suspensivo, en la fecha de inicio de la 
circulación, salvo que se pruebe 
cuándo fue cometida, en cuyo caso, 
éste será el momento del devengo.

9. En el supuesto de irregulari-
dades en la circulación intracomuni-
taria de productos sujetos a impuestos 
especiales de fabricación con el im-
puesto devengado en otro Estado 
miembro, en el momento de su comi-
sión y, de no conocerse, en el mo-
mento de su descubrimiento.

10. En el supuesto de no justifica-
ción del destino o uso indebido en la 
circulación de productos objeto de los 
impuestos especiales de fabricación 
que se han beneficiado de una exen-
ción o de la aplicación de un tipo re-
ducido en razón de su destino, en el 
momento de su entrega al destinatario 
facultado para recibirlos, salvo prueba 
fehaciente de la fecha en la que se ha 
procedido a su uso indebido, en cuyo 
caso, éste será el momento del de-
vengo. Cuando la entrega de estos 
productos fuese a un destinatario no 
facultado para recibirlos, en el mo-
mento de inicio de la circulación.

11. En los supuestos a los que se 
refiere el apartado 8 del artículo 8 de 
esta Ley, en el momento del devengo 
que corresponda de acuerdo con los 
apartados anteriores; en caso de no 
conocerse ese momento, en la fecha 
de adquisición o inicio de la posesión 
de los productos por el obligado y, en 
su defecto, el momento de su descu-
brimiento.

12. No obstante lo establecido en 
el apartado 1 de este artículo, cuando 
los productos salidos de fábrica o de-
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pósito fiscal, fuera del régimen sus-
pensivo, no hayan podido ser entre-
gados al destinatario, total o parcial-
mente, por causas ajenas al depositario 
autorizado expedidor, los productos 
podrán volver a introducirse en los es-
tablecimientos de salida, siempre que 
se cumplan las condiciones que se es-
tablezcan reglamentariamente, consi-
derándose que no se produjo el de-
vengo del impuesto con ocasión de la 
salida.»

Cinco. Se modifica el artículo 8, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 8. Obligados tributarios.

1. A los efectos de esta Ley ten-
drán la consideración de obligados 
tributarios las personas físicas o jurí-
dicas y entidades a las que la misma 
impone el cumplimiento de obliga-
ciones tributarias.

2. Son sujetos pasivos en calidad 
de contribuyentes:

a) Los depositarios autorizados en 
los supuestos en que el devengo se 
produzca a la salida de una fábrica o 
depósito fiscal, o con ocasión del au-
toconsumo.

b) Las personas físicas o jurídicas 
y entidades obligadas al pago de la 
deuda aduanera cuando el devengo se 
produzca con motivo de una importa-
ción.

c) Los destinatarios registrados en 
relación con el impuesto devengado a 
la recepción de los productos.

d) Los receptores autorizados en 
relación con el impuesto devengado 
con ocasión de la recepción de los 
productos a ellos destinados.

e) Los depositarios autorizados y 
los destinatarios registrados en los su-
puestos de entregas directas.

3. Son sujetos pasivos, en calidad 
de sustitutos del contribuyente, los re-

presentantes fiscales a que se refiere el 
apartado 28 del artículo 4 de esta 
Ley.

4. Los depositarios autorizados 
estarán obligados al pago de la deuda 
tributaria en relación con los pro-
ductos expedidos en régimen suspen-
sivo a cualquier Estado miembro, que 
no hayan sido recibidos por el destina-
tario. A tal efecto prestarán una ga-
rantía en la forma y cuantía que se 
establezca reglamentariamente, con 
validez en toda la Comunidad Europea. 
Asimismo, los obligados tributarios de 
otros Estados miembros que presten en 
ellos la correspondiente garantía, es-
tarán obligados al pago en España de 
la deuda tributaria correspondiente a 
las irregularidades en la circulación 
intracomunitaria que se produzcan en 
el ámbito territorial interno respecto 
de los bienes expedidos por aquéllos.

Cuando el depositario autorizado y 
el transportista hubiesen acordado 
compartir la responsabilidad a que se 
refiere este apartado, la Administra-
ción Tributaria podrá dirigirse contra 
dicho transportista a título de respon-
sable solidario.

La responsabilidad cesará una vez 
que se pruebe que el destinatario se ha 
hecho cargo de los productos o que se 
ha realizado la exportación.

5. En los supuestos de importa-
ciones, responderán solidariamente 
del pago del impuesto las personas 
físicas o jurídicas y entidades que re-
sulten obligadas solidariamente al 
pago de la deuda aduanera de acuerdo 
con la normativa vigente sobre la ma-
teria.

6. En los supuestos de irregulari-
dades a que se refiere el artículo 17 de 
esta Ley, responderán solidariamente 
del pago del impuesto las personas 
físicas o jurídicas y entidades obli-
gadas a garantizarlo según la moda-
lidad de circulación intracomunitaria 
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en que se hayan producido las irregu-
laridades.

7. En los supuestos de irregulari-
dades en relación con la circulación y 
la justificación del uso o destino dado 
a los productos objeto de los impuestos 
especiales de fabricación que se han 
beneficiado de una exención o de la 
aplicación de un tipo reducido en 
razón de su destino, estarán obligados 
al pago del Impuesto y de las san-
ciones que pudieran imponerse los 
expedidores, en tanto no justifiquen la 
recepción de los productos por el des-
tinatario facultado para recibirlos; a 
partir de tal recepción, la obligación 
recaerá sobre los destinatarios.

8. Estarán obligados al pago de la 
deuda tributaria los que posean, uti-
licen, comercialicen o transporten 
productos objeto de los impuestos es-
peciales de fabricación, fuera de los 
casos previstos en el artículo 16 de 
esta Ley, cuando no acrediten que 
tales impuestos han sido satisfechos en 
España.

9. Los expedidores registrados es-
tarán obligados al pago de la deuda 
tributaria en relación con los pro-
ductos expedidos en régimen suspen-
sivo que no hayan sido recibidos por 
el destinatario. La responsabilidad ce-
sará una vez que se pruebe que el 
destinatario se ha hecho cargo de los 
productos o que se ha realizado la 
exportación.»

Seis. Se modifica el artículo 11, que 
queda redactado de la siguiente forma:

«Artículo 11. Ultimación del régimen 
suspensivo.

Sin perjuicio de lo establecido en 
los artículos 23, 28 y 37, el régimen 
suspensivo se ultima, siempre que se 
cumplan las condiciones que se esta-
blezcan reglamentariamente:

a. Por la realización de cualquiera 
de los supuestos que originan el de-
vengo del impuesto.

b. Mediante la exportación de los 
productos.»

Siete. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 13, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. No obstante lo dispuesto en el 
apartado anterior, en los supuestos a 
que se refiere el artículo 17.A).2 de 
esta Ley, el tipo aplicable será el vi-
gente en el momento del envío de los 
productos.»

Ocho. Se modifica el artículo 16, 
que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 16. Circulación intracomu-
nitaria.

1. Los productos objeto de los im-
puestos especiales de fabricación, ad-
quiridos por particulares en otro Es-
tado miembro, dentro del territorio de 
la Comunidad, en el que se ha satis-
fecho el impuesto vigente en el mismo, 
para satisfacer sus propias necesidades 
y transportados por ellos mismos, no 
estarán sometidos al impuesto vigente 
en el ámbito territorial interno y su 
circulación y tenencia por dicho ám-
bito no estará sujeta a condición al-
guna, siempre que no se destinen a 
fines comerciales.

2. La destrucción total o pérdida 
irremediable de los productos objeto 
de los impuestos especiales, durante 
su transporte en el ámbito territorial 
interno en el curso de un procedi-
miento de circulación intracomuni-
taria fuera del régimen suspensivo que 
se haya iniciado en el ámbito territo-
rial comunitario no interno, no produ-
cirá el devengo de los impuestos espe-
ciales en el ámbito territorial interno.

3. Con independencia de los su-
puestos contemplados en el apartado 
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1 anterior, los productos objeto de im-
puestos especiales de fabricación con 
origen o destino en otro Estado 
miembro circularán dentro del ámbito 
territorial interno, con cumplimiento 
de los requisitos que reglamentaria-
mente se establezcan, al amparo de 
alguno de los siguientes procedi-
mientos:

a) En régimen suspensivo entre 
fábricas o depósitos fiscales.

b) En régimen suspensivo con 
destino a un destinatario registrado.

c) En régimen suspensivo desde 
un establecimiento del que es titular 
un depositario autorizado a todo lugar 
de salida del territorio de la Comu-
nidad tal como está definido en el 
apartado 7 del artículo 4 de esta Ley.

d) En régimen suspensivo desde 
el establecimiento de un depositario 
autorizado establecido en un Estado 
miembro distinto del de la sede del 
beneficiario, a los destinos a los que 
se refiere el artículo 12.1 de la Direc-
tiva 2008/118/CE del Consejo, de 16 
de diciembre de 2008, relativa al ré-
gimen general de los impuestos espe-
ciales, y por la que se deroga la Direc-
tiva 92/12/CEE.

e) En régimen suspensivo desde el 
lugar de importación, expedidos por 
un expedidor registrado, a un lugar en 
el que se haya autorizado la recepción 
de productos en esté régimen.

f) En régimen suspensivo, desde el 
establecimiento de un depositario au-
torizado a un lugar de entrega di-
recta.

g) Fuera de régimen suspensivo, 
con destino a un receptor autorizado.

h) Fuera de régimen suspensivo, 
dentro del sistema de ventas a dis-
tancia.

4. La circulación intracomunitaria 
en régimen suspensivo se realizará 

únicamente si tiene lugar al amparo de 
un documento administrativo electró-
nico tramitado de acuerdo con los re-
quisitos que reglamentariamente se 
establezcan, sin perjuicio del inicio de 
la circulación en un documento en 
soporte papel en caso de indisponibi-
lidad del sistema informatizado y con 
cumplimiento de las condiciones fi-
jadas reglamentariamente.»

Nueve. Se modifica el artículo 17, 
que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 17. Irregularidades en la 
circulación intracomunitaria.

Si en el curso de una circulación 
entre dos Estados miembros, o entre 
un Estado miembro y un tercer país o 
territorio tercero a través del territorio 
de otro Estado miembro, una expedi-
ción de productos objeto de impuestos 
especiales de fabricación, o parte de 
ella, no es recibida por el destinatario 
de los productos en el territorio de la 
Comunidad o no abandona efectiva-
mente el territorio de la Comunidad, 
si su destino era la exportación, por 
causas distintas a las que dan lugar a 
la no sujeción a estos impuestos, de 
acuerdo con lo establecido en el ar-
tículo 6 o en el artículo 16, apartados 
1 y 2, de esta Ley, se considerará pro-
ducida una irregularidad.

A) Circulación en régimen sus-
pensivo.

1. En el caso de que, en el curso 
de una circulación intracomunitaria 
de productos objeto de impuestos es-
peciales de fabricación en régimen 
suspensivo:

a) Se produzca una irregularidad 
en el ámbito territorial interno que dé 
lugar al devengo de los impuestos es-
peciales de fabricación, dichos im-
puestos serán exigibles por la Adminis-
tración Tributaria española.
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b) Se produzca una irregularidad 
que dé lugar al devengo de los im-
puestos especiales de fabricación, no 
sea posible determinar el Estado 
miembro en que se produjo y se com-
pruebe en el ámbito territorial interno, 
se considerará que la irregularidad se 
ha producido en dicho ámbito territo-
rial y en el momento en que se ha 
comprobado, y los impuestos espe-
ciales serán exigibles por la Adminis-
tración Tributaria española.

2. Cuando productos expedidos 
desde el ámbito territorial interno no 
lleguen a su destinatario en otro Es-
tado miembro o no salgan efectiva-
mente del territorio de la Comunidad, 
si su destino era la exportación, y no 
se haya comprobado durante la circu-
lación ninguna irregularidad que dé 
lugar al devengo de los impuestos es-
peciales, se considerará que se ha co-
metido una irregularidad en el ámbito 
territorial interno en el momento del 
inicio de la circulación, y los im-
puestos especiales serán exigibles por 
la Administración Tributaria española 
excepto si, en un plazo de cuatro 
meses a partir del inicio de la circula-
ción, se aporta la prueba, a satisfac-
ción de dicha Administración, de que 
los productos han sido entregados al 
destinatario, que han abandonado 
efectivamente el territorio de la Comu-
nidad o que la irregularidad ha tenido 
lugar fuera del ámbito territorial in-
terno.

3. En los supuestos contemplados 
en las letras a) y b) del apartado 1 an-
terior, la Administración Tributaria es-
pañola informará, en su caso, a las 
autoridades competentes del Estado 
miembro de expedición.

4. No obstante, si, en los supuestos 
contemplados en la letra b) del apar-
tado 1 o en el apartado 2 anteriores, 
antes de la expiración de un período 
de tres años, a contar desde la fecha de 

comienzo de la circulación, llegara a 
determinarse el Estado miembro, dis-
tinto de España, en el que se ha produ-
cido realmente la irregularidad, los 
impuestos especiales serán exigibles 
por dicho Estado miembro. En ese 
caso, la Administración Tributaria es-
pañola procederá a la devolución de 
los impuestos especiales percibidos, 
una vez que se aporten pruebas de la 
percepción de tales impuestos en el 
Estado miembro en el que realmente 
se produjo la irregularidad.

5. Si, en supuestos similares a los 
que se ha hecho referencia en la letra 
b) del apartado 1 o en el apartado 2 
anteriores, habiéndose presumido que 
una irregularidad ha tenido lugar en el 
ámbito territorial comunitario no in-
terno, antes de la expiración de un 
período de tres años a contar desde la 
fecha de comienzo de la circulación, 
llegara a determinarse que dicha irre-
gularidad se había producido real-
mente dentro del ámbito territorial 
interno, los impuestos especiales serán 
exigibles por la Administración Tribu-
taria española, que informará de ello 
a las autoridades competentes del Es-
tado miembro en que inicialmente se 
hubieran percibido dichos impuestos.

B) Circulación fuera del régimen 
suspensivo.

1. En el caso de que, en el curso 
de una circulación intracomunitaria 
de productos objeto de impuestos es-
peciales de fabricación por los que ya 
se haya devengado el impuesto en el 
Estado miembro de expedición situado 
en el ámbito territorial comunitario no 
interno:

a) Se produzca una irregularidad 
en el ámbito territorial interno que dé 
lugar al devengo de los impuestos es-
peciales de fabricación, dichos im-
puestos serán exigibles por la Adminis-
tración Tributaria española.
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b) Se produzca una irregularidad 
que dé lugar al devengo de los im-
puestos especiales de fabricación, no 
sea posible determinar el Estado 
miembro en que se produjo y se com-
pruebe en el ámbito territorial interno, 
se considerará que la irregularidad se 
ha producido en dicho ámbito territo-
rial y los impuestos especiales serán 
exigibles por la Administración Tribu-
taria española.

2. No obstante, si, en el supuesto 
contemplado en la letra b) del apar-
tado 1 anterior, antes de la expiración 
de un período de tres años, a contar 
desde la fecha de adquisición de los 
productos, llegara a determinarse el 
Estado miembro, distinto de España, 
en el que se ha producido realmente 
la irregularidad, los impuestos espe-
ciales serán exigibles por dicho Estado 
miembro. En ese caso, la Administra-
ción Tributaria española procederá a 
la devolución de los impuestos espe-
ciales percibidos, una vez que se 
aporten pruebas de la percepción de 
tales impuestos en el Estado miembro 
en el que realmente se produjo la irre-
gularidad.

3. En el caso de productos objeto 
de impuestos especiales de fabrica-
ción por los que ya se haya devengado 
el impuesto en el ámbito territorial in-
terno que, habiendo sido expedidos 
desde dicho ámbito con destino al ám-
bito territorial comunitario no interno, 
sean objeto de una irregularidad fuera 
del ámbito territorial interno que dé 
lugar a que los impuestos especiales 
sean percibidos en el Estado miembro 
en el que dicha irregularidad haya sido 
producida o comprobada, la Adminis-
tración Tributaria española procederá 
a la devolución de los impuestos espe-
ciales percibidos, una vez que se 
aporten pruebas de la percepción de 
tales impuestos en dicho Estado 
miembro.»

Diez. Se modifica el apartado 5 del 
artículo 19, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«5. La circulación de productos 
objeto de los impuestos especiales de 
fabricación sin ir acompañados por los 
documentos que reglamentariamente 
se establezcan y, en su caso, sin el 
ARC en la circulación intracomuni-
taria dentro del ámbito territorial in-
terno, cuando no constituya infracción 
tributaria grave, se sancionará, en con-
cepto de infracción tributaria leve, con 
multa pecuniaria proporcional del 10 
por ciento de la cuota que correspon-
dería a los productos en circulación, 
con un mínimo de 600 euros.»

Once. Se añade un nuevo apartado 
3 al artículo 21, que queda redactado de 
la siguiente manera:

«3. Las bebidas alcohólicas desti-
nadas a ser entregadas por tiendas li-
bres de impuestos y transportadas en 
el equipaje personal de los viajeros 
que se trasladen, por vía aérea o marí-
tima, a un tercer país o territorio ter-
cero distinto de las Islas Canarias.»

Doce. Se modifica el apartado 12 del 
artículo 23, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«12. No serán de aplicación, por 
lo que se refiere a las Islas Canarias, 
las siguientes disposiciones de esta 
Ley:

a) Los apartados 9, 11, 12, 13, 15, 
25, 28 y 33 del artículo 4.

b) Los apartados 4, 5, 7 y 8 del 
artículo 7.

c) Las letras c), d) y e) del apar-
tado 2 y los apartados 3, 6 y 9 del ar-
tículo 8.

d) Los apartados c), d) y e) del 
apartado 1 del artículo 10.

e) El apartado 2 del artículo 13.
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f) Los apartados 2, 3 y 4 del ar-
tículo 16.

g) El artículo 17.

h) El apartado 4 del artículo 8 y el 
apartado 7 del artículo 15, por lo que 
respecta exclusivamente, en ambos 
casos, a la circulación intracomuni-
taria.»

Trece. Se modifica la letra o) del 
apartado 1 del artículo 49, que queda 
redactada de la siguiente forma:

«o) Se considerará definido en 
este artículo cualquier otro producto 
al que, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 20.2 de la Directiva 
2003/96/CE del Consejo, de 27 de oc-
tubre de 2003, por la que se reestruc-
tura el régimen comunitario de impo-
sición de los productos energéticos y 
de la electricidad, resulten de aplica-
ción las disposiciones de control y 
circulación previstas en la Directiva 
2008/118/CE, del Consejo, de 16 de 
diciembre de 2008, relativa al régimen 
general de los impuestos especiales, y 
por la que se deroga la Directiva 
92/12/CEE.»

Catorce. Se modifica el apartado 3 
del artículo 50, que queda redactado de 
la siguiente forma:

«3. Sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 7 del artículo 8, la apli-
cación de los tipos reducidos fijados 
para los epígrafes 1.4, 1.12 y 2.10 
queda condicionada al cumplimiento 
de las condiciones que se establezcan 
reglamentariamente en cuanto a la 
adición de trazadores y marcadores, 
así como a la utilización realmente 
dada a los productos. Tales condi-
ciones podrán comprender el empleo 
de medios de pago específicos.»

Quince. Se modifica el artículo 53, 
que queda redactado de la siguiente ma-
nera:

«Artículo 53. Normas particulares de 
gestión.

1. Sin perjuicio de lo establecido 
en el apartado 17 del artículo 4 de esta 
Ley, tendrán la consideración de fá-
brica:

a) Los establecimientos en que se 
sometan los productos objeto del im-
puesto definidos en el apartado 1 del 
artículo 49 de esta Ley a un trata-
miento definido, según el concepto 
establecido en la nota complemen-
taria número 5 del capítulo 27 de la 
nomenclatura combinada.

b) Siempre que lo soliciten sus 
titulares, los establecimientos en que 
se sometan productos objeto del im-
puesto, comprendidos en la tarifa 1.ª 
del mismo, a una transformación quí-
mica. A estos efectos, se entenderá por 
“transformación química” cualquier 
operación que tenga por objeto la 
transformación molecular del pro-
ducto que se somete a la misma.

2. No obstante lo establecido en 
el apartado 18 del artículo 4 de esta 
Ley, no tendrán la consideración de 
fabricación las operaciones mediante 
las cuales el usuario de un producto 
objeto del impuesto vuelva a utilizarlo 
en el mismo establecimiento, siempre 
que el impuesto satisfecho por el 
mismo no sea inferior al que corres-
ponda al producto reutilizado.

3. No obstante lo establecido en 
el apartado 17 del artículo 4 de esta 
Ley, no tendrán la consideración de 
fábrica los establecimientos en los que 
se obtengan, de forma accesoria, pe-
queñas cantidades de productos ob-
jeto del impuesto. Reglamentaria-
mente se establecerá un procedimiento 
simplificado para la liquidación y 
pago del impuesto en estos su-
puestos.

4. La circulación, tenencia y utili-
zación de gas natural y la de los pro-
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ductos incluidos en el ámbito objetivo 
del Impuesto sobre Hidrocarburos y no 
comprendidos en las definiciones del 
artículo 49.1 de esta Ley no estará so-
metida a requisitos formales especí-
ficos en relación con dicho impuesto, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el apar-
tado 6 y de la obligación de justificar 
su origen y procedencia por los medios 
de prueba admisibles en derecho.

5. En relación con los productos 
comprendidos en la tarifa 2.ª y con el 
gas natural a los que se aplique la 
exención establecida en el artículo 
51.1 de esta Ley, se observarán las si-
guientes reglas particulares:

a) Sin perjuicio de lo dispuesto en 
el apartado 1.a) del presente artículo, 
no tendrá la consideración de fabrica-
ción la obtención de productos com-
prendidos en la tarifa 2.ª, a partir de 
otros igualmente incluidos en dicha 
tarifa por los que ya se hubiera ulti-
mado el régimen suspensivo. Ello no 
obstará el cumplimiento de los requi-
sitos que, en su caso, resulten exigi-
bles en relación con la aplicación de 
la exención prevista en el artículo 51.1 
de esta Ley.

b) Cuando el gas natural o los 
productos comprendidos en la tarifa 
2.ª a los que se refiere este apartado se 
destinen de forma sobrevenida a un 
uso como combustible o carburante, 
el impuesto será exigible a quien los 
destine o comercialice con destino a 
tales fines con arreglo al procedi-
miento que reglamentariamente se 
establezca.

6. En los intercambios intracomu-
nitarios de gas natural se observarán 
las siguientes reglas:

a) No serán de aplicación los pro-
cedimientos a que se refieren los apar-
tados 2, 3 y 4 del artículo 16 de esta 
Ley.

b) Cuando la recepción, en el ám-
bito territorial interno, de gas natural 
procedente del ámbito territorial co-
munitario no interno se produzca di-
rectamente en un depósito fiscal, in-
cluidos los gasoductos y redes de ga-
soductos de conformidad con lo 
establecido en el artículo 4.10, dicha 
recepción se entenderá efectuada en 
régimen suspensivo y serán de aplica-
ción, con carácter general, las normas 
previstas en esta Ley para los pro-
ductos objeto de los impuestos espe-
ciales de fabricación que se hallen al 
amparo de dicho régimen.

c) En los supuestos, distintos de 
los señalados en la letra anterior, de 
recepción en el ámbito territorial in-
terno de gas natural procedente del 
ámbito territorial comunitario no in-
terno, los receptores estarán sometidos 
al mismo régimen que los destinata-
rios registrados a que se refiere el apar-
tado 11 del artículo 4, sin perjuicio de 
lo establecido en el apartado 4 del 
presente artículo.

d) En los envíos de gas natural 
efectuados desde el ámbito territorial 
interno con destino al ámbito territo-
rial comunitario no interno, los expe-
didores deberán acreditar, cuando 
sean requeridos para ello, que el des-
tinatario es una empresa registrada al 
efecto en el Estado miembro de des-
tino de que se trate, con arreglo a la 
normativa que dicho Estado miembro 
establezca y que el gas natural ha sido 
recibido por el destinatario.»

Dieciséis. Se añade un apartado 3 al 
artículo 61, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«3. Las labores del tabaco desti-
nadas a ser entregadas por tiendas li-
bres de impuestos y transportadas en 
el equipaje personal de los viajeros 
que se trasladen, por vía aérea o marí-
tima, a un tercer país o territorio.»
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Diecisiete. Se modifica el artículo 
63, que queda redactado de la siguiente 
forma:

«Artículo 63. Normas particulares de 
gestión.

La recepción de labores del tabaco 
procedentes de otros Estados miem-
bros de la Comunidad quedará restrin-
gida a los depositarios autorizados, 
destinatarios registrados, receptores 
autorizados o destinatarios en el sis-
tema de ventas a distancia que reúnan, 
en todos los casos, las condiciones 
previstas en la normativa vigente en 
materia de distribución.»

Dieciocho. Se modifica el artículo 
64 bis, que queda redactado de la si-
guiente forma:

«Artículo 64 bis. Definiciones y 
adaptaciones de las disposiciones 
comunes a los impuestos especiales 
de fabricación.

A) A los efectos del Impuesto 
sobre la Electricidad se entenderá 
por:

1. “Depósito fiscal”. A los efectos 
del apartado 10 del artículo 4 de esta 
Ley se considerarán “depósito fiscal”:

a) La red de transporte de energía 
eléctrica constituida por líneas, par-
ques, transformadores y otros ele-
mentos eléctricos con tensiones 
iguales o superiores a 220 kilovoltios 
(kV) y aquellas otras instalaciones que, 
cualquiera que sea su tensión, cum-
plan funciones de transporte o de in-
terconexión internacional.

b) Las instalaciones de distribu-
ción de energía eléctrica, entendién-
dose por tales todas aquellas redes e 
instalaciones para el tránsito de energía 
eléctrica no incluidas en la letra a) 
anterior cuando no estén afectas al uso 
exclusivo de sus titulares.

2. “Fábrica”. A los efectos del 
apartado 17 del artículo 4 de esta Ley 
se considerarán “fábricas”:

a) Las instalaciones de produc-
ción de energía eléctrica que, de 
acuerdo con la normativa reguladora 
del sector eléctrico, estén incluidas en 
el régimen ordinario o en el régimen 
especial.

b) Cualesquiera otras instala-
ciones en las que se lleve a cabo “pro-
ducción de energía eléctrica”.

3. “Producción de energía eléc-
trica”. La fabricación tal como se 
define en el apartado 18 del artículo 
4 de esta Ley. No obstante, no se 
considerará producción de energía 
eléctrica la obtención de energía 
eléctrica fuera de las instalaciones a 
que se refiere la letra a) del apartado 
2 de este artículo, por medio de ge-
neradores o conjuntos de genera-
dores de potencia total no superior a 
100 kilovatios (kW).

4. “Sujetos pasivos”. Además de 
quienes tengan esta consideración 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
8 de esta Ley, tendrán la consideración 
de sujetos pasivos, en calidad de sus-
titutos del contribuyente, quienes, en 
el supuesto previsto en la letra a) del 
apartado 5 de este artículo, realicen 
los suministros de energía eléctrica a 
título oneroso.

5. “Devengo”:

a) No obstante lo dispuesto en el 
artículo 7 de esta Ley, cuando la salida 
de la energía eléctrica de las instala-
ciones consideradas fábricas o depó-
sitos fiscales se produzca en el marco 
de un contrato de suministro de 
energía eléctrica efectuado a título 
oneroso, el devengo del Impuesto 
sobre la Electricidad se producirá en el 
momento en que resulte exigible la 
parte del precio correspondiente a la 
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energía eléctrica suministrada en cada 
período de facturación.

b) Para la aplicación de lo pre-
visto en el apartado 1 del artículo 7 
de esta Ley, en relación con suminis-
tros de energía eléctrica distintos de 
aquellos a los que se refiere la letra 
a) anterior del presente apartado, los 
sujetos pasivos podrán considerar 
que el conjunto de la energía eléc-
trica suministrada durante períodos 
de hasta sesenta días consecutivos, 
ha salido de fábrica o depósito fiscal 
el primer día del primer mes natural 
siguiente a la conclusión del referido 
período.

6. “Repercusión.” Lo dispuesto en 
el artículo 14 de esta Ley será de apli-
cación en relación con el Impuesto 
sobre la Electricidad teniendo en 
cuenta las siguientes reglas especí-
ficas:

a) Cuando la contraprestación 
por un suministro de energía eléctrica 
deba satisfacerse a más de un sujeto 
pasivo, cada uno de éstos repercutirá 
la porción de cuota imputable a la 
parte de la contraprestación que le co-
rresponda percibir. En particular, la 
repercusión de la porción de cuota 
correspondiente a los peajes por utili-
zación de una red de transporte que 
tenga la condición de “depósito fiscal” 
será efectuada, cuando este concepto 
se facture separadamente, por el titular 
de dicha red en su condición de sujeto 
pasivo del impuesto.

b) Sin perjuicio de lo dispuesto en 
la letra a) anterior, en los casos de 
entregas de energía eléctrica efec-
tuadas con la intermediación del Ope-
rador del Mercado al que se refiere el 
artículo 33 de la Ley 54/1997, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, la 
repercusión sobre los adquirentes de 
las cuotas devengadas que corres-
pondan será efectuada por el sujeto 

pasivo por medio del citado Operador 
del Mercado.

B) No serán aplicables en rela-
ción con el Impuesto sobre la Electri-
cidad las siguientes disposiciones con-
tenidas en el Capítulo I del Título I de 
la presente Ley:

a) Los apartados 9, 11, 12, 13, 15, 
22, 24, 25, 28, 29, 32 y 33 del artículo 
4.

b) La letra b) del apartado 1 y los 
apartados 4, 5, 7 y 8 del artículo 7.

c) Las letras c), d) y e) del apar-
tado 2 y los apartados 3 y 4 del ar-
tículo 8.

d) Las letras e) y f) del apartado 1 
del artículo 9.

e) Las letras b), c), d) y e) del apar-
tado 1 del artículo 10.

f) El apartado 2 del artículo 13.

g) El apartado 7 del artículo 15.

h) El artículo 16.

i) El artículo 17.»

Diecinueve. Se modifica el artículo 
64 sexto, que queda redactado de la si-
guiente forma:

«Artículo 64 sexto. Disposiciones es-
peciales en relación con los inter-
cambios intracomunitarios de ener-
gía eléctrica.

No obstante lo dispuesto en los ar-
tículos 5, 7, 8 y 11 de esta Ley, la 
exacción del impuesto en relación con 
la energía eléctrica con procedencia o 
destino en el ámbito territorial comu-
nitario no interno se efectuará con 
arreglo a las siguientes disposiciones 
especiales:

1. Estará sujeta al Impuesto sobre 
la Electricidad la adquisición intraco-
munitaria de energía eléctrica proce-
dente del ámbito territorial comuni-
tario no interno.
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2. A efectos de lo dispuesto en el 
apartado anterior se considerarán ad-
quisición intracomunitaria de energía 
eléctrica:

a) Las operaciones que respecto 
de la energía eléctrica tengan la con-
sideración de adquisición intracomu-
nitaria de bienes, de acuerdo con lo 
dispuesto en la Ley 37/1992, de 28 de 
diciembre, del Impuesto sobre el Valor 
Añadido. En este caso serán sujetos 
pasivos del impuesto quienes tengan 
tal consideración a efectos de este úl-
timo impuesto.

b) Cualquier otra operación que, 
sin tener tal consideración a efectos 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
tenga por resultado la recepción en el 
ámbito territorial interno del Impuesto 
sobre la Electricidad de energía eléc-
trica procedente del ámbito territorial 
comunitario no interno. En este caso 
serán sujetos pasivos los receptores de 
la energía eléctrica en el referido ám-
bito.

3. En el supuesto previsto en el 
apartado 1, el impuesto se devengará 
cuando se produzca el devengo del 
Impuesto sobre el Valor Añadido que 
recaiga sobre dichas operaciones, o 
bien, en su caso, en el momento de la 
recepción en el ámbito territorial in-
terno de la energía eléctrica proce-
dente del ámbito territorial comuni-
tario no interno. No obstante, cuando 
la energía eléctrica se reciba directa-
mente en una fábrica o depósito fiscal, 
tal como se definen en el artículo 64 
bis de esta Ley, la adquisición intraco-
munitaria se efectuará en régimen sus-
pensivo.

4. El envío con destino al ámbito 
territorial comunitario no interno de 
energía eléctrica que se encuentre en 
régimen suspensivo constituirá una 
operación exenta considerándose ulti-
mado dicho régimen una vez acredi-

tada la salida del ámbito territorial 
interno.»

Veinte. Se modifica la letra a) del 
apartado 2 del artículo 78, que queda 
redactado de la siguiente forma:

«a) Si el envío tiene lugar con des-
tino al “territorio de la Comunidad” 
definido en el apartado 7 del artículo 
4 de esta Ley, distinto del ámbito terri-
torial definido en el artículo 76 de esta 
Ley, el empresario remitente deberá 
acreditar, cuando sea requerido para 
ello, que el receptor del carbón es una 
empresa registrada al efecto en el Es-
tado miembro de que se trate, con 
arreglo a la normativa que dicho Es-
tado miembro establezca y que el 
carbón ha sido recibido por el destina-
tario. Los envíos de carbón con des-
tino a la Comunidad Autónoma de 
Canarias se regirán por lo dispuesto en 
la letra siguiente.»

Artículo cuarto. Modificación del Texto 
Refundido del Impuesto sobre la Renta 
de no Residentes, aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de 
marzo.

Se introducen las siguientes modifica-
ciones en del Texto Refundido de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta de no Resi-
dentes, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2004, de 5 de marzo.

Uno. Se modifica la letra g) del apar-
tado 1 del artículo 14, que queda redac-
tada de la siguiente forma:

«g) Las rentas obtenidas en terri-
torio español, sin mediación de esta-
blecimiento permanente en éste, pro-
cedentes del arrendamiento, cesión o 
transmisión de contenedores o de bu-
ques y aeronaves a casco desnudo, 
utilizados en la navegación marítima 
o aérea internacional.

En el caso de aeronaves, la exen-
ción se aplicará también cuando el 
grado de utilización en trayectos inter-
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nacionales represente más del 50 por 
ciento de la distancia total recorrida 
en los vuelos efectuados por todas las 
aeronaves utilizadas por la compañía 
arrendataria.»

Dos. Se añaden dos nuevas letras, k) 
y l), al apartado 1 del artículo 14 con la 
siguiente redacción:

«k) Los dividendos y participa-
ciones en beneficios obtenidos sin 
mediación de establecimiento perma-
nente por fondos de pensiones equiva-
lentes a los regulados en el Texto Re-
fundido de la Ley de Planes y Fondos 
de Pensiones aprobado por Real De-
creto Legislativo 1/2002, de 29 de no-
viembre, que sean residentes en otro 
Estado miembro de la Unión Europea 
o por establecimientos permanentes 
de dichas instituciones situados en 
otro Estado miembro de la Unión 
Europea.

Se consideran fondos de pensiones 
equivalentes aquellas instituciones de 
previsión social que cumplan los si-
guientes requisitos:

– Que tengan por objeto exclusivo 
proporcionar una prestación comple-
mentaria en el momento de la jubila-
ción, fallecimiento, incapacidad o 
dependencia en los mismos términos 
previstos en el artículo 8.6 del Texto 
Refundido de la Ley de regulación de 
los planes y fondos de pensiones.

– Que las contribuciones empresa-
riales que pudieran realizarse se im-
puten fiscalmente al partícipe a quien 
se vincula la prestación, transmitién-
dole de forma irrevocable el derecho 
a la percepción de la prestación fu-
tura.

– Que cuenten con un régimen 
fiscal preferencial de diferimiento im-
positivo tanto respecto de las aporta-
ciones como de las contribuciones 
empresariales realizadas a los mismos. 
Dicho régimen debe caracterizarse 

por la tributación efectiva de todas las 
aportaciones y contribuciones así 
como de la rentabilidad obtenida en 
su gestión en el momento de la per-
cepción de la prestación.»

«l) Los dividendos y participa-
ciones en beneficios obtenidos sin 
mediación de establecimiento per-
manente por las instituciones de in-
versión colectiva reguladas por la 
Directiva 2009/65/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 13 de julio 
de 2009, por la que se coordinan las 
disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas sobre determinados 
organismos de inversión colectiva en 
valores mobiliarios; no obstante en 
ningún caso la aplicación de esta 
exención podrá dar lugar a una tribu-
tación inferior a la que hubiera resul-
tado de haberse aplicado a dichas 
rentas el mismo tipo de gravamen por 
el que tributan en el Impuesto sobre 
Sociedades las instituciones de inver-
sión colectiva domiciliadas en terri-
torio español.»

Tres. Se añade un nuevo apartado 6 
al artículo 24 con la siguiente redac-
ción:

«6. Cuando se trate de contribu-
yentes residentes en otro Estado 
miembro de la Unión Europea, se apli-
carán las siguientes reglas especiales:

1.ª Para la determinación de la 
base imponible correspondiente a los 
rendimientos que obtengan sin media-
ción de establecimiento permanente, 
se podrán deducir los gastos previstos 
en la Ley 35/2006, de 28 de no-
viembre, del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas y de modifica-
ción parcial de las leyes de los Im-
puestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Pa-
trimonio, siempre que el contribuyente 
acredite que están relacionados direc-
tamente con los rendimientos obte-
nidos en España y que tienen un vín-

Boletín núm. 2105–Pág. 56



– 705 –

           

culo económico directo e indisociable 
con la actividad realizada en España.

2.ª La base imponible correspon-
diente a las ganancias patrimoniales se 
determinará aplicando, a cada altera-
ción patrimonial que se produzca, las 
normas previstas en la Sección 4.ª del 
Capítulo II del Título III y en la Sección 
6.ª del Título X salvo el artículo 94.1.a), 
segundo párrafo, de la Ley 35/2006, de 
28 de noviembre, del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los 
Impuestos sobre Sociedades, sobre la 
Renta de no Residentes y sobre el Patri-
monio.»

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 31, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. Los sujetos obligados a retener 
deberán retener o ingresar a cuenta 
una cantidad equivalente a la que re-
sulte de aplicar las disposiciones pre-
vistas en esta Ley para determinar la 
deuda tributaria correspondiente a los 
contribuyentes por este impuesto sin 
establecimiento permanente o las es-
tablecidas en un convenio para evitar 
la doble imposición que resulte apli-
cable, sin tener en consideración lo 
dispuesto en los artículos 24.2, 24.6, 
26 y 44.

Sin perjuicio de lo anterior, para el 
cálculo del ingreso a cuenta se estará 
a lo dispuesto reglamentariamente.»

Cinco. Se modifica el apartado 4 del 
artículo 31, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«4. No procederá practicar reten-
ción o ingreso a cuenta respecto de:

a) Las rentas que estén exentas en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 14 
o en un convenio para evitar la doble 
imposición que resulte aplicable, sin 
perjuicio de la obligación de declarar 
prevista en el apartado 5 de este ar-
tículo.

No obstante lo anterior, sí existirá 
obligación de practicar retención o 
ingreso a cuenta respecto de las rentas 
a las que se refieren las letras j), k) y l) 
del apartado 1 del artículo 14.

No existirá obligación de presentar 
declaración respecto de los rendi-
mientos a que se refiere el artículo 
14.1 d).

b) El rendimiento derivado de la 
distribución de la prima de emisión de 
acciones o participaciones, o de la re-
ducción de capital. Reglamentaria-
mente podrá establecerse la obliga-
ción de practicar retención o ingreso 
a cuenta en estos supuestos.

c) Las rentas satisfechas o abo-
nadas a contribuyentes por este Im-
puesto sin establecimiento perma-
nente, cuando se acredite el pago del 
impuesto o la procedencia de exen-
ción.

d) Las rentas a que se refiere el 
artículo 118.1.c) del Texto Refundido 
de la Ley del Impuesto sobre Socie-
dades, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 4/2004, de 5 de marzo.

e) Las rentas que se establezcan 
reglamentariamente.»

Artículo quinto. Modificación del Texto 
Refundido de la Ley del Impuesto so-
bre Sociedades, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de 
marzo.

Se introducen las siguientes modifica-
ciones en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo.

Uno. Se modifica el apartado 2 del 
artículo 12, que queda redactado de la 
siguiente forma:

«2. Serán deducibles las pérdidas 
por deterioro de los créditos derivadas 
de las posibles insolvencias de los 
deudores, cuando en el momento del 
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devengo del Impuesto concurra al-
guna de las siguientes circunstancias:

a) Que haya transcurrido el plazo 
de seis meses desde el vencimiento de 
la obligación.

b) Que el deudor esté declarado 
en situación de concurso.

c) Que el deudor esté procesado 
por el delito de alzamiento de 
bienes.

d) Que las obligaciones hayan 
sido reclamadas judicialmente o sean 
objeto de un litigio judicial o procedi-
miento arbitral de cuya solución de-
penda su cobro.

No serán deducibles las pérdidas 
respecto de los créditos que seguida-
mente se citan, excepto que sean ob-
jeto de un procedimiento arbitral o 
judicial que verse sobre su existencia 
o cuantía:

1.º Los adeudados o afianzados 
por entidades de derecho público.

2.º Los afianzados por entidades 
de crédito o sociedades de garantía 
recíproca.

3.º Los garantizados mediante de-
rechos reales, pacto de reserva de do-
minio y derecho de retención, excepto 
en los casos de pérdida o envileci-
miento de la garantía.

4.º Los garantizados mediante un 
contrato de seguro de crédito o cau-
ción.

5.º Los que hayan sido objeto de 
renovación o prórroga expresa.

No serán deducibles las pérdidas 
para la cobertura del riesgo derivado 
de las posibles insolvencias de per-
sonas o entidades vinculadas con el 
acreedor, salvo en el caso de insol-
vencia judicialmente declarada, ni las 
pérdidas basadas en estimaciones glo-
bales del riesgo de insolvencias de 
clientes y deudores.

Reglamentariamente se estable-
cerán las normas relativas a las cir-
cunstancias determinantes del riesgo 
derivado de las posibles insolvencias 
de los deudores de las entidades finan-
cieras y las concernientes al importe 
de las pérdidas para la cobertura del 
citado riesgo, así como las normas re-
lativas a la deducibilidad de las co-
rrecciones valorativas por deterioro de 
valor de los instrumentos de deuda 
valorados por su coste amortizado que 
posean los fondos de titulización hipo-
tecaria y los fondos de titulización de 
activos a que se refieren las letras g) y 
h), respectivamente, del apartado 1 
del artículo 7 de la presente Ley.»

Dos. Se añade una Disposición Tran-
sitoria trigésimo primera, que queda re-
dactada de la siguiente forma:

«Disposición Transitoria trigésimo pri-
mera. Deterioro de instrumentos 
de deuda de los fondos de tituliza-
ción.

En tanto no se establezcan regla-
mentariamente las normas relativas a 
la deducibilidad de las correcciones 
valorativas por deterioro de valor de 
los instrumentos de deuda valorados 
por su coste amortizado que posean 
los fondos de titulización hipotecaria 
y los fondos de titulización de activos 
a que se refieren las letras g) y h), res-
pectivamente, del apartado 1 del ar-
tículo 7 de la presente Ley, se apli-
carán los criterios establecidos para 
las entidades de crédito sobre la dedu-
cibilidad de la cobertura específica del 
riesgo de insolvencia del cliente.»

Artículo sexto. Modificación de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Socieda-
des, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio.
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Se modifica la letra ñ) del artículo 7 de 
la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas y de modificación parcial de las 
leyes de los Impuestos sobre Sociedades, 
sobre la Renta de no Residentes y sobre 
el Patrimonio, que queda redactada en 
los siguientes términos:

«ñ) los premios de las loterías y 
apuestas organizadas por la entidad 
pública empresarial Loterías y Apuestas 
del Estado y por los órganos o enti-
dades de las Comunidades Autó-
nomas, así como de los sorteos orga-
nizados por la Cruz Roja Española y 
de las modalidades de juegos autori-
zadas a la Organización Nacional de 
Ciegos Españoles.

Igualmente, los premios de loterías, 
apuestas y sorteos organizados por or-
ganismos públicos o entidades que 
ejerzan actividades de carácter social 
o asistencial sin ánimo de lucro esta-
blecidos en otros Estados miembros de 
la Unión Europea o del Espacio Eco-
nómico Europeo y que persigan obje-
tivos idénticos a los de los organismos 
o entidades señalados en el párrafo 
anterior.»

Artículo séptimo. Modificación del ar-
tículo 23 de la Ley 8/1991, de 25 de 
marzo, por la que se aprueba el Arbi-
trio sobre la producción y la importa-
ción en las ciudades de Ceuta y Meli-
lla.

«Artículo 23. Infracciones y sancio-
nes.

El régimen de infracciones y san-
ciones aplicables a este Impuesto será, 
con carácter general, el regulado en la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, Ge-
neral Tributaria y en las disposiciones 
que la complementen y desarrollen y, 
con carácter especial, el previsto en la 
Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del 
Impuesto sobre el Valor Añadido.»

Disposición adicional. Cumplimiento 
de la Decisión de la Comisión Europea 
relativa a la amortización fiscal del 
Fondo de comercio financiero para la 
adquisición de participaciones extran-
jeras.

A partir de la notificación de la Deci-
sión de la Comisión Europea relativa a la 
amortización fiscal del Fondo de co-
mercio financiero para la adquisición de 
participaciones extranjeras, en el asunto 
Ayuda de Estado n.º C45/2007-España, se 
procederá a la modificación del artículo 
12.5 del Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo, al objeto de adoptar las 
medidas necesarias en aplicación de 
dicha Decisión.

Disposición transitoria primera. Lugar 
de realización en el Impuesto sobre el 
Valor Añadido de los servicios de acce-
so relativos a manifestaciones cultura-
les, artísticas o deportivas, ferias y ex-
posiciones prestados a un empresario 
o profesional actuando como tal.

A partir del 1 de enero de 2011, el 
número 3.º del apartado Uno del artículo 
70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
quedará redactado de la siguiente 
forma:

«3.º El acceso a manifestaciones 
culturales, artísticas, deportivas, cien-
tíficas, educativas, recreativas o simi-
lares, como las ferias y exposiciones, 
y los servicios accesorios al mismo, 
siempre que su destinatario sea un em-
presario o profesional actuando como 
tal y dichas manifestaciones tengan 
lugar efectivamente en el citado terri-
torio.»

Disposición transitoria segunda. Lugar 
de realización en el Impuesto sobre 
el Valor Añadido de los servicios re-
lacionados con bienes muebles, de 
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los accesorios a los transportes y los 
relativos a manifestaciones cultura-
les, artísticas o deportivas, ferias y 
exposiciones cuyo destinatario no 
sea un empresario o profesional ac-
tuando como tal.

A partir del 1 de enero de 2011, el 
número 7.º del apartado Uno del artículo 
70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
quedará redactado de la siguiente 
forma:

«7.º Los que se enuncian a conti-
nuación, cuando se presten material-
mente en dicho territorio y su destina-
tario no sea un empresario o profesional 
actuando como tal:

a) Los servicios accesorios a los 
transportes tales como la carga y des-
carga, transbordo, manipulación y ser-
vicios similares.

b) Los trabajos y las ejecuciones 
de obra realizados sobre bienes mue-
bles corporales y los informes peri-
ciales, valoraciones y dictámenes rela-
tivos a dichos bienes.

c) Los servicios relacionados con 
manifestaciones culturales, artísticas, 
deportivas, científicas, educativas, re-
creativas, juegos de azar o similares, 
como las ferias y exposiciones, inclu-
yendo los servicios de organización de 
los mismos y los demás servicios ac-
cesorios a los anteriores.»

Disposición transitoria tercera. Lugar de 
realización en el Impuesto sobre el Va-
lor Añadido de los servicios de arren-
damiento de medios de transporte.

A partir del 1 de enero de 2013, el 
número 9.º del apartado Uno del artículo 
70 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, 
quedará redactado de la siguiente 
forma:

«9.º A) Los servicios de arrenda-
miento de medios de transporte en los 
siguientes casos:

a) Los de arrendamiento a corto 
plazo cuando los medios de transporte 
se pongan efectivamente en posesión 
del destinatario en el citado terri-
torio.

b) Los de arrendamiento a largo 
plazo cuando el destinatario no tenga 
la condición de empresario o profe-
sional actuando como tal siempre que 
se encuentre establecido o tenga su 
domicilio o residencia habitual en el 
citado territorio.

No obstante, cuando los arrenda-
mientos a largo plazo cuyo destina-
tario no sea un empresario o profe-
sional actuando como tal tengan por 
objeto embarcaciones de recreo, se 
entenderán prestados en el territorio 
de aplicación del Impuesto cuando 
éstas se pongan efectivamente en po-
sesión del destinatario en el mismo 
siempre que el servicio sea realmente 
prestado por un empresario o profe-
sional desde la sede de su actividad 
económica o un establecimiento per-
manente situado en dicho territorio.

B) A los efectos de lo dispuesto en 
este número, se entenderá por corto 
plazo la tenencia o el uso continuado 
de los medios de transporte durante un 
periodo ininterrumpido no superior a 
treinta días y, en el caso de los buques, 
no superior a noventa días.»

Disposición transitoria cuarta. Lugar de 
realización en el Impuesto General Indi-
recto Canario de los servicios de acceso 
relativos a manifestaciones culturales, ar-
tísticas o deportivas, ferias y exposiciones 
prestados a un empresario o profesional 
actuando como tal.
A partir del 1 de enero de 2011, el 

número 3 del artículo 17.Tres.Uno de la 
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Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifica-
ción de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, quedará 
redactado de la siguiente forma:

«3. El acceso a manifestaciones 
culturales, artísticas, deportivas, cien-
tíficas, educativas, recreativas o simi-
lares, como las ferias y exposiciones, 
y los servicios accesorios al mismo, 
siempre que su destinatario sea un em-
presario o profesional actuando como 
tal y dichas manifestaciones tengan 
lugar efectivamente en el citado terri-
torio.»

Disposición transitoria quinta. Lugar de 
realización en el Impuesto General In-
directo Canario de los servicios relacio-
nados con bienes muebles, de los acce-
sorios a los transportes y los relativos a 
manifestaciones culturales, artísticas o 
deportivas, ferias y exposiciones cuyo 
destinatario no sea un empresario o 
profesional actuando como tal.

A partir del 1 de enero de 2011, el 
número 8 del artículo 17.Tres.Uno de la 
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifica-
ción de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, quedará 
redactado de la siguiente forma:

«8. Los que se enuncian a conti-
nuación, cuando se presten material-
mente en dicho territorio y su destina-
tario no sea un empresario o profesional 
actuando como tal:

a) Los servicios accesorios a los 
transportes tales como la carga y des-
carga, transbordo, manipulación y ser-
vicios similares.

b) Los trabajos y las ejecuciones 
de obra realizados sobre bienes mue-
bles corporales y los informes peri-
ciales, valoraciones y dictámenes rela-
tivos a dichos bienes.

c) Los servicios relacionados con 
manifestaciones culturales, artísticas, 
deportivas, científicas, educativas, re-

creativas, juegos de azar o similares, 
como las ferias y exposiciones, inclu-
yendo los servicios de organización de 
los mismos y los demás servicios ac-
cesorios a los anteriores.»

Disposición transitoria sexta. Lugar de 
realización en el Impuesto General In-
directo Canario de los servicios de 
arrendamiento de medios de transpor-
te.

A partir del 1 de enero de 2013, el 
número 10 del artículo 17.Tres.Uno de la 
Ley 20/1991, de 7 de junio, de modifica-
ción de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias, quedará 
redactado de la siguiente forma:

«10. A) Los servicios de arrenda-
miento de medios de transporte en los 
siguientes casos:

a) Los de arrendamiento a corto 
plazo cuando los medios de transporte 
se pongan efectivamente a disposición 
del destinatario en el citado terri-
torio.

b) Los de arrendamiento a largo 
plazo cuando el destinatario no tenga 
la condición de empresario o profe-
sional actuando como tal siempre que 
se encuentre establecido o tenga su 
domicilio o residencia habitual en el 
citado territorio.

No obstante, cuando los arrenda-
mientos a largo plazo cuyo destina-
tario no sea un empresario o profe-
sional actuando como tal tengan por 
objeto embarcaciones de recreo, se 
entenderán prestados en el territorio 
de aplicación del Impuesto cuando 
éstas se pongan efectivamente a dispo-
sición del destinatario en el mismo 
siempre que el servicio sea realmente 
prestado por un empresario o profe-
sional desde la sede de su actividad 
económica o un establecimiento per-
manente situado en dicho territorio.
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B) A los efectos de lo dispuesto en 
este número, se entenderá por corto 
plazo la tenencia o el uso continuado 
de los medios de transporte durante un 
periodo ininterrumpido no superior a 
treinta días y, en el caso de los buques, 
no superior a noventa días.»

Disposición transitoria séptima. Solici-
tudes de devolución presentadas por 
empresarios o profesionales no esta-
blecidos en el territorio de aplicación 
del Impuesto sobre el Valor Añadido 
correspondientes a cuotas soportadas 
en 2009.
Las solicitudes de devolución de em-

presarios o profesionales no establecidos 
en el territorio de aplicación del Impuesto 
sobre el Valor Añadido pero establecidos 
en la Comunidad, Islas Canarias, Ceuta o 
Melilla presentadas hasta el 31 de di-
ciembre de 2009, se tramitarán de 
acuerdo con el artículo 119 de la Ley 
37/1992, de 28 de diciembre, del Im-
puesto sobre el Valor Añadido, según su 
redacción vigente hasta esa fecha.

Disposición derogatoria.

Quedan derogados, con efectos desde 
el 1 de enero de 2010, los artículos 73 y 
74 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, 
del Impuesto sobre el Valor Añadido.

Disposición final primera. Título com-
petencial.

Esta Ley se dicta al amparo de lo dis-
puesto en el artículo 149.1.14.ª de la 
Constitución, que atribuye al Estado la 
competencia exclusiva sobre Hacienda 
General y Deuda del Estado.

Disposición final segunda. Incorpora-
ción de derecho de la Unión Europea.

Mediante esta Ley se incorporan al de-
recho español la Directiva 2008/8/CE del 
Consejo de 12 de febrero de 2008 por la 
que se modifica la Directiva 2006/112/CE 
en lo que respecta al lugar de la presta-

ción de servicios, la Directiva 2008/9/CE 
del Consejo de 12 de febrero de 2008 por 
la que se establecen disposiciones de 
aplicación relativas a la devolución del 
Impuesto sobre el Valor Añadido, prevista 
en la Directiva 2006/112/CE, a sujetos 
pasivos no establecidos en el Estado 
miembro de devolución, pero estable-
cidos en otro Estado miembro, la Direc-
tiva 2008/117/CE de 16 de diciembre de 
2008 por la que se modifica la Directiva 
2006/112/CE, relativa al sistema común 
del Impuesto sobre el Valor Añadido, a fin 
de combatir el fraude fiscal vinculado a 
las operaciones intracomunitarias, y la 
Directiva 2008/118/CE del Consejo de 16 
de diciembre de 2008 relativa al régimen 
general de los impuestos especiales, y por 
la que se deroga la Directiva 92/12/CEE.

Disposición final tercera. Modificación 
del Texto Refundido de la Ley del Im-
puesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo.

Se introducen las siguientes modifica-
ciones en el Texto Refundido de la Ley del 
Impuesto sobre Sociedades, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 4/2004, 
de 5 de marzo:

Uno. La letra b) del apartado 2 del 
artículo 67 queda redactada de la si-
guiente forma:

«b) Que tenga una participación, 
directa o indirecta, al menos, del 75 
por ciento del capital social de otra u 
otras sociedades el primer día del pe-
ríodo impositivo en que sea de aplica-
ción este régimen de tributación, o de, 
al menos, el 70 por ciento del capital 
social, si se trata de sociedades cuyas 
acciones estén admitidas a negocia-
ción en un mercado regulado. Este 
último porcentaje también será apli-
cable cuando se tengan participa-
ciones indirectas en otras sociedades 
siempre que se alcance dicho porcen-
taje a través de sociedades depen-
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dientes cuyas acciones estén admitidas 
a negociación en un mercado regu-
lado.»

Dos. Se añade una letra e) al apar-
tado 4 del artículo 67 que queda redac-
tada de la siguiente forma:

«e) Las sociedades dependientes 
cuyo ejercicio social, determinado por 
imperativo legal, no pueda adaptarse 
al de la sociedad dominante.»

Tres. El artículo 69 queda redactado 
de la siguiente forma:

«Artículo 69. Determinación del do-
minio indirecto.

1. Cuando una sociedad tenga en 
otra sociedad al menos el 75 por ciento 
de su capital social o, al menos, el 70 
por ciento del capital social, si se trata 
de sociedades cuyas acciones estén ad-
mitidas a negociación en un mercado 
regulado y, a su vez, esta segunda se 
halle en la misma situación respecto a 
una tercera, y así sucesivamente, para 
calcular la participación indirecta de la 
primera sobre las demás sociedades, se 
multiplicarán, respectivamente, los 
porcentajes de participación en el ca-
pital social, de manera que el resultado 
de dichos productos deberá ser, al 
menos, el 75 por ciento o, al menos, el 
70 por ciento del capital social, si se 
trata bien de sociedades cuyas acciones 
estén admitidas a negociación en un 
mercado regulado o de sociedades par-
ticipadas, directa o indirectamente, por 
estas últimas siempre que a través de 
las mismas se alcance ese porcentaje, 
para que la sociedad indirectamente 
participada pueda y deba integrarse en 
el grupo fiscal y, además, será preciso 
que todas las sociedades intermedias 
integren el grupo fiscal.

2. Si en un grupo fiscal coexisten 
relaciones de participación, directa e 
indirecta, para calcular la participación 

total de una sociedad en otra, directa e 
indirectamente controlada por la pri-
mera, se sumarán los porcentajes de 
participación directa e indirecta. Para 
que la sociedad participada pueda y 
deba integrarse en el grupo fiscal de 
sociedades, dicha suma deberá ser, al 
menos, el 75 por ciento o, al menos, el 
70 por ciento del capital social, si se 
trata bien de sociedades cuyas acciones 
estén admitidas a negociación en un 
mercado regulado o de sociedades par-
ticipadas, directa o indirectamente, por 
estas últimas siempre que a través de las 
mismas se alcance ese porcentaje.

3. Si existen relaciones de partici-
pación recíproca, circular o compleja, 
deberá probarse, en su caso, con datos 
objetivos la participación de, al menos, 
el 75 por ciento del capital social o, al 
menos, el 70 por ciento del capital 
social, si se trata bien de sociedades 
cuyas acciones estén admitidas a ne-
gociación en un mercado regulado o 
de sociedades participadas, directa o 
indirectamente, por estas últimas 
siempre que a través de las mismas se 
alcance ese porcentaje.»

Disposición final cuarta. Entrada en vi-
gor.

Esta Ley entrará en vigor el día si-
guiente al de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado», si bien surtirá 
efectos desde el día 1 de enero de 2010, 
con las siguientes excepciones:

a) Los apartados seis, siete y ocho del 
artículo segundo y el artículo octavo ten-
drán efectos desde el día de entrada en 
vigor de la presente Ley.

b) El artículo tercero surtirá efectos 
desde el día 1 de abril de 2010.

c) El artículo quinto será de aplica-
ción a los períodos impositivos que se 
inicien a partir de 1 de enero de 2009.

d) El artículo séptimo será de aplica-
ción desde 1 de enero de 2009.
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Por tanto,

Mando a todos los españoles, particu-
lares y autoridades, que guarden y hagan 
guardar esta ley.

Madrid, 1 de marzo de 2010.

JUAN CARLOS R.

 El Presidente del Gobierno,

JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO

Salud sexual y reproductiva e interrup-
ción voluntaria del embarazo

LEY ORGáNICA 2/2010, de 3 de marzo, 
de salud sexual y reproductiva y de la in-
terrupción voluntaria del embarazo. (pu-
blicada en el «boe» núm. 55 de 4 de 
marzo de 2010)

TRIbUNAL CONSTITUCIONAL

Recursos de inconstitucionalidad

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
núm. 630-2010, en relación con el úl-
timo párrafo del artículo 10 de la ley 
13/2004, de 27 de diciembre, de caza de 
la comunitat Valenciana, en la redacción 
dada al mismo por el artículo 2 de la ley 
7/2009, de 22 de octubre, de reforma de 
los artículos 7 y 10 de la ley 13/2004. 
(«boe» núm. 51 de 27 de febrero de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el recurso de in-
constitucionalidad núm. 630-2010, pro-
movido por el Presidente del Gobierno 
contra el último párrafo del art. 10 de la 
Ley 13/2004, de 27 de diciembre, de 
Caza de la Comunitat Valenciana, en la 
redacción dada al mismo por el artículo 2 

de la Ley 7/2009, de 22 de octubre, de 
reforma de los artículos 7 y 10 de la Ley 
13/2004. Y se hace constar que por el 
Presidente del Gobierno se ha invocado 
el artículo161.2 de la Constitución, lo 
que produce la suspensión de la vigencia 
y aplicación del precepto impugnado 
desde la fecha de interposición del re-
curso 26 de enero de 2010, para las partes 
del proceso, y desde la publicación del 
correspondiente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado» para los terceros.

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el recurso de in-
constitucionalidad núm. 630-2010, pro-
movido por el Presidente del Gobierno 
contra el último párrafo del art. 10 de la 
Ley 13/2004, de 27 de diciembre, de 
Caza de la Comunitat Valenciana, en la 
redacción dada al mismo por el artículo 2 
de la Ley 7/2009, de 22 de octubre, de 
reforma de los artículos 7 y 10 de la Ley 
13/2004. Y se hace constar que por el 
Presidente del Gobierno se ha invocado 
el artículo161.2 de la Constitución, lo 
que produce la suspensión de la vigencia 
y aplicación del precepto impugnado 
desde la fecha de interposición del re-
curso 26 de enero de 2010, para las partes 
del proceso, y desde la publicación del 
correspondiente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado» para los terceros.

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
núm.  803-2010, en relación con el de-
creto-ley 1/2010, de 7 de enero, del con-
sell de la generalitat Valenciana, de me-
didas de protección y revitalización del 
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conjunto histórico de la ciudad de Valencia. 
(«boe» núm. 51 de 27 de febrero de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el recurso de in-
constitucionalidad núm. 803-2010, pro-
movido por el Presidente del Gobierno, 
en relación con el Decreto-ley 1/2010, 
de 7 de enero, del Consell de la Genera-
lidad Valenciana, de medidas de protec-
ción y revitalización del conjunto histó-
rico de la ciudad de Valencia. Y se hace 
constar que por el Presidente del Go-
bierno se ha invocado el artículo 161.2 
de la Constitución, lo que produce la sus-
pensión de la vigencia y aplicación del 
Decreto-ley impugnado desde la fecha de 
interposición del recurso –1 de febrero 
de 2010– para las partes del proceso, y 
desde la publicación del correspondiente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
para los terceros.

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
núm.  1017-2010, en relación con di-
versos preceptos de la ley del parlamento 
de cataluña 5/2009, de 28 de abril, de los 
recursos contra la calificación negativa de 
los títulos o las cláusulas concretas en ma-
teria de derecho catalán que deban inscri-
birse en un registro de la propiedad, mer-
cantil o de bienes muebles de cataluña. 
(«boe» núm. 51 de 27 de febrero de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el recurso de in-
constitucionalidad núm. 1017-2010, pro-
movido por el Presidente del Gobierno, 
en relación con los artículos 3.4 y 7.2, y 
por conexión contra los artículos 1 y 3.3, 
todos ellos de la Ley del Parlamento de 
Cataluña 5/2009, de 28 de abril, de los 
recursos contra la calificación negativa de 
los títulos o las cláusulas concretas en 

materia de derecho catalán que deban 
inscribirse en un registro de la propiedad, 
mercantil o de bienes muebles de Cata-
luña. Y se hace constar que por el Presi-
dente del Gobierno se ha invocado el ar-
tículo 161.2 de la Constitución, lo que 
produce la suspensión de la vigencia y 
aplicación de los preceptos impugnados 
desde la fecha de interposición del re-
curso –8 de febrero de 2010–, para las 
partes del proceso, y desde la publicación 
del correspondiente edicto en el «Boletín 
Oficial del Estado» para los terceros.

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

RECURSO DE INCONSTITUCIONALIDAD 
núm.  1065-2010, en relación con di-
versos preceptos de la ley 10/2009, 
de 30 de diciembre, de modificación del 
decreto legislativo 1/2005, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el texto re-
fundido de las leyes 7/1985, de 17 de 
julio y 4/1996, de 31 de mayo, de cajas 
de ahorros de galicia. («boe» núm. 51 
de 27 de febrero de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el recurso de in-
constitucionalidad núm. 1065-2010, pro-
movido por el Presidente del Gobierno, 
en relación con los artículos 2, apartados 
tres, cinco, siete, diez, once, trece y 
quince; 3, apartados cuatro y cinco y la 
disposición transitoria primera de la Ley 
10/2009, de 30 de diciembre, de modifi-
cación del Decreto legislativo 1/2005, 
de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
texto refundido de las leyes 7/1985, de 17 
de julio, y 4/1996, de 31 de mayo, de 
cajas de ahorros de Galicia. Y se hace 
constar que por el Presidente del Go-
bierno se ha invocado el artículo 161.2 
de la Constitución, lo que produce la sus-
pensión de la vigencia y aplicación de los 
preceptos impugnados desde la fecha de 
interposición del recurso –9 de febrero de 
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2010–, para las partes del proceso, y 
desde la publicación del correspondiente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado» 
para los terceros.

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

Cuestiones de inconstitucionalidad)

CUESTIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
núm.  6726-2009, en relación con el 
art. 143.2 del texto refundido de la ley 
general de la seguridad social, aprobado 
por real decreto legislativo 1/1994, 
de 20 de junio. («boe» núm. 56 de 5 de 
marzo de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, por 
providencia de 18 de febrero actual, ha 
acordado admitir a trámite la cuestión de 
inconstitucionalidad núm. 6726-2009 plan-
teada por la Sala de lo Social del Tribunal 
Superior de Justicia de Cataluña, en el re-
curso de suplicación núm. 872/2008, en 
relación con el art. 143.2 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad So-
cial, aprobado por Real Decreto Legislativo 
1/1994, de 20 de junio, por posible vulne-
ración de los arts. 14, 41, 43.1 y 2 y 49 de 
la Constitución, y, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 10.1 c) LOTC, en la 
redacción dada por la Ley Orgánica 6/2007, 
de 24 de mayo, reservar para sí el conoci-
miento de la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en 
el art. 37.2 LOTC, en su nueva redacción, 
quienes sean parte en el procedimiento 
judicial, recurso de suplicación 
núm. 872/2008, podrán personarse ante 
este Tribunal dentro de los quince días si-
guientes a la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

CUESTIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
núm. 6727-2009, en relación con el ar-
tículo 143.2 del texto refundido de la ley 
general de la seguridad social, aprobado 
por real decreto legislativo 1/1994, 
de 20 de junio. («boe» núm. 56 de 5 de 
marzo de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha acordado admitir a trámite la cuestión 
de inconstitucionalidad núm. 6727-2009 
planteada por la Sala de lo Social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Cataluña, en 
el recurso de suplicación núm. 2166/2008, 
en relación con el art. 143.2 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Segu-
ridad Social, aprobado por Real Decreto 
Legislativo 1/1994, de 20 de junio, por 
posible vulneración de los arts. 14, 41, 
43.1 y 2 y 49 de la Constitución, y, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10.1 c) LOTC en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de 
mayo, reservar para sí el conocimiento de 
la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido en 
el art. 37.2 LOTC, en su nueva redacción, 
quienes sean parte en el recurso de supli-
cación núm. 2166/2008, podrán perso-
narse ante este Tribunal dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

CUESTIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
núm.  9689-2009, en relación con los 
arts. 81 del texto articulado de la ley de 
tráfico, aprobado por el real decreto le-
gislativo 339/1990, de 2 de marzo, y 132 
de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y procedimiento adminis-
trativo común, tal y como han sido inter-
pretados con carácter vinculante por las 
sentencias de la sala de lo contencioso-
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administrativo del tribunal supremo de 15 
de diciembre de 2004 y de 22 de sep-
tiembre de 2008. («boe» núm. 56 de 5 
de marzo de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha acordado admitir a trámite la cuestión 
de inconstitucionalidad núm. 9689-2009 
planteada por el Juzgado de lo Con-
tencioso Administrativo núm. 1 de 
Elche, en el procedimiento abreviado 
núm. 443/2009, en relación con los 
arts. 81 del Texto Articulado de la Ley de 
Tráfico, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 339/1990, de 2 de marzo, 
y 132 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, tal y como han 
sido interpretados con carácter vincu-
lante por las Sentencias de la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal 
Supremo de 15 de diciembre de 2004 y 
de 22 de septiembre de 2008, por po-
sible vulneración de los arts. 9.3, 117.1 
y 123 de la Constitución, y, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.1 c) 
LOTC, en la redacción dada por la Ley 
Orgánica 6/2007, de 24 de mayo, re-
servar para sí el conocimiento de la pre-
sente cuestión.

De conformidad con lo establecido en 
el art. 37.2 LOTC, en su nueva redacción, 
quienes sean parte en el procedimiento 
abreviado núm. 443/2009 podrán perso-
narse ante este Tribunal dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

CUESTIóN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
núm. 9690-2009, en relación con los 
arts. 81 del texto articulado de la ley de 
tráfico, aprobado por el real decreto le-
gislativo 339/1990, de 2 de marzo, y 132 

de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de régimen jurídico de las administra-
ciones públicas y procedimiento adminis-
trativo común, tal y como han sido inter-
pretados con carácter vinculante por las 
sentencias de la sala de lo contencioso-
administrativo del tribunal supremo de 15 
de diciembre de 2004 y de 22 de sep-
tiembre de 2008. («boe» núm. 56 de 5 
de marzo de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, por 
providencia de 18 de febrero actual, ha 
acordado admitir a trámite la cuestión de 
inconstitucionalidad núm. 9690-2009 
planteada por el Juzgado de lo Conten-
cioso-administrativo núm. 1 de Elche, en el 
procedimiento abreviado núm. 423/2009, 
en relación con los arts. 81 del Texto Arti-
culado de la Ley de Tráfico, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 
de marzo, y 132 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, tal y como han sido 
interpretados con carácter vinculante por 
las Sentencias de la Sala de lo Contencioso-
administrativo del Tribunal Supremo de 15 
de diciembre de 2004 y de 22 de sep-
tiembre de 2008, por posible vulneración 
de los arts. 9.3, 117.1 y 123 de la Constitu-
ción, y, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 10.1 c) LOTC, en la redacción 
dada por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de 
mayo, reservar para sí el conocimiento de 
la presente cuestión.

De conformidad con lo establecido 
en el art. 37.2 LOTC, en su nueva redac-
ción, quienes sean parte en el procedi-
miento judicial, procedimiento abre-
viado núm. 423/2009, podrán perso-
narse ante este Tribunal dentro de los 
quince días siguientes a la publicación 
del presente edicto en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.
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Conflictos constitucionales

CONfLICTO POSITIvO DE COMPETENCIA 
núm. 10694-2009, en relación con la 
resolución de 16 de julio de 2009, de la 
dirección general de integración de los 
inmigrantes, por la que se convoca la con-
cesión de subvenciones a municipios, 
mancomunidades de municipios y co-
marcas para el desarrollo de programas 
innovadores a favor de la integración de 
inmigrantes. («boe» núm. 56 de 5 de 
marzo de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el conflicto positivo 
de competencia núm. 10694-2009, pro-
movido por la Junta de Galicia en rela-
ción con la Resolución de 16 de julio 
de 2009, de la Dirección General de In-
tegración de los Inmigrantes, por la que 
se convoca la concesión de subvenciones 
a municipios, mancomunidades de mu-
nicipios y comarcas para el desarrollo de 
programas innovadores a favor de la inte-
gración de inmigrantes, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.2 LOTC 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 
6/2007, de 24 de mayo, atribuir a la Sala 
Segunda, a la que por turno objetivo le ha 
correspondido, el conocimiento del pre-
sente conflicto.

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

CONfLICTO POSITIvO DE COMPETENCIA 
núm. 10801-2009, en relación con la 
resolución de 31 de agosto de 2009, de 
la dirección general de medio natural y 
política forestal, por la que se convoca la 
concesión de ayudas a entidades y organi-
zaciones no gubernamentales de ámbito 
estatal para la realización de actividades 
privadas relacionadas con los principios 
inspiradores de la ley 42/2007, de 13 de 
diciembre, del patrimonio natural y de la 

biodiversidad, y con las finalidades de la 
ley 43/2003, de 21 de noviembre, de 
montes. («boe» núm. 56 de 5 de marzo 
de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el conflicto positivo 
de competencia núm. 10801-2009, pro-
movido por la Junta de Galicia, en rela-
ción con la Resolución de 31 de agosto 
de 2009, de la Dirección General de 
Medio Natural y Política Forestal, por la 
que se convoca la concesión de ayudas a 
entidades y organizaciones no guberna-
mentales de ámbito estatal para la reali-
zación de actividades privadas relacio-
nadas con los principios inspiradores de 
la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del 
Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
y con las finalidades de la Ley 43/2003, 
de 21 de noviembre, de Montes, y, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 10.2 LOTC en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de 
mayo, atribuir a la Sala Segunda, a la que 
por turno objetivo le ha correspondido, el 
conocimiento del presente conflicto.

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

CONfLICTO POSITIvO DE COMPETENCIA 
núm. 567-2010, en relación con di-
versos preceptos del real decreto 
1549/2009, de 9 de octubre, sobre or-
denación del sector pesquero y adapta-
ción al fondo europeo de la pesca. («boe» 
núm. 56 de 5 de marzo de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el conflicto posi-
tivo de competencia núm. 567-2010, 
promovido por la Junta de Galicia, en 
relación con el Capítulo IX, Disposición 
final primera y los Anexos del Real De-
creto 1549/2009, de 9 de octubre, sobre 
ordenación del sector pesquero y adap-
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tación al Fondo Europeo de la Pesca, y, 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 10.2 LOTC en la redacción dada 
por la Ley Orgánica 6/2007, de 24 de 
mayo, atribuir a la Sala Segunda, a la 
que por turno objetivo le ha correspon-
dido, el conocimiento del presente con-
flicto.

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

CONfLICTO POSITIvO DE COMPETENCIA 
núm. 974-2010, en relación con la re-
solución de 22 de septiembre de 2009, 
del servicio público de empleo estatal, 
por la que se convoca la concesión de 
subvenciones para la realización de pro-
gramas específicos de formación e inser-
ción laboral a favor de los jóvenes desem-
pleados en situación o con riesgo de ex-
clusión social. («boe» núm. 56 de 5 de 
marzo de 2010)

El Pleno del Tribunal Constitucional, 
por providencia de 18 de febrero actual, 
ha admitido a trámite el conflicto positivo 
de competencia núm. 974-2010, promo-
vido por la Junta de Galicia en relación 
con la Resolución de 22 de septiembre de 
2009, del Servicio Público de Empleo 
Estatal, por la que se convoca la conce-
sión de subvenciones para la realización 
de programas específicos de formación e 
inserción laboral a favor de los jóvenes 
desempleados en situación o con riesgo 
de exclusión social, y de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 10.2 LOTC 
en la redacción dada por la Ley Orgánica 
6/2007, de 24 de mayo, atribuir a la Sala 
Segunda, a la que por turno objetivo le ha 
correspondido, el conocimiento del pre-
sente conflicto.

Madrid, 18 de febrero de 2010.–La Se-
cretaria de Justicia del Pleno, Herminia 
Palencia Guerra.

TRIbUNAL SUPREMO

Sentencias

SENTENCIA de 24 de noviembre de 2009, 
de la sala tercera del tribunal supremo, 
por la que se declara la nulidad de pleno 
derecho del real decreto 1419/2005, de 
25 de noviembre, por el que se adoptan 
medidas administrativas excepcionales 
para la gestión de los recursos hidraúlicos 
y para corregir los efectos de la sequía en 
las cuencas hidrográficas de los ríos gua-
diana, guadalquivir y ebro. («boe» 
núm. 52 de 1 de marzo de 2010)

En el recurso contencioso-administra-
tivo núm. 11/2006, interpuesto por la 
Procuradora doña Lourdes Fernández 
Luna-Tamayo, en nombre y representa-
ción del Ayuntamiento de Almenar y de 
las entidades Hidrodata, S.A., Salvador 
Serra, S.A., Comellas e Hijos, S.R.L. y 
Saltos de Alafarrás, S.A., la Sala Tercera 
(Sección Quinta) ha dictado sentencia, en 
fecha 24 de noviembre de 2009, que con-
tiene el siguiente fallo:

FALLAMOS

Que, con estimación del recurso con-
tencioso-administrativo interpuesto por la 
Procuradora doña Lourdes Fernández 
Luna-Tamayo, en nombre y representa-
ción del Ayuntamiento de Almenar y de 
las entidades mercantiles Hidrodata, S.A., 
Salvador Serra, S.A., Comellas e Hijos, 
S.R.L. y Saltos de Alafarrás, S.A., contra el 
Real Decreto 1419/2005, de 25 de no-
viembre, por el que se adoptaron me-
didas administrativas excepcionales para 
la gestión de los recursos hidraúlicos y 
para corregir los efectos de la sequía en 
las cuencas hidrográficas de los ríos Gua-
diana, Guadalquivir y Ebro, publicado en 
el B.O.E. núm. 301, de 17 de diciembre 
de 2005, debemos declarar y declaramos 
que el referido Real Decreto impugnado 
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1419/2005, de 25 de noviembre, es nulo 
de pleno derecho, sin hacer expresa con-
dena al pago de las costas procesales 
causadas.

Así por esta nuestra sentencia, cuya 
parte dispositiva se publicará en el «Bo-
letín Oficial del Estado», lo pronun-
ciamos, mandamos y firmamos, haciendo 
saber a las partes, al notificársela, que 
contra ella no cabe recurso ordinario 
alguno.–Presidente: Excmo. Sr. D. Ma-
riano de Oro-Pulido y López; Magis-
trados: Excmo. Sr. D. Pedro José Yagüe 
Gil; Excmo. Sr. D. Jesús Ernesto Peces 
Morate; Excmo. Sr. D. Rafael Fernández 
Valverde; Excmo. Sr. D. Eduardo Calvo 
Rojas; Excma. Sra. D.ª María del Pilar 
Teso Gamella.

CONSEjO GENERAL DEL PODER jUDICIAL

ACUERDO de 25 de febrero de 2010, del 
pleno del consejo general del poder judi-
cial, por el que se aprueba el reglamento 
1/2010, que regula la provisión de plazas 
de nombramiento discrecional en los ór-
ganos judiciales. (publicado en el «boe» 
núm. 56 de 5 de marzo de 2010)

MINISTERIO DE jUSTICIA

ORDEN jUS/485/2010, de 25 de febrero, 
por la que se crea la sede electrónica del 
ministerio de justicia.

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a 
los Servicios Públicos, creó el concepto 
de «sede electrónica», justificado por «la 
necesidad de definir claramente la «sede» 
administrativa electrónica con la que se 
establecen las relaciones, promoviendo 
un régimen de identificación, autentica-

ción, contenido mínimo, protección jurí-
dica, accesibilidad, disponibilidad y res-
ponsabilidad».

El artículo 10.1 de la misma Ley de-
fine la sede electrónica como «aquella 
dirección electrónica disponible para 
los ciudadanos a través de redes de tele-
comunicaciones cuya titularidad, ges-
tión y administración corresponde a una 
Administración Pública, órgano o en-
tidad administrativa en el ejercicio de 
sus competencias». El apartado 3 del 
mismo artículo establece que «cada Ad-
ministración Pública determinará las 
condiciones e instrumentos de creación 
de las sedes electrónicas».

Por otra parte, el Real Decreto 1671/2009, 
de 6 de noviembre, por el que se desa-
rrolla parcialmente la Ley 11/2007, de 22 
de junio, de acceso electrónico de los 
ciudadanos a los servicios públicos, 
además de regular esta figura en sus ar-
tículos 3 al 9, determina específicamente 
en su artículo 3.2 que «las sedes electró-
nicas se crearán mediante Orden del Mi-
nistro correspondiente o Resolución del 
titular del Organismo Público, que de-
berá publicarse en el Boletín Oficial del 
Estado», determinando el contenido mí-
nimo de esta norma aprobatoria. Con ello 
se aportan a los ciudadanos garantías de 
plena certeza y seguridad que sólo alcan-
zaban parcialmente las oficinas virtuales 
que hasta el momento han venido cana-
lizando las relaciones electrónicas con 
los ciudadanos.

Asimismo, la Disposición Final cuarta 
del Real Decreto 1671/2009, de 6 de no-
viembre, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos establece que « los 
puntos de acceso electrónico pertene-
cientes a la Administración General del 
Estado o sus organismos públicos depen-
dientes o vinculados en los que se desa-
rrollan actualmente comunicaciones con 
terceros, propias de sede electrónica, de-
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berán adaptarse, en el plazo de cuatro 
meses, contados a partir de la entrada en 
vigor de este Real Decreto, a lo dispuesto 
en el mismo para las sedes o, en su caso, 
subsedes, electrónicas, sin perjuicio de lo 
previsto en las disposiciones transitorias 
primera y segunda de este Real Decreto 
y en la disposición final tercera de la Ley 
11/2007, de 22 de junio».

Así pues, con la implantación de la 
Sede se pretende, por una parte, reducir 
al máximo la dispersión actual de los ser-
vicios que ofrece el departamento, al ob-
jeto de facilitar el acceso a los mismos y, 
por otra, crear un espacio en el que la 
Administración y el ciudadano se rela-
cionen en el marco de la gestión adminis-
trativa con las garantías necesarias dife-
renciando así el concepto de portal de 
comunicación del de sede electrónica. 
Así, el portal de comunicación tiene un 
componente institucional, de informa-
ción general sobre el Ministerio de Jus-
ticia, mientras que la Sede Electrónica 
establece un marco de comunicación e 
interacción con el ciudadano en relación 
con los servicios provistos por el Minis-
terio de Justicia.

Por último, la Sede Electrónica del Mi-
nisterio de Justicia, responderá a los cri-
terios relativos al ámbito de la Adminis-
tración Electrónica establecidos en el 
Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por 
el que se regula el Esquema Nacional 
Seguridad en el ámbito de la Administra-
ción Electrónica y en el Real Decreto 
4/2010, de 8 de enero, por el que se re-
gula el Esquema Nacional de Interopera-
bilidad en el ámbito de la Administración 
Electrónica, derivados de la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los servicios públicos, y 
del Real Decreto 1671/2009.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden tiene por objeto la 
creación de la Sede Electrónica del Mi-

nisterio de Justicia (SEMJ en lo sucesivo) 
con el fin de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 3 del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre, por el 
que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

El ámbito de la sede creada por la pre-
sente Orden se extiende exclusivamente 
a los órganos pertenecientes al Departa-
mento, quedando fuera del mismo los 
organismos públicos que, conforme a lo 
establecido en el artículo 3 del Real De-
creto 1671/2009, de 6 de noviembre, por 
el que se desarrolla parcialmente la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, deban aprobar sus respectivas 
sedes electrónicas mediante Resolución 
de su titular.

Artículo 3. Dirección electrónica de la 
Sede.

La dirección electrónica de referencia de 
la sede será https://sede.mjusticia.gob.es.

Artículo 4. Titularidad y gestión de la 
Sede.

a) La titularidad de la sede electró-
nica corresponderá a la Subsecretaría del 
Departamento.

b) La gestión tecnológica de la sede 
será competencia de la División de Infor-
mática y Tecnologías de la Información.

c) Serán responsables de la gestión, 
de los contenidos y de los servicios 
puestos a disposición de los ciudadanos 
en la sede los titulares de los centros di-
rectivos del Departamento, y en su caso 
de los Organismos que se incorporen a la 
sede. La responsabilidad se correspon-
derá con las competencias que cada uno 
de los titulares tenga atribuidas por la 
legislación vigente.
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d) La gestión de los contenidos co-
munes de la sede y la coordinación con 
los centros directivos del Departamento 
y los Organismos incorporados, en su 
caso, a la sede corresponderá a la Subse-
cretaría del Departamento.

Artículo 5. Canales de acceso a los ser-
vicios:

La sede contendrá información sobre 
los distintos canales de acceso a los ser-
vicios disponibles en el Departamento:

a) Acceso electrónico, a través de 
Internet, según los principios de accesibi-
lidad y usabilidad, establecidos en la Ley 
11/2007, de 22 de junio, de acceso elec-
trónico de los ciudadanos a los servicios 
públicos, en los términos dictados por la 
normativa vigente en esta materia en 
cada momento.

b) Atención presencial, a través de 
las oficinas del Departamento, tanto de 
carácter central como territorial, con-
forme a las competencias definidas en las 
normas reguladoras de la organización 
ministerial, sin perjuicio del acceso a 
través de los registros regulados en el ar-
tículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

c) Atención telefónica, a través del 
servicio de información departamental 
publicado en la propia sede y los portales 
del Ministerio.

d) Cualquier otro canal de acceso 
que se habilite en el futuro.

Artículo 6. Contenidos de la Sede.

Se realizarán a través de la SEMJ todas 
las actuaciones, procedimientos y servi-
cios que requieran mecanismos de auten-
ticación de los ciudadanos o del Minis-
terio de Justicia en sus relaciones con 
éstos por medios electrónicos, así como 
aquellos otros respecto a los que se de-
cida su inclusión en la sede por razones 

de eficacia y calidad en la prestación de 
servicios a los ciudadanos.

1. Los contenidos mínimos a incluir 
en la SEMJ son:

a) Identificación de la sede, así como 
del órgano u órganos titulares y de los 
responsables de la gestión y de los servi-
cios puestos a disposición en la misma y, 
en su caso, de las subsedes de ella deri-
vadas.

b) Información necesaria para la co-
rrecta utilización de la sede incluyendo 
el mapa de la sede electrónica o informa-
ción equivalente, con especificación de 
la estructura de navegación y las distintas 
secciones disponibles, así como la rela-
cionada con propiedad intelectual.

c) Servicios de asesoramiento elec-
trónico al usuario para la correcta utiliza-
ción de la sede.

d) Sistema de verificación de los cer-
tificados de la sede, que estará accesible 
de forma directa y gratuita.

e) Relación de sistemas de firma 
electrónica que, conforme a lo previsto 
en este Real Decreto, sean admitidos o 
utilizados en la sede.

f) Normas de creación del registro o 
registros electrónicos accesibles desde la 
sede.

g) Información relacionada con la 
protección de datos de carácter personal, 
incluyendo un enlace con la sede elec-
trónica de la Agencia Española de Protec-
ción de Datos.

2. Las sedes electrónicas dispondrán 
de los siguientes servicios a disposición 
de los ciudadanos:

a) Relación de los servicios disponi-
bles en la sede electrónica.

b) Carta de servicios y carta de servi-
cios electrónicos.

c) Relación de los medios electró-
nicos a los que se refiere el artículo 27.4 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio.
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d) Enlace para la formulación de su-
gerencias y quejas ante los órganos que 
en cada caso resulten competentes.

e) Acceso, en su caso, al estado de 
tramitación del expediente.

f) En su caso, publicación de los dia-
rios o boletines.

g) En su caso, publicación electró-
nica de actos y comunicaciones que 
deban publicarse en tablón de anuncios 
o edictos, indicando el carácter sustitu-
tivo o complementario de la publicación 
electrónica.

h) Verificación de los sellos electró-
nicos de los órganos u organismos pú-
blicos que abarque la sede.

i) Comprobación de la autenticidad 
e integridad de los documentos emitidos 
por los órganos u organismos públicos 
que abarca la sede que hayan sido auten-
ticados mediante código seguro de veri-
ficación.

j) Indicación de la fecha y hora ofi-
cial a los efectos previstos en el artículo 
26.1 de la Ley 11/2007, de 22 de junio.

3. Los órganos titulares responsables 
de la sede podrán además incluir en la 
misma otros servicios o contenidos, con 
sujeción a lo previsto en el artículo 10 de 
la Ley 11/2007, de 22 de junio.

4. Los contenidos publicados en la 
SEMJ responderán a los criterios de segu-
ridad e interoperabilidad que se derivan 
de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos, y de los Reales 
Decretos 1671/2009 por el que se desa-
rrolla parcialmente la Ley 11/2007, RD 
3/2010, de 8 de enero, por el que se re-
gula el Esquema Nacional Seguridad en 
el ámbito de la Administración Electró-
nica y RD 4/2010, de 8 de enero, por el 
que se regula el Esquema Nacional de 
Interoperabilidad en el ámbito de la Ad-
ministración Electrónica

5. La SEMJ posibilitará paulatina-
mente el acceso a sus contenidos y servi-
cios en las lenguas cooficiales en el Es-
tado español.

Artículo 7. Medios para la formulación 
de sugerencias y quejas.

Los medios disponibles para la formu-
lación de sugerencias y quejas en rela-
ción con el contenido, gestión y servicios 
ofrecidos en la SEMJ son los siguientes:

a) Presentación presencial o por co-
rreo postal ante los registros generales y 
las oficinas de atención al público de los 
servicios centrales y de las oficinas peri-
féricas del Departamento, dirigidas a los 
órganos u organismos responsables, de 
acuerdo con el procedimiento estable-
cido en el artículo 15 del Real Decreto 
951/2005, de 29 de julio, por el que se 
establece el marco general para la mejora 
de la calidad en la Administración Ge-
neral del Estado.

b) Presentación telemática a través 
del Registro Electrónico sito en la Sede 
Electrónica del Ministerio de Justicia.

No se considerarán medios para la for-
mulación de sugerencias y quejas los ser-
vicios de asesoramiento electrónico al 
usuario para la correcta utilización de la 
sede, sin perjuicio de su obligación, 
cuando existan, de atender los problemas 
que susciten los ciudadanos.

Disposición transitoria única. Puesta en 
funcionamiento de la Sede.

La sede electrónica que se crea en la 
presente Orden comenzará a operar en el 
momento que determine su titular, dentro 
del plazo establecido para ello en la Dis-
posición final cuarta del Real Decreto 
1671/2009, de 6 de noviembre.

Disposición final primera. Adaptación de 
determinadas características de la Sede.

Podrán adaptarse mediante Resolución 
de la Subsecretaría del Departamento, 
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publicada en el Boletín Oficial del Es-
tado:

a) La dirección electrónica que fi-
gura en la presente Orden, cuando deba 
modificarse por cualquier causa.

b) La denominación de los centros, 
organismos y unidades responsables, 
cuando deriven de reordenaciones orga-
nizativas.

c) La relación y características de los 
canales de acceso a los servicios disponi-
bles en la Sede.

d) Cualquier otra característica que 
no sea de consignación obligatoria con-

forme a lo previsto en el artículo 3.2 del 
Real Decreto 1671/2009, de 6 de no-
viembre, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 
acceso electrónico de los ciudadanos a 
los servicios públicos.

Disposición final segunda. Entrada en 
vigor.

La presente Orden entrará en vigor el 
día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado.

Madrid, 25 de febrero de 2010.–El Mi-
nistro de Justicia, Francisco Caamaño Do-
mínguez.
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CONSEjO GENERAL DEL PODER jUDICIAL 

Nombramientos 

ACUERDO de 24 de febrero de 2010, de 
la comisión permanente del consejo ge-
neral del poder judicial, por el que se 
nombran magistrados suplentes y jueces 
sustitutos para el año judicial 2009/2010, 
en el ámbito del tribunal superior de jus-
ticia de la comunidad de madrid. (publi-
cado en el «boe» núm. 50 de 26 de fe-
brero de 2010.)

REAL DECRETO 128/2010, de 12 de fe-
brero, por la que se nombra presidente de 
la sala de lo social del tribunal superior de 
justicia de las illes balears a don francisco 
javier Wilhelmi lizaur. (publicado en el 
«boe»  núm. 53 de 2 de marzo de 2010.)

REAL DECRETO 125/2010, de 12 de fe-
brero, por la que se nombra presidenta de 
la audiencia provincial de Valencia a doña 
carmen llombart pérez. (publicado en el 
«boe»  núm. 56 de 5 de marzo de 2010.)

ACUERDO de 3 de marzo de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se nombran 
jueces sustitutos para el año judicial 
2009/2010, en el ámbito de los tribu-
nales superiores de justicia de aragón y 
extremadura. (publicado en el «boe»  
núm. 56 de 5 de marzo de 2010.)

Destinos 

ACUERDO de 28 de enero de 2010, del 
pleno del consejo general del poder ju-
dicial, por el que se resuelve el concurso 
de méritos convocado por acuerdo del 
pleno de 20 de octubre de 2009, para la 
provisión de puesto de trabajo de jefe de 
sección de formación inicial en la es-
cuela judicial del consejo, entre jueces, 
magistrados, secretarios de la adminis-
tración de justicia, abogados del estado, 
miembros de la carrera fiscal y funcio-
narios de las administraciones públicas 
clasificados en el subgrupo a1. (publi-
cado en el «boe»  núm. 47 de 23 de fe-
brero de 2010.)

AUTORIDADES Y PERSONAL

NombramiENtoS, SituacioNES E iNcidENciaS
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Situaciones

REAL DECRETO 99/2010, de 3 de fe-
brero, por el que se declara la jubilación 
por incapacidad permanente para el ser-
vicio de don miguel Ángel salas de la 
torre. (publicado en el «boe»  núm. 53 de 
2 de marzo de 2010.)

ACUERDO de 23 de febrero de 2010, de 
la comisión permanente del consejo ge-
neral del poder judicial, por el que se de-
clara en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria en la carrera judi-
cial para el cuidado de un hijo a doña 
paloma martín jiménez. (publicado en el 
«boe»  núm. 56 de 5 de marzo de 
2010.)

magistrados

Ascensos

REAL DECRETO 95/2010, de 3 de fe-
brero, por el que se promueve a la cate-
goría de magistrada del tribunal supremo 
a doña rosa maría Virolés piñol. (publi-
cado en el «boe»  núm. 53 de 2 de marzo 
de 2010.)

Nombramientos

ACUERDO de 23 de febrero de 2010, de 
la comisión permanente del consejo ge-
neral del poder judicial, por el que se 
nombran magistradas suplentes y jueces 
sustitutos para el año judicial 2009/2010, 
en el ámbito de los tribunales superiores 
de justicia de andalucía, ceuta y melilla, 
las illes balears, castilla y león y comu-
nitat Valenciana. (publicado en el «boe»  
núm. 49 de 25 de febrero de 2010.)

REAL DECRETO 96/2010, de 3 de fe-
brero, por el que se nombra decano de los 
juzgados de jerez de la frontera, al magis-
trado don juan josé parra calderón. (pu-
blicado en el «boe»  núm. 54 de 3 de 
marzo de 2010.)

REAL DECRETO 97/2010, de 3 de fe-
brero, por el que se nombra decana de los 
juzgados de alcalá de Henares a la magis-
trada doña maría Victoria sainz de cueto 
torres. (publicado en el «boe»  núm. 54 
de 3 de marzo de 2010.)

REAL DECRETO 98/2010, de 3 de fe-
brero, por el que se nombra decano de los 
juzgados de figueres al magistrado don 
david de la rosa barrera. (publicado en el 
«boe»  núm. 54 de 3 de marzo de 
2010.)

Situaciones

REAL DECRETO 44/2010, de 15 de enero, 
por el que se declara la jubilación forzosa 
de don Vicente conde martín de Hijas, al 
cumplir la edad legalmente establecida. 
(publicado en el «boe»  núm. 52 de 1 de 
marzo de 2010.)

ACUERDO de 16 de febrero de 2010, de 
la comisión permanente del consejo ge-
neral del poder judicial, por el que se de-
clara en la situación administrativa de 
excedencia voluntaria en la carrera judi-
cial para el cuidado de un hijo a doña 
regina selva santoyo. (publicado en el 
«boe»  núm. 53 de 2 de marzo de 
2010.)
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ACUERDO de 16 de febrero de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se declara en la 
situación administrativa de excedencia vo-
luntaria en la carrera judicial para el cuidado 
de un hijo en segunda anualidad a doña carla 
martínez castro. (publicado en el «boe»  
núm. 53 de 2 de marzo de 2010.)

Adscripciones 

ACUERDO de 16 de febrero de 2010, de 
la comisión permanente del consejo ge-
neral del poder judicial, por el que se ads-
cribe a los magistrados don josé miguel 
garcía moreno y don rafael de los reyes 
sainz de la maza, a la audiencia provincial 
de segovia. (publicado en el «boe»  núm. 
53 de 2 de marzo de 2010.)

MINISTERIO DE jUSTICIA 

Nombramientos 

ORDEN jUS/348/2010, de 9 de febrero, 
por la que se nombra funcionario del 
cuerpo de gestión procesal y administra-
tiva, en cumplimiento de la sentencia re-
caída en el recurso 1144/2007, en rela-
ción al proceso selectivo convocado por 
orden de 30 de agosto de 1991. (publi-
cada en el «boe»  núm. 46 de 22 de fe-
brero de 2010.)

ORDEN jUS/349/2010, de 10 de febrero, 
por la que se nombra funcionaria del 
cuerpo de auxilio judicial, en el proceso 
selectivo convocado por orden 
jus/2975/2006, de 15 de septiembre. 
(publicada en el «boe»  núm. 46 de 22 de 
febrero de 2010.)

ORDEN jUS/362/2010, de 27 de enero, 
por la que se procede al cumplimiento de 
la resolución dictada en el recurso 
ro/24/2009, en relación al proceso se-
lectivo convocado por orden de 30 de 
agosto de 1991. (publicada en el «boe»  
núm. 47 de 23 de febrero de 2010.)

ORDEN jUS/363/2010, de 5 de febrero, 
por la que se procede al cumplimiento de 
la sentencia recaída en el recurso 
758/2003, en relación al proceso selec-
tivo convocado por orden de 19 de julio 
de 2001. (publicada en el «boe»  núm. 47 
de 23 de febrero de 2010.)

ORDEN jUS/383/2010, de 10 de febrero, 
por la que se nombran funcionarios del 
cuerpo especial de técnicos especialistas 
del instituto nacional de toxicología y 
ciencias forenses. (publicada en el «boe»  
núm. 48 de 24 de febrero de 2010.)

ORDEN jUS/429/2010, de 15 de febrero, 
por la que se nombran funcionarios del 
cuerpo especial de ayudantes de labora-
torio del instituto nacional de toxicología 
y ciencias forenses. (publicada en el 
«boe»  núm. 52 de 1 de marzo de 
2010.)

REAL DECRETO 208/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal de la 
fiscalía del tribunal supremo a don fausto 
josé cartagena pastor. (publicado en el 
«boe»  núm. 53 de 2 de marzo de 
2010.)
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real decRETO 209/2010, de 1 de marzo, 
por el que se nombra inspector fiscal de 
la inspección fiscal de la fiscalía general 
del estado a doña maría teresa olavarría 
iglesia. (publicado en el «boe»  núm. 53 
de 2 de marzo de 2010.)

REAL DECRETO 210/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal de la 
fiscalía ante el tribunal constitucional a 
doña maría isabel guajardo pérez. (publi-
cado en el «boe»  núm. 53 de 2 de marzo 
de 2010.)

REAL DECRETO 211/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal de la 
fiscalía especial contra la corrupción y la 
criminalidad organizada a don juan josé 
rosa Álvarez. (publicado en el «boe»  
núm. 53 de 2 de marzo de 2010.)

REAL DECRETO 212/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal de la 
fiscalía de la audiencia nacional a doña 
carmen maría monfort march. (publicado 
en el «boe»  núm. 53 de 2 de marzo de 
2010.)

REAL DECRETO 213/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal jefe 
de la fiscalía provincial de Valladolid a 
doña maría esther pérez jerez. (publicado 
en el «boe»  núm. 53 de 2 de marzo de 
2010.)

REAL DECRETO 214/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal jefe 

de la fiscalía provincial de sevilla a doña 
maría josé segarra crespo. (publicado en 
el «boe»  núm. 53 de 2 de marzo de 
2010.)

REAL DECRETO 215/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal jefe 
de la fiscalía provincial de toledo a don 
josé javier polo rodríguez. (publicado en 
el «boe»  núm. 53 de 2 de marzo de 
2010.)

REAL DECRETO 216/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra teniente 
fiscal de la fiscalía de la comunitat Valen-
ciana a don gonzalo alfonso lópez ebri. 
(publicado en el «boe»  núm. 53 de 2 de 
marzo de 2010.)

REAL DECRETO 217/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra teniente 
fiscal de la fiscalía de la comunidad de 
castilla y león a don ricardo gonzález 
cerrón. (publicado en el «boe»  núm. 53 
de 2 de marzo de 2010.)

REAL DECRETO 218/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal ads-
crita al fiscal de sala coordinador contra 
los delitos relativos a la ordenación del 
territorio y la protección del patrimonio 
histórico, del medio ambiente e incendios 
forestales a doña raquel muñoz arnanz. 
(publicado en el «boe»  núm. 53 de 2 de 
marzo de 2010.)

REAL DECRETO 219/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal ads-
crita a la fiscal de sala delegada contra 
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la Violencia sobre la mujer a doña teresa 
peramato martín. (publicado en el «boe»  
núm. 53 de 2 de marzo de 2010.)

REAL DECRETO 220/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal ads-
crito al fiscal de sala coordinador de si-
niestralidad laboral a don Ángel javier 
muñoz marín. (publicado en el «boe»  
núm. 53 de 2 de marzo de 2010.)

REAL DECRETO 221/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal ads-
crita al fiscal de sala coordinador de se-
guridad Vial a doña elena agüero ramón-
llin. (publicado en el «boe»  núm. 53 de 
2 de marzo de 2010.)

REAL DECRETO 222/2010, de 1 de 
marzo, por el que se nombra fiscal ads-
crito al fiscal de sala coordinador de ex-
tranjería a don luis lafon nicuesa. (publi-
cado en el «boe»  núm. 53 de 2 de marzo 
de 2010.)

real DECRETO 223/2010, de 1 de marzo, 
por el que se nombra fiscal adscrito a la 
fiscal de sala coordinadora de menores a 
don francisco manuel garcía ingelmo. 
(publicado en el «boe»  núm. 53 de 2 de 
marzo de 2010.)

REAL CéDULA de 5 de febrero de 2010, 
por la que se nombra rector del real co-
legio de escoceses de salamanca, al re-
verendo charles o´farrell. (publicada en el 
«boe»  núm. 53 de 2 de marzo de 
2010.)

Situaciones 

ORDEN jUS/364/2010, de 11 de febrero, 
por la que se prorroga la situación de 
servicios especiales de don jorge cabré 
rico. (publicada en el «boe»  núm. 47 de 
23 de febrero de 2010.)

RESOLUCIóN de 9 de febrero de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, por la que se jubila al notario 
de alcalá de Henares, don eduardo cobián 
echavarría. (publicada en el «boe»  núm. 
50 de 26 de febrero de 2010.)

RESOLUCIóN de 22 de febrero de 2010, 
de la Dirección General de los Registros 
y del notariado, por la que se jubila al 
notario excedente, don miguel Ángel llo-
bera lles. (publicada en el «boe»  núm. 
56 de 5 de marzo de 2010.)

Destinos

ORDEN jUS/382/2010, de 10 de febrero, 
por la que se otorgan destinos a los fun-
cionarios del cuerpo de técnicos especia-
listas del instituto nacional de toxicología 
y ciencias forenses, turno libre, que supe-
raron las pruebas selectivas convocadas 
por orden jus/4005/2007, de 27 de di-
ciembre. (publicada en el «boe»  núm. 48 
de 24 de febrero de 2010.)

CORRECCIóN DE ERRORES de la Resolu-
ción de 2 de febrero de 2010, de la 
dirección general de los registros y del 
notariado, por la que se resuelve el con-
curso para la provisión de notarías convo-
cado por resolución de 25 de noviembre 
de 2009. (publicada en el «boe»  núm. 49 
de 25 de febrero de 2010.)
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ORDEN jUS/428/2010, de 15 de febrero, 
por la que se otorgan destinos a los fun-
cionarios del cuerpo de ayudantes de la-
boratorio del instituto nacional de toxico-
logía y ciencias forenses, turno libre, que 
superaron las pruebas selectivas convo-
cadas por orden jus/4003/2007, de 27 
de diciembre. (publicada en el «boe»  
núm. 52 de 1 de marzo de 2010.)

ORDEN jUS/487/2010, de 5 de febrero, 
por la que se resuelve la convocatoria de 
libre designación, efectuada por orden 
jus/3238/2009, de 24 de noviembre. 
(publicada en el «boe»  núm. 56 de 5 de 
marzo de 2010.)

ORDEN jUS/488/2010, de 9 de febrero, 
por la que se resuelve la convocatoria 
de libre designación, efectuada por orden 
jus/3550/2009, de 28 de diciembre. 
(publicada en el «boe»  núm. 56 de 5 de 
marzo de 2010.)

Promociones 

CORRECCIóN DE ERRORES del Real De-
creto 68/2010, de 29 de enero, sobre 
promociones en la carrera fiscal. (publi-
cada en el «boe»  núm. 49 de 25 de fe-
brero de 2010.
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Carrera Judicial 

ACUERDO de 9 de febrero de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se convoca para 
su provisión la vacante de presidente de la 
sala de lo contencioso-administrativo de la 
audiencia nacional. (publicado en el «boe»  
núm. 47 de 23 de febrero de 2010.)

MINISTERIO DE jUSTICIA

Carreras Judicial y Fiscal 

ORDEN jUS/397/2010, de 8 de febrero, 
por la que se renuevan los nombramientos 
de miembros de la comisión de selección 
de las pruebas de acceso a las carreras 
judicial y fiscal. (publicada en el «boe»  
núm. 49 de 25 de febrero de 2010.)
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Cuerpo de Tramitación Procesal  
y Administrativa de la Administración 
de Justicia 

ORDEN jUS/416/2010, de 15 de febrero, 
por la que se corrige la orden 
jus/256/2010, de 1 de febrero, por la que 
se publicaba la relación de plazas corres-
pondientes al ámbito de península y ba-
leares, que se ofrecían a los aspirantes 
aprobados en las pruebas selectivas para 
ingreso en el cuerpo de tramitación pro-
cesal y administrativa de la administración 
de justicia, turno promoción interna, con-
vocadas por orden jus/3339/2008, de 
10 de noviembre. (publicado en el «boe»  
núm. 50 de 26 de febrero de 2010.)

Cuerpo de Oficiales de la Administra-
ción de Justicia 

ORDEN jUS/466/2010, de 27 de enero, 
por la que se procede al cumplimiento 
de la resolución dictada en el recurso 
ro/24/2009, en relación al proceso se-
lectivo convocado por orden de 30 de 
agosto de 1991. (publicada en el «boe»  
núm. 53 de 2 de marzo de 2010.)

Cuerpos de Gestión Procesal  
y Administrativa, Tramitación Procesal  
y Administrativa y Auxilio Judicial de la 
Administración de Justicia 

ORDEN jUS/467/2010, de 22 de febrero, 
por la que se procede al cumplimiento 
de la sentencia recaída en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 177/2007, en 
relación a procesos selectivos convocados 
por órdenes jus/2975/2006, 
jus/2976/2006 y jus/2978/2006, de 
15 de septiembre. (publicada en el «boe»  
núm. 53 de 2 de marzo de 2010.)

comunidades autónomas 

Comunidad Autónoma de Cataluña. 
Cuerpo de Tramitación Procesal  
y Administrativa de la Administración 
de Justicia 

RESOLUCIóN de 15 de febrero de 2010, 
del departamento de justicia, por la que 
se modifica la de 1 de febrero de 2010, 
por la que se publica la relación de plazas 
correspondientes al ámbito de cataluña 
que se ofrecen a los aspirantes apro-
bados en la pruebas selectivas para el 
ingreso al cuerpo de tramitación pro-
cesal y administrativa de la administra-
ción de justicia, turno de promoción in-
terna, convocadas por la orden 
jus/3339/2008, de 10 de noviembre. 
(publicada en el «boe»  núm. 50 de 26 
de febrero de 2010.)

Comunidad de Madrid. Cuerpo de Tra-
mitación Procesal y Administrativa de 
la Administración de Justicia 

RESOLUCIóN de 15 de febrero de 2010, 
de la dirección general de justicia, de 
la consejería de presidencia, justicia e 
interior, por la que se corrige la de 1 de 
febrero de 2010, por la que se publi-
caba la relación de plazas correspon-
dientes al ámbito de la comunidad de 
madrid, que se ofrecen a los aspirantes 
aprobados en las pruebas selectivas 
para ingreso en el cuerpo de tramita-
ción procesal y administrativa de la 
administración de justicia, turno pro-
moción interna, convocadas por orden 
jus/3339/2008, de 10 de noviembre. 
(publicada en el «boe»  núm. 50 de 26 
de febrero de 2010.)
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Juzgados de instrucción 

ACUERDO de 25 de febrero de 2010, del 
pleno del consejo general del poder judi-
cial, por el que se dispone que el servicio 
de guardia de los juzgados de instrucción 
de madrid pase a prestarse, a partir del día 
1 de marzo de 2010, por seis juzgados de 
instrucción en servicio de guardia ordi-
naria de veinticuatro horas y por un juz-
gado de instrucción constituido en servicio 
de guardia de enjuiciamiento de faltas. 
(publicado en el «boe» núm. 52 de 1 de 
marzo de 2010.)

Tribunal Supremo 

ACUERDO de 16 de febrero de 2010, de 
la comisión permanente del consejo ge-
neral del poder judicial, por el que se pu-
blica el acuerdo de la sala de gobierno del 
tribunal supremo, sobre composición y 
funcionamiento de sus salas y secciones 
y asignación de ponencias que deban 
turnar los magistrados en el año 2010. 
(publicado en el «boe» núm. 52 de 1 de 
marzo de 2010.)

Tribunales Superiores de Justicia 

ACUERDO de 9 de febrero de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se publica el 
acuerdo de la sala de gobierno del tri-
bunal superior de justicia del país Vasco, 
relativo a la aprobación de la modificación 
de las normas de reparto de la sala de lo 
contencioso-administrativo. (publicado 
en el «boe» núm. 52 de 1 de marzo de 
2010.)

ACUERDO de 9 de febrero de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se publica el 
acuerdo de la sala de gobierno del tri-
bunal superior de justicia de castilla y 
león, relativo a la aprobación de las 
normas de reparto de los juzgados del 
orden jurisdiccional contencioso-adminis-
trativo. (publicado en el «boe» núm. 52 
de 1 de marzo de 2010.)

Carrera Judicial 

Acuerdo de 23 de febrero de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 

OTRAS DISPOSICIONES

coNSEJo gENEral dEl PodEr Judicial
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del poder judicial, por el que se resuelven 
solicitudes presentadas por miembros de 
la carrera judicial, sobre reconocimiento 
del mérito preferente del conocimiento del 
idioma y del derecho civil especial o foral 
propio de determinadas comunidades au-
tónomas. (publicado en el «boe» núm. 54 
de 3 de marzo de 2010.)

Acuerdo de 23 de febrero de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se resuelven 
solicitudes presentadas por alumnos de la 
escuela judicial, sobre reconocimiento del 
mérito preferente del conocimiento del 
idioma y del derecho civil especial o foral 
propio de determinadas comunidades au-
tónomas. (publicado en el «boe» núm. 54 
de 3 de marzo de 2010.)

Acuerdo de 23 de febrero de 2010, de la 
comisión permanente del consejo general 
del poder judicial, por el que se resuelven 
solicitudes presentadas por alumnos de la 
escuela judicial, sobre reconocimiento del 
mérito preferente del conocimiento del 
idioma y del derecho civil especial o foral 
propio de determinadas comunidades au-
tónomas. (publicado en el «boe» núm. 55 
de 4 de marzo de 2010.)

MINISTERIO DE jUSTICIA

Nacionalidad española 

CORRECCIóN DE ERRORES de la Resolu-
ción de 16 de julio de 2009, de la di-
rección general de los registros y del 
notariado, por la que se publica la relación 
de concesiones de nacionalidad durante el 
primer semestre de 2009. (publicada en 
el «boe» núm. 52 de 1 de marzo de 
2010.)

Recursos 

RESOLUCIóN de 15 de febrero de 2010, 
de la dirección general de relaciones con 
la administración de justicia, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedi-
miento ordinario nº 80/2010. («boe» 
núm. 52 de 1 de marzo de 2010.)

Ante la Sección 3 de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, doña María Jesús Ver-
gara Rodríguez, ha interpuesto el proce-
dimiento ordinario número 80/2010, 
sobre pruebas selectivas para ingreso en 
el Cuerpo de Oficiales de la Administra-
ción de Justicia, turno libre (actualmente 
Cuerpo de Gestión Procesal y Adminis-
trativa), convocadas por Orden de 30 de 
agosto de 1991 («BOE» de 2 de sep-
tiembre).

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto emplazar a los intere-
sados en el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio de 1998, 
para que puedan comparecer ante la refe-
rida Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 15 de febrero de 2010.–La Di-
rectora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Caridad Her-
nández García.

RESOLUCIóN de 17 de febrero de 2010, 
de la dirección general de relaciones con 
la administración de justicia, por la que se 
emplaza a los interesados en el recurso 
contencioso-administrativo, procedi-
miento ordinario 54/2010-al. («boe» 
núm. 52 de 1 de marzo de 2010.)

Ante la Sección 3 de la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de la Audiencia 
Nacional, doña Adela León Vera, ha in-
terpuesto el recurso contencioso-admi-

Boletín núm. 2105–Pág. 87



– 732 –

           

nistrativo (Procedimiento Ordinario Nú-
mero 54/2010.), sobre pruebas selectivas 
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares 
de la Administración de Justicia, turno 
libre (actualmente Cuerpo de Tramitación 
Procesal y Administrativa), convocadas 
por Orden de 17 de noviembre de 1997 
(«BOE» de 4 de diciembre).

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto emplazar a los intere-
sados en el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, de 13 de julio de 1998, 
para que puedan comparecer ante la refe-
rida Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 17 de febrero de 2010.–La Di-
rectora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Caridad Her-
nández García.

RESOLUCIóN de 22 de febrero de 2010, 
de la dirección general de relaciones con 
la administración de justicia, por la que se 
emplaza a los interesados en el procedi-
miento ordinario nº 81/2010-al. («boe» 
núm. 54 de 3 de marzo de 2010.)

Ante la Sección 003 de la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au-
diencia Nacional, doña Trinidad Ortega 
Soto, ha interpuesto el procedimiento or-
dinario número 81/2010-AL, sobre pruebas 
selectivas para ingreso en el Cuerpo de 
Oficiales de la Administración de Justicia, 
turno libre (actualmente Cuerpo de Ges-
tión Procesal y Administrativa), convo-
cadas por Orden de 30 de agosto de 1991 
(«BOE» de 2 de septiembre).

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral ha resuelto emplazar a los intere-
sados en el mismo, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, de 13 de julio de 1998, 
para que puedan comparecer ante la refe-
rida Sala en el plazo de nueve días.

Madrid, 22 de febrero de 2010.–La Di-
rectora General de Relaciones con la Ad-
ministración de Justicia, Caridad Her-
nández García.

grandeZas y títulos rel reino 

Anuncios 

ANUNCIO de la Subsecretaría (división de 
tramitación de derechos de gracia y otros 
derechos), sobre solicitud de sucesión por 
cesión en el título de marqués de mer-
cader. (publicado en el «boe» núm. 47 de 
23 de febrero de 2010.)

ANUNCIO de la Subsecretaría (división de 
tramitación de derechos de gracia y otros 
derechos), sobre solicitud de sucesión en 
el título de marqués de tejares. (publicado 
en el «boe» núm. 54 de 3 de marzo de 
2010.)

MINISTERIO DEL INTERIOR

Recursos 

RESOLUCIóN de 17 de febrero de 2010, 
de la secretaría general de instituciones 
penitenciarias, por la que se emplaza a los 
interesados en el procedimiento abreviado 
447/2009, seguido en el juzgado central 
de lo contencioso-administrativo nº 10. 
(publicada en el «boe» núm. 56 de 5 de 
marzo de 2010.)
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MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA 
SOCIAL

Recursos 

RESOLUCIóN de 8 de febrero de 2010, de 
la secretaría general técnica, por la que 
se emplaza a los interesados en el proce-
dimiento ordinario nº 332/2009, promo-
vido por la generalitat de cataluña contra 
la orden sas/1352/2009, de 26 de 
mayo. (publicada en el «boe» núm. 53 de 
2 de marzo de 2010.)

TRIbUNAL DE CONfLICTOS  
DE jURISDICCIóN

Conflictos de Jurisdicción 

CONfLICTO DE jURISDICCIóN nº 2/2009, 
suscitado entre la sección octava de la 

audiencia provincial de madrid y la comi-
sión de asistencia jurídica gratuita de la 
comunidad de madrid. (publicado en el 
«boe» núm. 49 de 25 de febrero de 
2010.)

CONfLICTO DE jURISDICCIóN nº 4/2009, 
suscitado entre el juzgado de lo social nº 
4, p.o. nº 721/08 y el ayuntamiento de 
sagunto. (publicado en el «boe» núm. 49 
de 25 de febrero de 2010.)

COMUNIDADES AUTóNOMAS

comunidad autónoma de cataluÑa (06)

Notarías 

ORDEN de 16 de febrero de 2010, del 
departamento de justicia, por la que se 
aplaza la provisión de plazas de notarías 
vacantes prevista para el año 2010. (pu-
blicada en el «boe» núm. 49 de 25 de 
febrero de 2010.)
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rESolucióN de 8 de enero de 2010, de la 
dirección general de los registros y del no-
tariado, en el recurso interpuesto contra la 
negativa de la registradora de la propiedad 
de requena, a inscribir el testimonio de un 
auto recaído en un expediente de dominio 
para la reanudación del tracto sucesivo inte-
rrumpido. («Boe» núm. 52 de 1 de marzo 
de 2010.)

En el recurso interpuesto por don Gon-
zalo Lucas Díaz-Toledo, Abogado, en 
nombre de don M. R. G., contra la nega-
tiva de la Registradora de la Propiedad de 
Requena, doña Inmaculada Gosálvez 
Simbor, a inscribir el testimonio de un 
auto recaído en un expediente de do-
minio para la reanudación del tracto su-
cesivo interrumpido.

HECHOS

I

Se presenta en el Registro de la Pro-
piedad de Requena testimonio de un auto 
dictado por el Juzgado de Primera Ins-
tancia de Requena en expediente de do-
minio para la reanudación del tracto su-
cesivo interrumpido, por el que se declara 
acreditado el dominio de una finca, pro-
cediendo por tanto la reanudación del 
tracto sucesivo interrumpido sobre la 

misma y la cancelación de las inscrip-
ciones contradictorias que sobre ella 
existan.

II

Presentado el citado testimonio en el 
Registro de la Propiedad de Requena el 
día 23 de diciembre de 2008, con fecha 
17 de enero de 2009 fue objeto de la si-
guiente calificación desfavorable: «He-
chos: 1. No constan las circunstancias 
personales del promotor del expediente, 
esto es D.N.I, estado civil en el momento 
de la compra y si fuera casado el régimen 
económico matrimonial y el nombre y 
apellidos de la esposa. Si el régimen eco-
nómico matrimonial no fuera el suple-
torio de gananciales y este se hubiera 
pactado en capitulaciones matrimoniales, 
estas deberán estar inscritas en el Registro 
Civil. 2. No consta haberse practicado las 
citaciones a los titulares de la finca ma-
triz, ni a las transmitentes, o en su caso a 
sus causahabientes, ni la forma en que se 
han practicado. 3. A los efectos de la 
cancelación del asiento contradictorio 
con antigüedad inferior a treinta años, no 
constan las citaciones hechas, una al 
menos personalmente y si comparecieron 
o no los titulares registrales o sus causa-
habientes. 4. La finca objeto del expe-
diente es parte de otra y no se acompaña 
la necesaria licencia de segregación. Fun-
damentos: 1. Fundamentos artículo 18 

RESOLUCIONES DE LA DIRECCIóN GENERAL  
DE LOS REGISTROS Y DEL NOTARIADO

rEcurSoS
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LH, Art. 9 LH, Art. 51 RH, Arts. 93, 94 y 
95 del RH, 266 del Reglamento del Re-
gistro Civil. 2. Artículo 201.3 LH, Art. 285 
RH, Art. 286 del RH, art. 279 RH, RDGRN 
5-07-91 y 02-06-2001. 3. Artículo 202 
LH, RDGRN 12-0399, 13-02-2003 y 08-
11-2005. 4. Artículos 9 y 18 de la Ley 
Hipotecaria, 47 Reglamento Hipotecario, 
RD 1093/1997, de 4 de julio, artículo 78, 
Ley del Suelo de 1992, artículo 259.3 Ley 
16/2005, de 30 de diciembre, Urbanís-
tica de Valencia, artículo 201 Ley 
10/2004, de 4 de diciembre, del suelo o 
urbanizable, Disposición Adicional 2.ª 
RDGRN 27-11-2008. Se hace constar ex-
presamente que el plazo de vigencia del 
asiento de presentación relacionado, ha 
quedado automáticamente prorrogado 
por un plazo de sesenta días contados 
desde la fecha de notificación de este 
acuerdo, como se ha hecho constar al 
margen de dicho asiento (Art.323 L.H.). 
Se notifica esta calificación al Funcion-
ario autorizante y al presentante, en caso 
de no ser el mismo, dentro del plazo de 
diez días, previsto en el Art.58.2 de la Ley 
30/1992 (Art. 322 L.H). Contra esta cali-
ficación (…) La Registradora (firma ileg-
ible).

III

Contra la anterior nota de calificación, 
don Gonzalo Lucas Díaz-Toledo, Abo-
gado, en nombre de don M. R. G., inter-
pone recurso en virtud de escrito de fecha 
23 de febrero de 2009, sobre la base de 
las siguientes alegaciones: Primera.–El 
defecto número uno es subsanable y 
como tal debió comunicársele al intere-
sado, el cual hubiera acreditado estas 
circunstancias ante el Registro. El recu-
rrente subsana el defecto en el escrito de 
recurso. Segunda.–Los defectos indicados 
bajo los números 2 y 3 tienen en común 
el exigir al promotor del expediente que 
acredite la realización de determinadas 
notificaciones durante la tramitación del 
procedimiento judicial. Si el Juzgado de 
Instancia que es el competente legal-
mente para conocer del expediente de 

dominio, ha realizado la tramitación con-
forme a las exigencias de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil y de la Ley Hipotecaria, 
no puede ahora el Registro exigir una 
serie de notificaciones que ya fueron rea-
lizadas por el Juzgado o que ni siquiera 
se consideraron necesarias por el Juz-
gado. En el expediente de dominio se 
cumplieron todas las exigencias legales, 
esto es se dio traslado al Ministerio Fiscal, 
se citó a los titulares de fincas colindantes 
y a las personas que el expediente pu-
diera perjudicar, todo ello mediante la 
publicación de edictos tanto en el tablón 
de anuncios del Juzgado, como en el del 
Ayuntamiento donde radica la finca, y se 
publicaron estos edictos en uno de los 
periódicos de mayor tirada de la pro-
vincia y en el Boletín Oficial de la Pro-
vincia. La supuesta falta de notificación 
no existe. Estando el Registrador obligado 
a cumplir las resoluciones judiciales, pro-
cede cumplir con la resolución judicial y 
realizar la correspondiente inscripción 
del dominio judicialmente declarado, no 
pudiendo entrar el Registrador a examinar 
la manera en que se ha tramitado el pro-
cedimiento y, en concreto en que se han 
realizado las notificaciones. Respecto al 
defecto señalado con el número 3, no le 
consta que el supuesto asiento contradic-
torio tenga una antigüedad superior a 30 
años, pues la finca cuya inscripción se 
pretende formaba parte de una finca ma-
triz de la que sucesivamente se han segre-
gado parcelas, por lo que esta parcela en 
concreto no puede contradecir un asiento 
anterior. Tercero.–Respecto de la falta de 
licencia de segregación manifiesta que la 
situación urbanística de la parcela fue 
certificada por el Ayuntamiento de Utiel, 
y así se acreditó ante el Juzgado que ha 
tramitado el expediente, con certificado 
del Ayuntamiento que declara la innece-
sariedad de la licencia de parcelación o 
segregación y que se acompaña al escrito 
de recurso. En cualquier caso el promotor 
del expediente ha vuelto a solicitar del 
Ayuntamiento licencia de segregación o 
certificado que indique la innecesariedad 
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de la misma. Cuarto.–En definitiva, los 
defectos pueden y deben ser objeto de 
subsanación en unos casos y desesti-
mados en el resto, por lo que no existe 
motivo para denegar la inscripción, y en 
todo caso, conceder al promotor del ex-
pediente plazo para subsanar los posibles 
defectos hallados.

IV

El Registrador emitió informe el día 22 
de abril de 2008, en el que hace constar 
que con fecha 30 de marzo de 2009 dio 
traslado del recurso al Juzgado de Pri-
mera Instancia de Requena, a los efectos 
del artículo 327 de la Ley Hipotecaria y 
elevó el expediente a este Centro Direc-
tivo.

fUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 24 de la Constitu-
ción, 18, 20, 200, 201 y 202 de la Ley 
Hipotecaria, 51.9.º, 100 y 272 y si-
guientes del Reglamento Hipotecario, 78 
del Real Decreto 1093/1997, de 4 de 
julio, sobre inscripción de actos de natu-
raleza urbanística y resoluciones de la 
Dirección General de los Registros y del 
Notariado de 5 de julio de 1991, 5 de 
julio de 2001, 25 de mayo de 2002, 20 
de junio de 2002, 3 y 11 de febrero de 
2004, 8 de enero de 2005, 16 de marzo 
de 2006, 22 de junio de 2007, 11 de julio 
de 2009 y 18 de agosto de 2009.

1. Se presenta en el Registro testi-
monio de un auto recaído en un expe-
diente de dominio para la reanudación 
del tracto sucesivo interrumpido de una 
finca, procedente por segregación de una 
finca registral.

2. El primer defecto que alega la Re-
gistradora es que no constan las circuns-
tancias personales del promotor del ex-
pediente, en concreto, el D.N.I, estado 
civil en el momento de la compra y si 
fuere casado el régimen económico ma-
trimonial y nombre y apellidos de la es-

posa. El recurrente alega que debió serle 
comunicado antes esta circunstancia 
pues hubiera podido subsanar la falta de 
datos, y aportar la documentación en la 
tramitación del recurso.

El defecto debe de ser confirmado. La 
Ley Hipotecaria y su Reglamento exigen 
que tales circunstancias consten en toda 
inscripción que se haga en el Registro. El 
artículo 51.9 del Reglamento Hipotecario 
exige para poder acceder al Registro 
cuando el acto o contrato afecte a los 
derechos presentes o futuros de la so-
ciedad conyugal, la expresión del ré-
gimen económico matrimonial de las 
personas casadas a cuyo favor se haga la 
inscripción y del título presentado no re-
sulta si el promotor del expediente está o 
no casado.

Por otra parte, la registradora cumplió 
notificando la calificación al presentante 
(cfr. artículo 322 de la Ley Hipotecaria) 
sin que sea preceptivo hacerlo al intere-
sado. Tampoco el hecho de que dichas 
circunstancias personales omitidas se 
contengan en el escrito de interposición 
del recurso, determina la estimación del 
mismo pues no pudieron ser tenidas en 
cuenta por la registradora en el momento 
de la calificación. El recurso contra la 
calificación registral sólo puede recaer 
sobre cuestiones que se relacionen di-
recta o inmediatamente con la nota de 
calificación del Registrador, rechazán-
dose cualquier otra pretensión basada en 
otros motivos o en documentos no pre-
sentados en tiempo y forma (cfr. artículo 
326 Ley Hipotecaria). No es por tanto la 
vía adecuada para subsanar los defectos 
recogidos en la calificación del Regis-
trador para lo cual debe acudirse a una 
nueva presentación de documentos de 
conformidad con lo dispuesto en el ar-
tículo 108 del Reglamento Hipotecario.

3. El segundo defecto alegado por la 
Registradora se refiere a que no consta 
haberse practicado las citaciones a los 
titulares de la finca matriz, ni a las trans-
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mitentes en su caso, o a sus causaha-
bientes, ni la forma en que se han practi-
cado.

Lo cierto es que el mandamiento ex-
presa que «se ha cumplido lo dispuesto 
en el artículo 202.3 LH (...) citando a 
aquellos que según la certificación del 
Registro tengan algún derecho real sobre 
la finca, a aquél de quien procedan los 
bienes o sus causahabientes, si fueren 
conocidos y a quien tenga catastrada o 
amirallada la finca a su favor y se han 
convocado las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscripción 
solicitada por medio de edictos». Por lo 
que no puede confirmarse el defecto, 
pues del título presentado resulta sufi-
cientemente que sí se practicaron las ci-
taciones legal y reglamentariamente exi-
gibles.

4. El tercer defecto consiste en que 
no consta la citación a los titulares regis-
trales del asiento contradictorio con anti-
güedad inferior a treinta años, a sus cau-
sahabientes, al menos una vez personal-
mente y si comparecieron o no los 
titulares registrales o sus causahabientes. 
Este defecto debe ser confirmado, ya que 
para la inscribibilidad de los expedientes 
de dominio para la reanudación del tracto 
sucesivo cuando la última inscripción de 
dominio (la «inscripción contradictoria» 
en la terminología legal) tenga menos de 
treinta años de antigüedad es necesario 
que el titular registral o sus causaha-
bientes hayan sido oídos en el expediente. 
Si el titular del asiento contradictorio de 
menos de 30 años de antigüedad o sus 
causahabientes no comparecieren des-
pués de haber sido citados tres veces, una 
de ellas, al menos personalmente se les 
tendrá por renunciantes de los derechos 
que pudieran asistirles en el expediente y 
éste será también inscribible.

En los expedientes de reanudación de 
tracto interrumpido, por cuanto consti-
tuyen excepción al principio de tracto 
sucesivo (cfr. artículo 20 de la Ley Hipo-

tecaria), adquiere especial importancia el 
estricto cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 202 de la Ley Hipotecaria, 
que regula los diversos supuestos de cita-
ción y participación del titular registral en 
los indicados expedientes, como norma 
protectora de sus derechos, atendiendo al 
efecto cancelatorio que implican de las 
inscripciones contradictorias. Por eso 
debe constar en el auto la forma en que 
se han practicado las notificaciones (cfr. 
artículo 286 del Reglamento Hipote-
cario). Ello no es sino consecuencia del 
principio de legitimación registral, con-
forme al cual, a todos los efectos legales 
se presume que los derechos reales ins-
critos en el Registro existen y pertenecen 
a su titular registral en la forma determi-
nada por el asiento respectivo, y del más 
genérico principio constitucional de in-
terdicción de la indefensión (cfr. artículo 
24 de la Constitución).

Del testimonio del Auto presentado no 
resulta si los titulares de derechos deri-
vados de asientos de menos de treinta 
años fueron oídos o si fueron citados, al 
menos, una vez personalmente. Por lo 
que el documento no puede inscribirse, 
pues, si bien es cierto, como ha dicho 
reiteradamente este Centro Directivo (vid. 
Resoluciones citadas en el «vistos), que 
el Registrador debe respetar y cumplir las 
resoluciones judiciales, no lo es menos 
que tiene obligación de calificar si las 
personas que aparecen como titulares en 
el Registro han tenido en el procedi-
miento las garantías necesarias para evitar 
su indefensión (cfr. artículo 100 del Re-
glamento Hipotecario). En consecuencia, 
es necesario que resulte de la documen-
tación presentada en qué forma se han 
practicado las notificaciones para que el 
Registrador pueda calificar que las 
mismas se han realizado en la forma pre-
vista por las normas. La razón es el ca-
rácter excepcional y supletorio de este 
expediente respecto de los supuestos de 
rectificación de inexactitud registral con-
templados en la legislación correspon-
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diente (cfr. art. 40.1.º de la Ley Hipote-
caria).

En este contexto es función principal 
del Registrador comprobar que el titular 
registral ha sido llamado al procedimiento 
con las garantías exigidas en las normas, 
lo cual no es sino aplicación del principio 
constitucional de tutela judicial efectiva, 
una de cuyas manifestaciones en el ám-
bito registral se concreta en el principio 
de tracto sucesivo (artículo 20 de la Ley 
Hipotecaria). Esta calificación entra en el 
ámbito de la calificación registral a los 
efectos de la inscripción de la resolución 
judicial en el Registro (véase artículo 100 
Reglamento Hipotecario), sin que ello 
signifique en absoluto entrar en la va-
lidez, corrección o justicia de la decisión 
judicial, extremo éste que queda al 
margen de las competencias calificadoras 
de los Registradores.

5. El cuarto defecto es que la finca 
del expediente es parte de otra y no se 
acompaña licencia de segregación. El ex-
pediente de dominio para la reanudación 
de tracto sucesivo está dirigido a la acre-
ditación del dominio a favor de los pro-
motor del mismo con relación a la finca 
tal como aparecen inscritas en el Registro, 
pero si como en el caso presente, el ex-
pediente no se refiere a la totalidad de la 
finca registral, sino a parte que en su día 
se segregó, deben cumplirse los requi-
sitos exigidos por la legislación urbanís-
tica y aportarse licencia de segregación o 
certificación del Ayuntamiento de inne-
cesariedad de la misma. Por eso el de-
fecto debe confirmarse, pues si bien se ha 
presentado certificación de innecesa-
riedad de licencia de segregación, la 
misma, ha tenido lugar en el momento de 
presentar el recurso, por lo que dicha 
presentación es extemporánea.

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral ha acordado estimar parcialmente 
el recurso en cuanto al defecto segundo, 
y confirmar la nota de calificación del 

Registrador en cuanto a los defectos pri-
mero, tercero y cuarto.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 8 de enero de 2010.–La Direc-
tora General de los Registros y del Nota-
riado, María Ángeles Alcalá Díaz.

rESolucióN de 12 de enero de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto por el 
notario don rafael Fernández-crehuet serra-
no contra la nota de calificación del registra-
dor de la propiedad nº 2 de santa Fe, por la 
que se suspende la inscripción de una escri-
tura de extinción de régimen de propiedad 
horizontal declaración de obra nueva en 
construcción y división horizontal. («Boe» 
núm. 52 de 1 de marzo de 2010.)

En el recurso interpuesto por el No-
tario don Rafael Fernández-Crehuet Se-
rrano contra la nota de calificación del 
Registrador de la Propiedad de Santa Fe 
número 2, don José Martín Rodríguez, 
por la que se suspende la inscripción de 
una escritura de extinción de régimen de 
propiedad horizontal declaración de obra 
nueva en construcción y división hori-
zontal.

HECHOS

Mediante escritura otorgada el vein-
tiocho de enero de dos mil ocho ante el 
Notario de Benamejí, don Rafael Fer-
nández-Crehuet Serrano, número cin-
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cuenta y nueve de protocolo, la sociedad 
Galsei y Fercar SL, extingue la propiedad 
horizontal sobre una finca y como única 
propietaria declara una obra nueva en 
construcción sobre la misma y constitu-
yese el edificio resultante en régimen de 
propiedad horizontal.

II

Dicha escritura fue presentada en el 
Registro de la Propiedad de Santa Fe nº 2 
el día doce de abril de dos mil ocho, 
asiento ciento sesenta y ocho del Diario 
ciento sesenta y cuatro y fue calificada 
con la siguiente nota: «Registro de la Pro-
piedad de SANTA FE nº 2 Acuerdo dic-
tado en la calificación de la escritura 
autorizada el 28-01 -2008 por el Notario 
de Benamejí, Don Rafael Fernández-Cre-
huet Serrano, protocolo 59 copia de la 
cual ha sido presentada en este Registro 
el 12-04-08. Asiento 168, Diario 164, 
retirada por el presentante y devuelta el 
13-06-08. Conforme a los arts. 18 y con-
cordantes L.H. y art. 98 R.H. hechos y 
fundamentos de derecho En la escritura 
se formaliza una extinción de régimen de 
propiedad horizontal y una declaración 
de obra nueva en construcción, constitu-
yéndose el edificio resultante en régimen 
de propiedad horizontal. En relación a 
este último acto jurídico, la numeración 
de los elementos privativos que integran 
el edificio se hace en la forma siguiente: 
planta sótano, garajes 1 a 18, trasteros 1 
a 7 -es de resaltar que entre los garajes y 
trasteros hay unos que son elementos ho-
rizontales independientes y otros que son 
anejos inseparables de las viviendas-; 
planta baja: vivienda bajo A y local co-
mercial; planta primera: viviendas A a F; 
planta segunda: viviendas A a E. Como 
claramente se aprecia, la numeración 
que se hace en la escritura de los ele-
mentos horizontales que conforman el 
edificio tiene bases completamente hete-
rogéneas y no responde a ningún criterio 
sistemático: los garajes se numeran con 
guarismos árabes del 1 al 18, los garajes 
con criterio idéntico se numeran del 1 al 

7; en la planta baja se numera con la letra 
A una vivienda y al local no se le da nú-
mero alguno; en las plantas primera y 
segunda las viviendas se señalan con le-
tras. En cualquier caso, la identificación 
que se hace de los elementos horizon-
tales no se acomoda a las exigencias de 
numeración impuestas por la Ley de Pro-
piedad Horizontal y por la Ley Hipote-
caria. En efecto: 1- El art 5 L.P.H. esta-
blece que el titulo constitutivo de la pro-
piedad por pisos o locales describirá, 
además del inmueble en su conjunto, 
cada uno de aquéllos, al que se asignará 
número correlativo. 2. El art. 8.4° L.H., 
por otra parte, establece la necesidad de 
que la descripción de los pisos y locales 
susceptibles de aprovechamiento inde-
pendiente se haga constar en la inscrip-
ción asignando a éstos un número corre-
lativo escrito en letra. Dada la dicción 
literal del articulo, de dicha numeración 
habrán de ser excluidos aquellos garajes 
y trasteros que por ser anejos insepara-
bles de las viviendas, no son susceptibles 
de aprovechamiento independiente, sin 
perjuicio de que a efectos puramente in-
ternos, se les asigne un número. Acuerdo: 
suspender la inscripción por el defecto 
subsanable que resulta de los Hechos y 
Fundamentos de Derecho dichos. El 
asiento de presentación queda automáti-
camente prorrogado durante el plazo de 
sesenta días a contar desde la fecha de su 
última notificación, conforme al art. 323 
L.H. Notifíquese al presentante y al Sr. 
Notario. Contra este acuerdo (...) Santa 
Fe. 23 junio 2.008 El Registrador de la 
Propiedad.»

III

Don Rafael José Fernández-Crehuet 
Serrano, como Notario autorizante, inter-
pone recurso mediante escrito presen-
tado el día veinticinco de julio de dos mil 
ocho con arreglo, entre otros, a los si-
guientes fundamentos de derecho: 1.º El 
presente recurso se interpone al amparo 
de los artículos 324 y 325 de la Ley Hi-
potecaria. 2.º En cuanto a los aspectos de 
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forma, mantiene que la calificación no se 
le ha comunicado por el Señor Regis-
trador de la Propiedad de Santa Fe y que 
dicha falta de comunicación en forma 
oportuna de la calificación supone, a su 
entender, desconocer la reiterada doc-
trina de esta Dirección General al res-
pecto, con los perjuicios que con ello se 
causan a la rapidez de la inscripción del 
titulo objeto de dicha calificación. 3.º En 
cuanto al fondo de la calificación, argu-
menta que la misma carece de todo fun-
damento, puesto que los artículos esgri-
midos en la misma, han de ser interpre-
tados como señala la Resolución de 9 de 
Octubre de 2006 de esta Dirección Ge-
neral, en su fundamento de Derecho 3°, 
párrafo 2° y que en el mismo se dice que 
la exigencia contenida en dichos artículos 
no tiene más finalidad que la de orde-
narlos secuencialmente, de forma que 
con este solo dato se pueda identificar 
separadamente cada uno de los departa-
mentos privativos, evitando así la confu-
sión que acarrearía el que dos de ellos 
pudieran tener eventualmente el mismo 
número de orden. 4.º Pese a lo que dice 
en su nota el Señor Registrador, final-
mente manifiesta que eso es lo que pre-
cisamente se hace en la escritura, no sólo 
se clasifican los elementos por plantas, si 
no que se numeran los garajes y se les da 
una letra del alfabeto a los pisos, para 
separar el criterio de identificación de 
unos y otros. Y que el local por su parte, 
es único.

IV

El Registrador emitió informe el día 11 
de agosto de 2008 del que resulta que los 
defectos han sido subsanados mediante 
acta complementaria autorizada por el 
mismo Notario el día 15 de julio de 2008, 
nº 1093 de protocolo, y elevó el expe-
diente a este Centro Directivo.

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 5 de la Ley de Pro-
piedad Horizontal, 8.4º de la Ley Hipo-
tecaria; artículos 58 y 59 de la Ley 

30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común; y las Resoluciones de la Di-
rección General de los Registros y del 
Notariado de 9 de octubre de 2006, 12 
de mayo, 19 de julio y 7 de noviembre de 
2007, de 2 y 28 de febrero, 5, 7 y 18 de 
marzo, 5 y 6 de mayo y 22 de octubre y 
1 y 5 de diciembre de 2008, y 25 de julio 
de 2009 y 1 de octubre de 2009.

1. En el presente recurso se ha de 
determinar si es o no conforme a Derecho 
la calificación registral por la que se sus-
pende la inscripción de una escritura de 
división horizontal en la que las fincas 
resultante de la misma se identifican de 
la siguiente manera: planta sótano, ga-
rajes 1 al 18, trasteros 1 a 7; planta baja, 
vivienda bajo A y local comercial; planta 
primera: viviendas A a F; planta segunda: 
viviendas A a E.

El Registrador suspende la inscripción 
por considerar que la numeración que se 
hace en la escritura de los elementos ho-
rizontales que conforman el edificio tiene 
bases completamente heterogéneas y no 
responde a ningún criterio sistemático, 
no acomodándose a las exigencias de 
numeración impuestas por los artículos 5 
de la Ley de Propiedad Horizontal y 8.4º 
de la Ley Hipotecaria.

2. Antes de examinar la única cues-
tión de fondo que ha de ser resuelta en 
este recurso, se hace necesario abordar 
una cuestión previa de procedimiento.

Afirma el recurrente que no se le ha 
notificado la calificación por el Regis-
trador, mientras que este último indica 
que verificó la notificación por fax. A este 
respecto se ha de recordar que, según el 
artículo 322 de la Ley Hipotecaria (con la 
redacción resultante de la Ley 24/2001, 
de 27 de diciembre), el Registrador de la 
Propiedad debe notificar la calificación 
negativa al Notario autorizante del título, 
en el plazo y en la forma establecidos en 
dicho precepto legal, que establece que 
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dicha notificación se efectuará conforme 
a los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Conforme al referido artículo 59 de 
esta Ley de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, las notifi-
caciones «se practicarán por cualquier 
medio que permita tener constancia de la 
recepción por el interesado o su repre-
sentante, así como de la fecha, la iden-
tidad y el contenido del acto notifi-
cado».

Ciertamente, en vía de principio, el 
telefax no comporta estas garantías, toda 
vez que el recibo del mismo lo realiza el 
aparato emisor y no el receptor, sin que 
deje constancia de la recepción (que 
puede no haberse producido por otros 
motivos, como, por ejemplo, por au-
sencia de papel en dicho aparato re-
ceptor, inexistencia de persona que re-
coja el escrito, etc.) y sin que conste dato 
alguno sobre la persona que recoja la 
comunicación, ni la fecha y momento en 
que ésta es recogida.

Por ello, respecto de la regularidad de 
la notificación de la calificación negativa 
en relación con la fijación del dies a quo 
del cómputo del plazo para la interposi-
ción del recurso -así como en relación 
con el inicio del plazo de prórroga del 
asiento de presentación- (cfr. artículo 323 
de la Ley Hipotecaria), este Centro Direc-
tivo (cfr., por todas, las Resoluciones de 
12 de mayo, 19 de julio, 14 de noviembre 
y 1 de diciembre de 2007, 28 de febrero 
de 2008 y las demás citadas en los 
«Vistos» de la presente) ha venido po-
niendo de relieve reiteradamente que el 
telefax no siempre es medio idóneo de 
notificación de la calificación negativa.

Es cierto que el propio artículo 322 de 
la Ley Hipotecaria establece que será vá-
lida la notificación practicada por vía 
telemática si el interesado lo hubiere ma-
nifestado así al tiempo de la presentación 
del título y queda constancia fehaciente. 

Se trata ésta de una disposición, redac-
tada por la citada Ley 24/2001, concor-
dante con el texto que entonces tenía el 
apartado 3 del artículo 59 de la Ley 
30/1992 (con el siguiente texto: «Para que 
la notificación se practique utilizando 
medios telemáticos se requerirá que el 
interesado haya señalado dicho medio 
como preferente o consentido expresa-
mente su utilización, identificando 
además la dirección electrónica corres-
pondiente, que deberá cumplir con los 
requisitos reglamentariamente estable-
cidos…»). Pero es también cierto que este 
apartado fue derogado por la Ley 11/2007, 
de 22 de junio, de acceso electrónico de 
los ciudadanos a los Servicios Públicos. 
Asimismo, la referida disposición del ar-
tículo 322 de la Ley Hipotecaria debe ser 
interpretada atendiendo no sólo a sus pa-
labras sino también a su espíritu, al marco 
normativo resultante de reformas re-
cientes y a la realidad de las comunica-
ciones entre Notarios y Registradores, en 
un ámbito en el que (ya desde lo estable-
cido en los Reales Decretos 1558/1992, 
de 18 de diciembre, y 2537/1994, de 29 
de diciembre) se ha venido impulsando 
el empleo y aplicación de las técnicas y 
medios electrónicos, informáticos y tele-
máticos, para el desarrollo de su acti-
vidad y el ejercicio de sus competencias 
como funcionarios públicos (cfr. los ar-
tículos 107 y 108 de la Ley 24/2001, con 
las modificaciones introducidas por de la 
Ley 24/2005, de 18 de noviembre; y, en 
otro ámbito, los artículos 45.1 de la Ley 
30/1992; 230 de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial; y 162 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, redactado por la Ley 
41/2007, de 7 de diciembre).

Pero es que, además, en cualquier 
caso, el hecho de que el Notario haya 
presentado el recurso en los términos re-
feridos, que constan en este expediente, 
pone de manifiesto que el contenido de 
la calificación ha llegado a su conoci-
miento, según admite expresamente, por 
lo que el posible defecto formal en que 
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eventualmente se hubiera podido incurrir 
habría quedado sanado, conforme al ar-
tículo 58.3 de la Ley 30/1992.

3. Entrando en el fondo del asunto, 
se trata de dilucidar en este recurso si se 
han cumplido las exigencias del artículo 
5 de la Ley de Propiedad Horizontal y 
8.4º de la Ley Hipotecaria en cuanto a la 
numeración correlativa de los departa-
mentos de la propiedad horizontal.

Como indicó la Resolución de 9 de 
octubre de 2006 la exigencia contenida 
en los artículos 5 de la Ley de Propiedad 
Horizontal y 8.4.º de la Ley Hipotecaria, 
acerca de que cada departamento ha de 
tener número correlativo, no tiene más 
finalidad que la de ordenarlos secuen-
cialmente, de forma que con ese solo 
dato se pueda identificar separadamente 
cada uno de los departamentos priva-
tivos, evitando así la confusión que aca-
rrearía el que dos de ellos pudieran tener 
eventualmente el mismo número de 
orden. En el caso que nos ocupa, en 
modo alguno puede considerarse cum-
plido el requisito exigido por los artículos 
reseñados. La identificación de las fincas 
induce a confusión al existir coincidencia 
en alguna de ellas, no apareciendo nu-
meradas conforme a la doctrina antes 
expresada, pues la determinación inequí-
voca de los departamentos privativos re-
quiere agregar a la letra o número identi-
ficativos otros datos, como la planta del 
inmueble en el que se ubican, por lo que 
procede desestimar el recurso

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar el recurso interpuesto en los 
términos que resultan de los anteriores 
fundamentos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 

artículos 325 y 328 de la Ley Hipote-
caria.

Madrid, 12 de enero de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz.

rESolucióN de 13 de enero de 2010, de 
la dirección general de los registros y del 
notariado, en el recurso interpuesto por mel-
que, s.a., contra la negativa de la registrado-
ra de la propiedad nº 9 de murcia, a practicar 
una inscripción de uso y disfrute en virtud de 
escritura de elevación a público de documen-
to privado de cesión onerosa. («Boe» núm. 52 
de 1 de marzo de 2010.)

En el recurso interpuesto por don M. T. 
G., en nombre y representación de la 
mercantil «Melque, S.A.», contra la nega-
tiva de la Registradora de la Propiedad de 
Murcia número 9, doña Griselda Díaz 
Moreno, a practicar una inscripción de 
uso y disfrute en virtud de escritura de 
elevación a público de documento pri-
vado de cesión onerosa.

HECHOS

I

Se presentó en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia número 9, con fecha 2 
de febrero de dos mil nueve, escritura 
pública autorizada el 10 de enero de 
2008, por el Notario don Antonio Yago 
Ortega, número 66 de su protocolo, de 
elevación a público de documento pri-
vado de cesión onerosa a cambio de 
precio de cinco porciones ideales de 
finca concretadas en cinco plazas de 
aparcamiento, otorgada por la adquirente 
y la Autoridad Judicial, al estar en situa-
ción de rebeldía una de las partes. Dicho 
documento notarial presentado fue ob-
jeto de calificación negativa en base a los 
siguientes Hechos y Fundamentos de De-
recho: «Previa calificación del docu-
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mento presentado –escritura de elevación 
a público de documento privado de com-
praventa en aplicación de sentencia–, y 
demás documentos complementarios 
que se acompañan presentado a las die-
cisiete horas cincuenta y seis minutos del 
dos de febrero de dos mil nueve cau-
sando el asiento 706 del Diario 270; y 
una vez examinados los antecedentes del 
Registro, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 18 y 19 Bis LH, se 
suspende la inscripción solicitada por no 
constar consentimiento del titular actual 
de la concesión administrativa en el re-
gistro de la propiedad, «NEW CAPITAL 
2.000, S.L.». Hechos. Se presenta a ins-
cripción una escritura de compraventa, 
en la que se elevan a públicos –con el fin 
de obtener la correspondiente inscripción 
a favor del vendedor– dos documentos 
privados de venta suscritos el 27 de junio 
de 1991 y el 4 de febrero de 1992, en 
virtud de los cuales, quien en esas fechas 
figuraba en el Registro de la Propiedad 
como titular de una concesión adminis-
trativa municipal que permitía la gestión 
y explotación de un aparcamiento subte-
rráneo en dos plantas, transmite a cambio 
de un precio, el derecho de uso relativo 
a cinco plazas de aparcamiento situadas 
en la planta primera destinada a resi-
dentes. Los documentos privados de 
venta fueron otorgados por quien en los 
años 1991 y 1992 efectivamente cons-
taba en el Registro de la Propiedad como 
titular de la concesión administrativa mu-
nicipal referida a la gestión de un aparca-
miento subterráneo sito en dos plantas, 
dentro del perímetro del jardín denomi-
nado Jardín de la Fama. La escritura ac-
tual de elevación a público de dichos 
documentos privados de venta a su vez 
es formalizada: De una parte por la Ilma. 
Magistrada Juez del Juzgado de Primera 
Instancia Número Once de los de Murcia, 
en representación de la parte vendedora, 
en cumplimiento de sentencia firme dic-
tada por dicho Juzgado en Autos de Juicio 
Ordinario n.º 1.113 /2006, de fecha 29 
de mayo 2007, y Auto firme de ejecución 

de sentencia de 27 de noviembre de 
2.007 –documentos todos ellos que se 
aportan. La intervención de la Autoridad 
judicial se hace en cumplimiento de la 
LEC, para representar a quienes ya figuran 
en el Registro de la Propiedad como he-
rederos del titular registral. Y de otra parte 
por representante de la sociedad que en 
su día compró en documento privado. De 
modo que desde el punto de vista hipo-
tecario no existe objeción alguna a esta 
compraventa, dado que la venta se otorga, 
con las representaciones expuestas, por 
los herederos de quien en su día vendió 
en documento privado, así como por el 
mismo comprador que igualmente en su 
día suscribió el mismo documento pri-
vado. Los obstáculos a la inscripción no 
se refieren a los documentos presentados, 
que son perfectos en cuanto reúnen todos 
los requisitos de forma y fondo precisos, 
sino que surgen del Registro. La conce-
sión administrativa municipal que per-
mite la gestión y explotación de dos 
plantas subterráneas destinadas a aparca-
miento –a planta primera reservada a re-
sidentes y la segunda a uso horario– su-
pone un régimen jurídico «sui generis» 
que en el Registro de la Propiedad se or-
ganiza a través del sistema de triple folio; 
esto es, se abre un primer folio a la con-
cesión administrativa, con expresión de 
las circunstancias especiales de la misma, 
como son el plazo de duración y demás 
limitaciones que puedan surgir de la titu-
laridad municipal, así como la titularidad 
privada de la concesión; se abre igual-
mente un folio a cada una de las plantas, 
y posteriormente las cesiones de uso de 
determinadas plazas de aparcamiento 
son susceptibles igualmente de contar 
con un historial registral propio –por 
virtud del art. 68 RH– en el que se harán 
constar las vicisitudes propias de cada 
plaza de aparcamiento (cambios de titu-
laridad, gravámenes...). No obstante el 
posible historial registral independiente 
para cada plaza de aparcamiento, el 
primer folio que se abrió a la concesión 
administrativa es aquél al que ha de ajus-
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tarse cualquier operación que se pretenda 
realizar sobre plazas de aparcamiento 
situadas en el perímetro que abarca la 
concesión administrativa. Fundamentos 
de derecho. Art.18 LH; «Los Registradores 
calificarán, bajo su responsabilidad la le-
galidad de las formas extrínsecas de los 
documentos de toda clase, en cuya virtud 
se solicite la inscripción, así como la ca-
pacidad de los otorgantes y la validez de 
los actos dispositivos contenidos en las 
escrituras públicas, por lo que resulte de 
ellas y de los asientos del Registro». Prin-
cipio registral de tracto sucesivo, art. 20 
LH: «Para inscribir o anotar títulos por los 
que se declaren, transmitan, graven, mo-
difiquen o extingan el dominio y demás 
derechos reales sobre inmuebles, deberá 
constar previamente inscrito o anotado el 
derecho de la persona que otorgue o en 
cuyo nombre sean otorgados los actos 
referidos. En el caso de resultar inscrito 
aquel derecho a favor de persona distinta 
de la que otorgue la transmisión o gra-
vamen, los Registradores denegarán la 
inscripción solicitada. Cuando no resul-
tare inscrito a favor de persona alguna el 
expresado derecho y no se acredite fuere 
inscribible con arreglo al artículo 205, los 
Registradores harán anotación preventiva 
a solicitud del interesado, la cual subsis-
tirá durante el plazo que señala el artículo 
96 de esta Ley. No será necesaria la previa 
inscripción o anotación a favor de los 
mandatarios, representantes, liquida-
dores, albaceas y demás personas que 
con carácter temporal actúen como ór-
ganos de representación y dispongan de 
intereses ajenos en la forma permitida por 
las leyes. Tampoco será precisa dicha ins-
cripción previa para inscribir los docu-
mentos otorgados por los herederos: 1. 
Cuando ratifiquen contratos privados rea-
lizados por su causante, siempre que 
consten por escrito y firmados por éste. 2. 
Cuando vendieren o cedieren a un cohe-
redero fincas adjudicadas proindiviso a 
los vendedores o cedentes, pero en la 
inscripción que se haga habrá de expre-
sarse dicha previa adjudicación proindi-

viso con referencia al título en que así 
constare. Y 3. Cuando se trate de testimo-
nios de autos de adjudicación o escritura 
de venta verificada en nombre de los he-
rederos del ejecutado en virtud de ejecu-
ción de sentencia, con tal que el inmueble 
o derecho real se halle inscrito a favor del 
causante. Cuando en una partición de 
herencia, verificada después del falleci-
miento de algún heredero, se adjudiquen 
a los que lo fuesen de éste los bienes que 
a aquél correspondían, deberá practi-
carse la inscripción a favor de los adjudi-
catarios, pero haciéndose constar en ella 
las transmisiones realizadas. No podrá 
tomarse anotación de demanda, embargo 
o prohibición de disponer, ni cualquier 
otra prevista en la Ley, si el titular registral 
es persona distinta de aquella contra la 
cual se ha dirigido el procedimiento. En 
los procedimientos criminales podrá to-
marse anotación de embargo preventivo 
o de prohibición de disponer de los 
bienes, como medida cautelar, cuando a 
juicio del juez o tribunal existan indicios 
racionales de que el verdadero titular de 
los mismos es el imputado, haciéndolo 
constar así en el mandamiento». Prin-
cipio constitucional de tutela judicial 
efectiva del art. 24 de la Constitución 
española que prohíbe la indefensión, en 
virtud del cual el titular de una finca no 
podrá ver transmitido su derecho, sino 
cuando lo haya consentido expresamente, 
o así se haya declarado en proceso judi-
cial en el que haya sido parte. El defecto 
observado se considera subsanable, pu-
diendo solicitarse anotación preventiva 
de suspensión por defecto subsanable, de 
acuerdo con lo previsto en los arts. 42.9, 
65 y 323 LH. No se practica anotación 
preventiva de suspensión por no haberse 
solicitado. La presente nota de califica-
ción negativa lleva consigo la prórroga 
automática de la vigencia del asiento de 
presentación por un plazo de 60 días, 
contados desde la última notificación a 
que se refiere el art.323 LH. Contra esta 
nota (...) Murcia, a diecinueve de febrero 
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de dos mil nueve.–La Registradora. Fdo.: 
Griselda Díaz Romero (Firma ilegible).»

II

Don M. T. G., en nombre y representa-
ción de la mercantil «Melque, S.A.», in-
terpuso recurso contra la anterior nota de 
calificación, en la que se denegaba la 
inscripción de una cesión onerosa de uso 
y disfrute, en virtud de escrito de recurso 
de fecha dos de abril de dos mil nueve, 
en base a considerar que «el documento 
cuya calificación se pretende, es idéntico 
a otros que se encontraban en las mismas 
circunstancias, y que han podido ser ins-
critos sin problemas en el Registro». 
Además, en segundo lugar, considera el 
recurrente que «el defecto señalado, falta 
de consentimiento del actual titular regis-
tral de la concesión, entendemos que 
resulta innecesario en el negocio jurídico 
cuya inscripción se pretende, por cuanto 
no fue parte en el mismo y la mutación 
jurídica sobrevenida en el cambio de ti-
tular de la Concesión tampoco afecta a la 
validez y demás requisitos formales para 
la inscripción solicitada». Finalmente, 
estima el recurrente que aunque este ins-
crita la concesión administrativa en el 
Registro de la Propiedad a favor de un 
tercero, en virtud de título de adjudica-
ción judicial -que considera el recurrente 
no debía comprender las fincas de su 
representada-, distinto de las partes que 
han otorgado el título inscribible, here-
deros del anterior titular registral, «puede 
y debe subsanarse desde el propio Re-
gistro de la Propiedad, que dispone de 
todos los antecedentes y documentos 
para reconducir las inscripciones practi-
cadas que dificultan o impiden la solici-
tada por mi mandante a sus justos y ver-
daderos términos».

III

La Registradora emitió el informe el día 
20 de abril de 2009 y elevó el expediente 
a este Centro Directivo.

fUNDAMENTOS DE DERECHO

Vistos los artículos 1, 9, 18, 19, 20, 34, 
38, 40, 82 y 324 y siguientes de la Ley 
Hipotecaria; 105 del Reglamento Hipote-
cario; 24 y 117 de la Constitución Espa-
ñola y las Resoluciones de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado 
de 18 de junio de 1993, 9 de abril de 
1994, 15 de junio de 2001 y 13 de abril 
de 2005.

1. Este recurso versa sobre la inscrip-
ción de una escritura de elevación a pú-
blico de contrato privado de cesión one-
rosa de derechos de uso y disfrute sobre 
determinadas plazas de un aparcamiento 
subterráneo en régimen de concesión, 
otorgada judicialmente en rebeldía del 
demandado. La inscripción se solicita 
cuando la concesión administrativa y por 
tanto las fincas adquiridas figuran ya ins-
critas en el Registro de la Propiedad a 
favor de persona distinta del transmitente 
y del que fue condenado en la sentencia 
que se ejecuta, debiéndose considerar 
además que la demanda de elevación a 
público del contrato privado de compra-
venta no fue objeto de anotación preven-
tiva.

Es principio básico de nuestro Derecho 
hipotecario, íntimamente relacionado 
con los de salvaguardia judicial de los 
asientos registrales y el de legitimación, 
según los artículos 1, 38, 40 y 82 de la 
Ley Hipotecaria, el de tracto sucesivo, en 
virtud del cual, para inscribir un título en 
el Registro de la Propiedad se exige que 
esté previamente inscrito el derecho del 
transmitente (artículo 20 de la Ley Hipo-
tecaria). En consecuencia, estando las 
fincas transmitidas, inscritas en el Re-
gistro de la Propiedad y bajo la salva-
guardia de los Tribunales a favor de una 
persona jurídica distinta del anterior ti-
tular registral, no podrá accederse a la 
inscripción del ahora calificado sin con-
sentimiento del actual titular registral, por 
más que haya sido otorgado por titular 
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anterior de quien trae causa el actual (cfr. 
artículo 17 de la Ley Hipotecaria). Esta 
conclusión no puede alterarse por el 
hecho de tratarse de un título derivado de 
un procedimiento judicial, ya que res-
pecto de estos se exige que el titular re-
gistral actual haya sido parte en el pro-
ceso (artículo 40 de la Ley Hipotecaria) o 
que se hubiera tomado en su día y estu-
viera vigente la correspondiente anota-
ción preventiva de la demanda inter-
puesta (cfr. artículo 71 de la Ley Hipote-
caria). Sólo con las mencionadas cautelas 
puede garantizarse el adecuado desen-
volvimiento del principio constitucional 
de la protección jurisdiccional de los de-
rechos e intereses legítimos y de la inter-
dicción de la indefensión, con base en el 
artículo 24 de la Constitución Española, 
una de cuyas manifestaciones tiene lugar 
en el ámbito hipotecario a través de los 
reseñados principios de salvaguarda judi-
cial de los asientos registrales, tracto su-
cesivo y legitimación. Finalmente –en 
cuanto a los razonamientos de que en 
otros Registros se ha inscrito–, no puede 
concluir este Centro Directivo sin mani-

festar que es, igualmente, principio esen-
cial para la existencia de la seguridad 
jurídica preventiva que la calificación re-
gistral sea independiente y de exclusiva 
responsabilidad del Registrador que la 
realiza, no pudiendo quedar, en ningún 
caso, vinculada por calificaciones de 
otros Registradores.

Esta Dirección General ha acordado 
desestimar íntegramente el recurso y con-
firmar y mantener íntegramente la nota 
de calificación de la Registradora en los 
términos que resultan de los anteriores 
pronunciamientos.

Contra esta resolución los legalmente 
legitimados pueden recurrir mediante de-
manda ante el Juzgado de lo Civil de la 
capital de la Provincia del lugar donde 
radica el inmueble en el plazo de dos 
meses desde su notificación, siendo de 
aplicación las normas del juicio verbal, 
todo ello conforme a lo establecido en los 
artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 13 de enero de 2010.–La Di-
rectora General de los Registros y del 
Notariado, M.ª Ángeles Alcalá Díaz
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MINISTERIO DE jUSTICIA 

El miércoles 10 de marzo, el Ministro 
firmó con las Organizaciones Sindicales 
CC.OO, UGT y STAJ un Acuerdo para la 
implantación del nuevo modelo de oficina 

judicial

Entre otros aspectos, el acuerdo recoge 
el compromiso del Ministerio en no dis-
minuir el número total de plazas exis-
tentes en las actuales plantillas, incre-
mentándose en las ciudades seleccio-
nadas en la primera fase del despliegue y 
de que todos los funcionarios que ahora 
prestan servicios, recibirán las retribu-
ciones por servicio de guardia. En el 
acuerdo también se garantiza que ningún 
funcionario verá disminuidas las retribu-
ciones complementarias fijas que percibe 
así como que el Ministerio convertirá en 
plantilla un mínimo del 75% de los re-
fuerzos existentes en las ciudades compren-
didas en la primera fase de implantación.

Acuerdo de 25 de febrero de 2010, del 
Pleno del Consejo General del Poder Ju-
dicial, por el que se aprueba el Regla-
mento 2/2010, sobre criterios generales 
de homogeneización de las actuaciones 
de los servicios comunes procesales 

(«BOE» de 12 de marzo de 2010)

En este Reglamento se establecen, de 
un lado, las líneas básicas de funciona-

miento de los servicios comunes, respe-
tando el margen de iniciativa de los dis-
tintos intervinientes además de permitir 
fijar unas mismas pautas generales y ho-
mogéneas, así como unos principios de 
actuación para todos los servicios co-
munes procesales que se establezcan, 
con independencia de los órganos a los 
que presten apoyo y de conformidad con 
lo previsto en la Ley Orgánica del Poder 
Judicial respecto al orden jurisdiccional 
al que pertenezcan, la extensión de su 
jurisdicción y el territorio en que se ubi-
quen.

Modificación del RD 997/2003, de 25 
de Julio, por el que se aprueba el Regla-
mento del Servicio Jurídico del Estado 
(BOE de 6 de marzo de 2010). (15)

La modificación del Reglamento del 
Servicio Jurídico del Estado introduce tres 
novedades fundamentales. Por un lado, 
desaparece la Abogacía del Estado en el 
Ministerio de Justicia, cuyas funciones 
son asumidas por el Gabiente de Estudios 
de la Abogacía General del Estado. Se 
procura con esta modificación potenciar 
las funciones de la Subdirección de Co-
ordinación y Auditoría, incrementando 
así el control de calidad, eficacia y efi-
ciencia en la prestación de asistencia ju-
rídica al Sector Público Estatal. Además, 
se concentran en un sólo órgano las fun-
ciones de elaboración de proyectos nor-
mativos y asesoramiento jurídico al Mi-
nisterio no sólo en materia de producción 
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normativa, sino en todas las cuestiones 
propias del Departamento. En materia de 
protección y garantía de los derechos 
fundamentales, se funden la Abogacía del 
Estado ante el Tribunal de Derechos Hu-
manos y la Abogacía del Estado ante el 
Tribunal Constitucional, que pasa a deno-
minarse Subdirección General de Consti-
tucional y Derechos Humanos. Esta mo-
dificación responde a la evidente interre-
lación entre los procesos ante el TEDH y 
el necesario agotamiento de la vía interna 
en materia de protección de los Derechos 
Humanos que se produce mediante el 
recurso de amparo. Por otro lado, se atri-
buye a esta Subdirección funciones en 
materia de preparación de informes, ob-
servaciones y memorias que hayan de 
presentarse ante el TEDH y demás orga-
nismos internacionales competentes en 
materia de salvaguarda de los derechos 
humanos. La tercera novedad importante 
es permitir la creación dentro de la Abo-
gacía General del Estado de departa-
mentos especializados en determinadas 

materias, solución organizativa que per-
sigue un seguimiento más cercano y con-
tinuado de los procesos y en definitiva, 
una mayor especialización en materias 
cada vez más complejas e importantes 
cualitativa y cuantitativamente para el 
Estado.

Aprobado un Real Decreto por el que se 
establece la separación en juzgados de 1ª 
instancia e instrucción los juzgados mix-
tos de Orihuela (Alicante), Gandía y To-
rrent (Valencia) (Consejo de Ministros de 

12 de marzo) 

Con la aprobación de este Real De-
creto, a partir del 1 de abril, en cada uno 
de estos partidos judiciales cinco juz-
gados de primera instancia y tres juz-
gados de instrucción lo que se permitirá 
una mayor agilidad en las resoluciones 
judiciales y, en consecuencia, una mayor 
eficacia del servicio prestado. 
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centro de estudios juridicos 

ANUNCIO del Centro de Estudios jurídicos 
por el que se convoca licitación pública 
para el servicio de agencia de viajes en 
este organismo autónomo. (publicado en 
el «boe» núm. 48 de 24 de febrero de 
2010.)

RESOLUCIóN de la Dirección del Centro 
de estudios jurídicos por la que se re-
nuncia a la celebración del contrato de 
servicio de agencia de viajes en el cej. 
(publicada en el «boe»  núm. 55 de 4 de 
marzo de 2010)

RESOLUCIóN de la Dirección del Centro 
de Estudios jurídicos por la que se pu-
blica licitación del contrato de servicio de 
seguridad en el cej. (publicada en el 
«boe»  núm. 55 de 4 de marzo de 2010)

subsecretaría 

RESOLUCIóN de la Dirección General de 
Modernización de la Administración de 
justicia sobre prescripción por abandono 

de depósitos y consignaciones judiciales. 
(publicada en el «boe»  núm. 51 de 27 de 
febrero de 2010)

secretaría general 

ACUERDO de la junta de Contratación por 
el que se adjudican los contratos de servi-
cios de gestión y mantenimiento de las 
infraestructuras de sistemas, comunica-
ciones y seguridad para la división de in-
formática y tecnologías de la información 
del ministerio de justicia. (publicado en el 
«boe» núm. 54 de 3 de marzo de 2010)

Instrucción de 24 De febrero fe 2010, de 
la Dirección General de los Registros y 
del Notariado, sobre reconocimiento de 
los apellidos inscritos en los registros ci-
viles de otros países miembros de la 

Unión Europea

El Tribunal de Justicia (Gran Sala) de las 
Comunidades Europeas, en el asunto 
C-353/06 (Grunkin-Paul), cuestión preju-
dicial planteada conforme al artículo 234 
CE por el Amtsgericht de Flensburg (Ale-
mania), ha dictado Sentencia de 14 de 
octubre de 2008 en la que declara que “el 
artículo 18 CE se opone, en circunstan-
cias como las del litigio principal, a que 
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las autoridades de un Estado miembro, 
aplicando el Derecho nacional, denie-
guen el reconocimiento del apellido de 
un niño tal como ha sido determinado e 
inscrito en otro Estado miembro en el que 
ese niño nació y reside desde entonces, y 
quien al igual que sus padres sólo posee 
la nacionalidad del primer Estado 
miembro”.

Hay que recordar que la autoridad de 
las decisiones prejudiciales adoptadas 
por el Tribunal de Luxemburgo, en aten-
ción a la finalidad particular de estos pro-
cedimientos dirigidos a proporcionar una 
interpretación auténtica que asegure la 
uniformidad en la aplicación del Derecho 
comunitario en el Conjunto de la Unión 
Europea,  tienen fuerza obligatoria y vin-
culan, en el marco del procedimiento 
principal, no sólo al juez de reenvío y a 
los demás órganos jurisdiccionales que 
deban intervenir en dicho procedimiento 
principal en vía de recurso, sino que, 
además, tienen un alcance general res-
pecto de todos los órganos jurisdiccio-
nales del conjunto de los Estados miem-
bros (cfr. CJCE 27.3.1963, Da Costa, as. 
28 a 30/62), sin perjuicio de la posible 
revisión de su doctrina que el Tribunal de 
Luxemburgo pueda realizar en virtud de 
un nuevo reenvío (9.7.1969, Portelange, 
as. 10/69). Por tanto, la interpretación 
dada por el Tribunal forma un cuerpo con 
la propia norma interpretada. 

Además, en función de la naturaleza 
puramente declarativa de la decisión pre-
judicial, la interpretación contenida en la 
sentencia tiene eficacia “ex tunc”. Así lo 
ha declarado el propio Tribunal al afirmar 
que “la interpretación que, en el ejercicio 
de su competencia prejudicial, da el Tri-
bunal de Justicia del Derecho comuni-
tario aclara y precisa, cuando es nece-
sario, el significado y el alcance de esta 
regla tal como la misma debe o habría 
debido ser comprendida y aplicada desde 
el momento de su puesta en vigor. De ello 
resulta que la regla así interpretada debe 
ser aplicada por todos los jueces de la 

Comunidad, incluso para unas relaciones 
jurídicas surgidas y constituidas antes de 
la sentencia que decide sobre la demanda 
de interpretación” (CJCE, 27.3.1980, 
Denkavit, as. 61/79), sin perjuicio de la 
excepción que, en atención al principio 
de seguridad jurídica, ha reconocido el 
propio Tribunal en los casos en que la 
aplicación retroactiva de su interpreta-
ción provocaría graves consecuencia 
económicas o sociales.

Con arreglo al principio de primacía 
del Derecho comunitario, la doctrina 
sentado por la Sentencia del Tribunal de 
Luxemburgo de 14 de octubre de 2008 
en el caso Grunkin-Paul debe prevalecer 
frente a la aplicación de las normas del 
Derecho interno español, con arreglo a 
las cuales el nombre y los apellidos de los 
españoles, aún cuando tengan además 
otra nacionalidad, se hayan regulados por 
la ley española (cfr. art. 9 nº1 y nº9 del 
Código civil), básicamente integrada en 
la materia por los artículos 109 del Có-
digo civil y 55 de la Ley del Registro Civil 
y sus concordantes del Reglamento del 
Registro Civil (así resulta también de lo 
dispuesto por el Convenio n° 19 de la 
Comisión Internacional del Estado Civil, 
hecho en Munich, el 5 de septiembre de 
1980, en vigor para España desde el 1 de 
enero de 1990, sobre la ley aplicable a 
los apellidos y los nombres).  

El objeto de la presente Instrucción es 
clarificar las dudas que puedan plan-
tearse en la aplicación práctica de la doc-
trina surgida de la citada Sentencia, fi-
jando los criterios y directrices que ha-
brán de orientar la práctica registral en la 
referida materia, en beneficio de la con-
veniente uniformidad y de la deseable 
seguridad jurídica en el ámbito de la ac-
tuación de los Encargados de los Regis-
tros Civiles españoles.

I. Mediante la cuestión prejudicial 
del asunto Grunkin-Paul el Tribunal remi-
tente planteaba el interrogante de si “dada 
la prohibición de discriminación conte-
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nida en el artículo 12 CE y habida cuenta 
del derecho a la libre circulación que 
confiere el artículo 18 CE a todos los 
ciudadanos de la Unión, es compatible 
con dichas disposiciones la regla ale-
mana en materia de conflicto de leyes 
prevista por el artículo 10 de la EGBGB, 
en la medida en que vincula las normas 
que regulan el apellido de una persona 
exclusivamente a la nacionalidad”, lo 
que en el terreno práctico se traduce en 
cuestionar si los citados artículos 12 y 18 
CE se oponen a que las autoridades com-
petentes de un Estado miembro denie-
guen el reconocimiento del apellido de 
un niño tal como ha sido determinado e 
inscrito en otro Estado miembro en el que 
el niño ha nacido y reside desde en-
tonces, y quien al igual que sus padres 
sólo posee la nacionalidad del primer 
Estado miembro.

II. El Tribunal de Justicia reconoce 
que en el estado actual del Derecho co-
munitario las normas que rigen el ape-
llido de una persona son competencia de 
los Estados miembros pero, al tiempo, 
advierte que éstos deben respetar el De-
recho comunitario al ejercer dicha com-
petencia cuando se trata de situaciones 
que, no siendo meramente internas, pre-
senten algún vínculo con el Derecho co-
munitario. El Tribunal ya había declarado 
la existencia de este vínculo comunitario 
en el caso de los niños que, siendo nacio-
nales de un Estado miembro, residen le-
galmente en el territorio de otro Estado 
miembro (vid. Sentencia de 2 de octubre 
de 2003, caso García Avello, C- 148/02). 
De nuevo ahora, en la Sentencia de 14 de 
octubre de 2008, caso Grunkin-Paul, 
vuelve el Tribunal ha declarar la exis-
tencia de un vínculo con el Derecho co-
munitario a pesar de que en este asunto, 
a diferencia del antes citado, no concurre 
ninguna situación de binacionalidad, 
puesto que tanto el padre y la madre 
como el hijo tienen una única naciona-
lidad (la alemana). En este sentido enfa-
tiza que, desde el punto de vista de la 

salvaguardia del principio de libre circu-
lación y residencia en el territorio de otro 
Estado miembro, resulta indiferente que 
las dificultades derivadas de la diversidad 
de apellidos, que pueden producir una 
restricción sobre aquel principio, sean 
consecuencia de la doble nacionalidad 
de los interesados (caso García Avello), o 
de la circunstancia de que en el Estado 
miembro de nacimiento y residencia la 
determinación del apellido se vincule a 
la residencia, como sucede en Dina-
marca, en tanto que en el Estado del que 
los interesados son nacionales dicha de-
terminación se vincule a la nacionalidad, 
como sucede en Alemania (caso Grunkin-
Paul).

III. El Tribunal de Justicia considera 
que “el hecho de estar obligado a llevar 
en el Estado miembro del que es nacional 
el interesado un apellido diferente del ya 
atribuido e inscrito en el Estado miembro 
de nacimiento y de residencia puede obs-
taculizar el ejercicio del derecho garanti-
zado por el artículo 18 CE a circular y 
residir libremente en el territorio de los 
Estados miembros”, cuando de la diver-
sidad de apellidos se desprendan graves 
inconvenientes para los interesados, tanto 
de orden profesional como privado, como 
consecuencia de las dificultades de 
prueba de su identidad que de tal situa-
ción se deriven. Estos graves inconve-
nientes se aprecian en el caso del litigio 
principal en que el niño cuyo apellido se 
debate mantiene vínculos estrechos tanto 
con Dinamarca (país en que sigue resi-
diendo), como con Alemania (país de su 
nacionalidad y en el que reside su 
padre).

IV. El Tribunal entiende que una res-
tricción a la libre circulación como la 
indicada, que deriva de la regla del De-
recho alemán – ampliamente compartida 
por otros Estados miembros – de vincular 
de forma exclusiva la determinación del 
apellido a la nacionalidad del individuo, 
sólo podría justificarse en base a conside-
raciones objetivas y de forma proporcio-
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nada al objetivo perseguido, descartando 
que cumplan tales requisitos las alega-
ciones formuladas por el Gobierno 
alemán, basadas en la idea de asegurar 
que el apellido de la persona quede de-
terminado de forma cierta y continuada, 
ya que esta finalidad queda incumplida 
al obligar al interesado a cambiar de ape-
llidos cada vez que cruza la frontera. 
Otras alegaciones formuladas por el Go-
bierno alemán, como la relativa al criterio 
del mantenimiento de la unidad de ape-
llidos entre hermanos, es refutado como 
elemento determinante en el presente 
caso por no plantearse el problema en el 
litigo principal. Finalmente destaca el Tri-
bunal que no se ha invocado en el proce-
dimiento ningún motivo de orden público 
que se pueda oponer al reconocimiento 
por las autoridades alemanas del apellido 
atribuido e inscrito en Dinamarca. 

En base a estas consideraciones el Tri-
bunal declara que el Derecho comuni-
tario “se opone, en circunstancias como 
las del litigio principal, a que las autori-
dades de un Estado miembro, aplicando 
el Derecho nacional, denieguen el reco-
nocimiento del apellido de un niño tal 
como ha sido determinado e inscrito en 
otro Estado miembro en el que ese niño 
nació y reside desde entonces, y quien al 
igual que sus padres sólo posee la nacio-
nalidad del primer Estado miembro”.

En consecuencia, esta Dirección Ge-
neral, en ejercicio de las competencias 
que le vienen atribuidas por el artículo 9 
de la Ley del Registro Civil, 41 de su Re-
glamento y 7 del Real Decreto 1125/2008, 
de 4 de junio, ha acordado establecer y 
hacer públicas las siguientes directrices: 

Primera.–Los españoles que nazcan 
fuera de España en el territorio de un Es-
tado miembro de la Unión Europea cuyo 
nacimiento se haya inscrito en el Registro 
Civil local del país del nacimiento con los 
apellidos que resulten de la aplicación de 
las leyes propias de este último, siempre 
que en el mismo tenga fijada su resi-

dencia habitual al menos uno de los pro-
genitores del nacido/a, podrán inscribirse 
con esos mismos apellidos en el Registro 
Civil Consular español competente.

Segunda.–La regla anterior será apli-
cable aún cuando los apellidos con que 
figure inscrito el nacido/a en el Registro 
Civil extranjero del país del nacimiento 
no se correspondan con los resultarían de 
la aplicación de la ley española por regir 
en el país del nacimiento como punto de 
conexión para la determinación de los 
apellidos no la ley de la nacionalidad, 
sino la ley de la residencia habitual, y aún 
cuando el nacido/a no tenga, además de 
la española, la nacionalidad del país en 
que ha nacido.

Tercera.–La inscripción del nacimiento 
en el Registro Civil español con los ape-
llidos determinados e inscritos en el Re-
gistro Civil extranjero queda condicio-
nada a la concurrencia de los siguientes 
requisitos:

1.º Que el nacimiento haya tenido 
lugar fuera de España pero dentro del 
territorio de algún otro Estado miembro 
de la Unión Europea.

2.º Que ambos progenitores, o al 
menos uno de ellos en caso de determi-
nación bilateral de la filiación por ambas 
líneas, o el único progenitor cuya filia-
ción esté determinada, tenga su resi-
dencia habitual fijada en el país en que 
el hijo/a haya nacido.

3.º Que la legislación sobre Derecho 
Internacional Privado del Estado del na-
cimiento vincule la determinación de los 
apellidos al criterio de la residencia habi-
tual.

4.º Que en el acta de nacimiento del 
niño/a en el Registro Civil del país del 
nacimiento se hayan consignado los ape-
llidos que correspondan conforme a las 
leyes materiales de dicho país, sin admitir 
el reenvío que sus normas de conflicto 
puedan hacer a leyes distintas de las es-
pañolas (cfr. art. 12 nº2 C.c.).
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5.º Que la opción por los apellidos 
determinados conforme a la ley del país 
del nacimiento sea solicitada por ambos 
progenitores o por uno de ellos con el 
consentimiento del otro, conforme al 
principio general sentado en el párrafo 
primero del artículo 156 del Código Civil, 
salvo que uno de los progenitores haya 
sido privado o suspendido del ejercicio 
de la patria potestad.

Cuarta.–Por excepción, no procederá 
la aplicación de la regla contenida en la 
directriz primera de esta Instrucción, aún 
cuando se cumplan los requisitos antes 
indicados, en los siguientes casos:

1.º Cuando los apellidos determi-
nados conforme a la ley extranjera del 
país del nacimiento resulten contrarios al 
orden público español. Son supuestos en 
que procede la aplicación de la excep-
ción de orden público en la materia los 
previstos en la directriz tercera de la Ins-
trucción de este Centro Directivo de 23 
de mayo de 2007 sobre apellidos de los 
extranjeros nacionalizados españoles, y 
cualquier otro en que puede producirse 
una violación de los valores superiores 
del ordenamiento jurídico español.

2.º Cuando la aplicación de la regla 
de la directriz primera produjera como 
resultado una infracción al principio de 
la homopatronimia entre hermanos de 
doble vínculo por diferir los apellidos 
consignados en el Registro Civil local ex-
tranjero de los que ya ostente legalmente 
otro hijo mayor de idéntica filiación (cfr. 
art. 55 de la Ley del Registro Civil).

Quinta.–Cuando la solicitud de opción 
por los apellidos correspondientes a la 
ley del lugar del nacimiento se formalice 
ante el encargado del Registro Civil Con-
sular español en un momento posterior a 
la inscripción del nacimiento del niño/a 
en el citado Registro, y siempre que el 
nacido mantenga su residencia habitual 
en el país de su nacimiento, habrá de 
tramitarse a través del cauce procedi-
mental de los expedientes registrales de 

cambio de apellidos regulados por los 
artículos 57 y siguientes de la Ley del 
Registro Civil, pero debiendo aplicarse en 
su resolución los criterios materiales de 
la Sentencia del Tribunal de Luxemburgo 
de 14 de octubre de 2008 que resultan de 
esta Instrucción, que prevalecen sobre los 
requisitos materiales fijados en la citada 
Ley.

Sexta– Los supuestos de diversidad de 
apellidos derivados de los conflictos de 
leyes generados por razón de la plurina-
cionalidad de los niños/as nacidos en 
España, cuando se trate de españoles que 
posean además concurrentemente la na-
cionalidad de otro país miembro de la 
Unión Europea, se resolverán en la forma 
prevista en la Instrucción de este Centro 
Directivo de 23 de mayo de 2007, sobre 
apellidos de los extranjeros nacionali-
zados españoles y su consignación en el 
Registro Civil español.

Madrid, 24 de febrero de 2010. Fir-
mado: La Directora General: María Án-
geles Alcalá Díaz.

mutualidad general judicial 

Calendario de Elecciones para la reno-
vación de compromisarios de la asamblea 
general de la Mutualidad General Judicial.  

(año 2010)

Finalizado el proceso previo de publi-
cación y rectificación de los censos elec-
torales y de constitución de las mesas 
electorales, de conformidad con lo deter-
minado en el artículo 6 de la Orden de 
16 de junio de 1982 (BOE 25/06/82), el 
Presidente de la Asamblea General y de 
la Comisión Permanente  de la Mutua-
lidad General Judicial ha acordado el si-
guiente calendario para la celebración de 
las elecciones a Compromisarios de la 
Asamblea General:

1.º Del 16 al 31 de marzo de 2010: 
Remisión de este calendario. Publicación 
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del mismo  de forma inminente en los 
Tribunales, Juzgados y demás Órganos de 
la Administración de Justicia, en los que 
quedaron anteriormente expuestos los 
Censos Electorales.

2.º  Del 1 al 26 de abril de 2010,  
ambos inclusive, plazo de presentación 
de candidaturas ante la Mesa electoral de 
cada Tribunal Superior de Justicia o Cir-
cunscripción Electoral.

3.º  Día  4 de mayo  de 2010: Procla-
mación de candidaturas en los Tribunales, 
Juzgados y Órganos Judiciales de la De-
marcación electoral correspondiente.

4.º  Del 5 al 7 de mayo de 2010, 
ambos inclusives: Plazo para presentar 
reclamaciones ante la mesa electoral, 
contra los acuerdos de proclamación de 
candidaturas.

5.º Del  10  al  13 de mayo de 2010: 
Plazo para resolver las anteriores recla-
maciones  por parte de la mesa elec-
toral.

6.º  En el caso de que en alguna Cir-
cunscripción Territorial se presentase una 
sola candidatura que fuese bastante para 
cubrir el número de Compromisarios de 
la misma en la Asamblea, pertenecientes 
al grupo correspondiente, la mesa elec-

toral procederá a la proclamación de di-
chos candidatos, sin necesidad de llevar 
a cabo la votación.

7.º Del  4  al 25 de mayo de 2010: 
Plazo en el que se puede verificar propa-
ganda de los candidatos definitivamente 
proclamados, para la captación de 
votos.

8.º Día  27 de mayo de  2010: Acto 
de elección de Compromisarios ante la 
mesa electoral de cada Circunscripción, 
a cuyo término la mesa llevará a cabo el 
escrutinio.

9.º Día  28 de mayo de 2010: Publi-
cación  en el tablón de anuncios del Tri-
bunal Superior de Justicia del resultado 
de la votación.

10.º  Del 1 al 4 de junio de 2010: 
Plazo para presentar reclamaciones, ante 
la Mesa electoral,  contra el acuerdo de 
elección de Compromisarios.

11.º Del 7 al  10 de junio de 2010: 
Plazo para resolver las anteriores recla-
maciones por parte de la mesa electoral.

Madrid,  a 8 de marzo de 2010.–El 
Presidente  de la Asamblea General y de 
la Comision Permanente, Benigno Varela 
Autrán.
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